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INTRODUCCiÓN 

E sta investigación pretende plasmar algunas características de los indígenas, 

abarca cuestiones sociales y jurídicas flll1damentalmente. Se comienza con 

los antecedentes de nuestra civilización, desde el mlll1do olmeca, maya, az

teca, la Conquista, la Independencia, la Revolución y hasta nuestros días, 

reflejado en movimientos sociales, de indignación como ejemplo, lo que 

sucedió en 1994 en Chiapas, protagonizado por el Ejército Zapatista de li

beración Nacional CE ZLN) yel gobierno mexicano. 

La cultura indígena, que se expresa en su cerámica, vestido, folelor, co

mida, tradiciones, y lengua. Los censos de población de 1990 y 2000 de

muestran la variedad de culturas de la República Mexicana. 

En un segundo lugar se analizan los derechos por los que pugnan los 

indígenas, como son: libre determinación, autonomía, respeto a que usen de 

manera libre su tierra, a que se considere su modo de conducirse en aslll1tos 

internos de la comunidad indígena, libertad, igualdad, no discriminación, 

reconocimiento a su identidad, sin que se trate de cambiar. 

Por otra parte, se compara la forma en que el gobierno legisla el dere

cho de estos grupos. Se estudia la reforma de los artículos: 1°,2°,4°,18° Y 

115 ° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se expone la controversia constitucional interpuesta en contra de la re

forma indígena, publicada en el Diario Ofidd d:: la Ftrbrri5n el 14 de agosto 

de 2001. Se analiza, si la modificación a la Constitución fue legal, o en su 

caso, se transgredió el contenido del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 
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y Tribales en países independientes, conocido como Convenio 169 de la 

OIT, al no tomar en cuenta la opinión de la comunidad indígena. 

Se estudian algunos instrumentos internacionales que regulan los dere

chos de los indígenas. 

E n tercer lugar está el papel que tiene el Instituto N acional Indigenista, 

en relación con los indígenas, la composición administrativa del mismo, y la 

competencia que se tiene para proteger, ayudar, apoyar y fomentar el pro

greso de los grupos indígenas. Se menciona su antecedente, la justificación 

de su creación y las fW1ciones que tiene. 

Cabe aclarar que actualmente, ya no existe este organismo yen su lugar 

está la Comisión N acional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cni). 



CAPíTULO PRIMERO 

RESEÑA HISTÓRICA 

6 

A causa de datos inciertos, de múltiples interpretaciones respecto a los 

mismos hechos y tantas teorías que tratan de explicar el nacimiento y el de

sarrollo de la civilización indígena, esta investigación se limita a empezar en 

la etapa de mesoamérica. 

El maestro Guillermo Floris Margadant menciona que según estudios 

realizados, existe la probabilidad que, anteriormente a la conquista de nues

tro país, hubiera pobladores hace unos 20000 o 15000 años a.e., porque 

hace unos 10000 años a. e., el centro del país no era relativamente seco, 

abundaba la humedad y por ende la vegetación. E n su obra dice que se ha 

comprobado la existencia del horno sapiens, conocido como el hombre de 

Tepexpan, llegado de Siberia, según hallazgos de la relación mongoloide. 1 

E 1 mismo catedrático señala, que los estudios antropológicos revelan 

que los nativos se ocupaban en la cacería de animales como el mamut, entre 

7000 y 5000 años a.e. cambiaron de ser simples cazadores a ser agricultores, 

en aproximadamente 3000 años a. e. ya domesticaban a los animales y en 

2000 años a. e., aparece el OOz.2 

1 Flori, Margaebnl. Guillermo, J¡tl1x1wióllulalh<;/oiadiDrm:JuMex:kroTl 18" ecl. Esfinge, México, 200], pág. 13. 
2 Idem. 
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A. ETAPA PRECOLONIAL 

Aunque por diversas causas no se tenga la certeza de lo que pasó con nues

tros predecesores indígenas, los vestigios encontrados por especialistas, 

ayudan a conocer la historia, yen particular a la mexicana. 

Es muy poco lo que realmente sabemos de los elementos que constitlúan el dere

cho indígena, así como la forma en que operaban, delJido a su carácter prepond~ 

rantemente consuetudinario, la destlUcdón de la mayor parte de las fuentes de co

nocimiento y demás testimonios Oliginales, así como por la imperiosa necesidad en 

que se encontraron obligados los indios de ir abandonando sus costlunbres para 

adoptar las europeas.3 

Las grandes obras arquitectónicas que las culturas teocráticas de los mayas, 

mixtecas, zapotecas, matlatzincas, toltecas, tarascos, aztecas e incluso chi

chimecas han dejado a la República Mexicana, explican la combinación de 

costumbres, religión, arte, y cultura que tenían y lo difícil que puede ser en la 

actualidad entender este sector de la población. 

Las variadas civilizaciones que se sucedieron en el territorio ocupado, 

hoy en día, por México y por los países centroamericanos derivan de la 01-

meca, y su florecimiento fue durante los últimos siglos anteriores a la era 

cristiana; luego simultáneamente la teotihuacana y la del antiguo imperio 

maya, de los siglos III a IX de nuestra era. Después la tolteca en el siglo X, 

que fertiliza los restos de la primera civilización maya y da origen, en Yuca

tán, al nuevo imperio maya y, finalmente, la azteca, ramificación de la chi

chimeca, con influencia tolteca yen íntima convivencia con la texcocana. 

:-1 Soberanes Fern,mdez,,Iosé Luis, l-fL\1oiadiDauJ:nMe:cia;oq 9" ed, Porrí~l, México, 2002, pág, 29, 
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Los aztecas surgen desde el siglo XIV d.C., y su decadencia empieza cuando 

inicia la conquista. E ntre estas culturas encontramos otras dispersas, como 

la totonaca en la zona costera del golfo, la zapoteca y la mixteca en el sures

te, y la tarasca del lado del pacífico." 

Con el desarrollo viene el declive, aparece la figura de la migración, la 

cual ocurre por la necesidad en la persona o comunidad, de salir del lugar de 

origen y dirigirse a otro, con la esperanza de encontrar mejores condiciones 

de vida. En este caso, tal vez el mal uso del sistema de cultivo, las guerras, 

epidemias o invasiones, provocaron los movimientos migratorios de los an

tiguos indios y la repentina decadencia de varias ciudades precortesianas. 

1. Los01mecas 

En el primer milenio a.c. había una comunidad de 350000 habitantes 

aproximadamente, comprendidos en un área de 18000 kilómetros cuadra

dos, sobre una región distinguida por el nombre olmeca, cuya derivación 

refiere el náhuatl, que significa habitante del país del hule.5 

Una característica del territorio olmeca, es que era una región húmeda, 

con frecuentes lluvias lo que les permitió a sus pobladores aprovechar su 

clima. Dedicándose a la agricultura, cacería, pesca y recolección. 

Pocos datos se obtienen de esta civilización, sin embargo su grandeza 

se plasma en sus esculturas como las cabezas mongoloides o figuras repre

sentativas de su fisonomía. Importantes sitios explotados, la Venta, San Lo

renzo y Tres Zapotes, abarcan estados hoy reconocidos constitucionalmente 

como: Veracruz, Tabasco, Oaxaca, Chiapas, Guerrero, y Morelos. 

4 I'loris MarPfldanl, GLtillenno, op.cil., jXig 14. 
5 Casio Villegas, D,miel, el al., Hi<;/aianininud!Méx:im, 2" ec!. El Colegio de México, 1994, pág. 20. 
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E sta cultura abre paso a otras e influye en sus rasgos a la culturas maya, 

teotihuacana, zapoteca y totonaca. 

2. LosMayas 

Los mayas, surgen entre los años 325 y 925 d.C. Vivían cerca de 10 000 per

sonas llegando a la cantidad de 200,000 habitantes en su apogeo (350 a 650 

d. C.), en las actuales regiones de Tabasco y Honduras, se extienden a 

Oaxaca, Veracruz, Guatemala, Puebla, Tlaxcala, Tulancingo y Tehuacán. 

Lograron crear un conjunto de ciudades-estado, dirigido por nobles y sacer

dotes, dedicados a la actividad del trueque y la guerra.6 

La expresión de su belleza cultural, se encuentra en su arquitectura. Que 

consistía en construcciones a base de piedra y recubiertos de cal, cuyos sig

nos jeroglíficos demuestran su estabilidad y desarrollo.7 

Las clases sociales se estratificaban de la siguiente forma: 

a) El grupo menor, formado por la familia que vive en su casa o depar

tamento. 

b) El barrio, que reúne a varias familias. 

c) La Imperial, detentadora del poder, los conocimientos yel prestigio 

sacerdotaLB 

Además existieron tres grandes grupos cuya relevancia se debe destacar: 

E 1 primero se componía de los mercaderes, aquellos que iban de una 

ciudad a otra a traer y llevar productos varios, perecederos como el cacao, 

6 I bidem., pág. 29. 
7 1 bidem., pág. 30. 
S Ibidem., págs .. 31 Y 32. 
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algodón e incluso plumas de quetzal, objetos de lujo hechos de jade y demás 

piedras finas. 

E l segundo integrado por los militares. Cuya función principal era la de 

ganar encuentros de guerra, sacrificando a los prisioneros obtenidos en 

honor a su dios. 

El tercero formado por los sacerdotes que aportaban la religión, la cul

tura y los grandes conocimientos. Dirigían los planos de los edificios, seña

laban los días de fiesta y de las ceremonias, sabían de astronOrrlla y matemá-

Famosas ciudades como Copán, Tikal, Piedras Negras, Palenque, Tu

lum y Chichén-Itzá fueron destruidas por los colonizadores. JO 

3. L05 Aztecas 

A causa del imperio tolteca, se formaron varios grupos, entre los cuales se 

encontraban los aztecas, también conocidos como mexicas. 

Los mexicas o aztecas, habitaban en un principio en Chapultepec, pero se 

vieron obligados por las condiciones de guerra, a retornar hacía Texcoco, 

donde construyeron la civilización de T enochtitlán. 

A través de sus encuentros militares, de la unión con otros poderes (in

tegraron una triple alianza con los de Texcoco y Tacuba, vencen a los tepa

necas y logran extender su poder hasta Veracruz y Oaxaca (1428-1433).]] 

Pero: 

9 Ibidem., págs. 33 Y 34. 
10 Floris Marg¡ldanl, Guillermo, op.dl., pág. ] 5. 
]] l3ernaI, Ignacio., el.al. JJL'ilaiaCéwuf d?Méxim l' Reimp. El Colegio de México, 20()(), México, pág. ]43. 
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La Conquista española se efectúo logrando la alianza de Tlaxcala y la captura de los 

centros claves de la Triple Alianza. La Colonia comenzó mediante la integración al 

imperio español de pueblos que bajo la Triple Alianza ya estaban organizados con 

formas de dominio y tributación que los nuevos conquistadores pudieron utilizar. 1 , 

Moctezwna 1, fundó en 1469 el imperio mexica y lo organizó de tal forma, 

que se refleja en sus construcciones. Las antiguas chinampas o sea balsas 

que sosteruan hortalizas, se remplazan por edificios de piedra construidos 

por notables arquitectos de Chalco. 13 

En 1502 se elige como emperador a Moctezwna II, quien reinaba varias 

regiones de indígenas, que en su expresión oral eran hablantes de una cater

vidad de lenguas, y así se convirtió esta población en la cabeza del Anáhuac, 

el círculo del mundo entre los mares. En 1519 ocupaban un área de 13 ki

lómetros cuadrados, donde habitaban cerca de 80000 personas. 14 

Se debe aclarar que a la llegada de los españoles, Tenochtitlán incluía 

una diversidad de pueblos con distintos antecedentes culturales y que no 

habían logrado su unificación política ni cultural. Sin embargo el elemento 

de cada población era básicamente semejante y la región en su totalidad 

formaba una unidad desde el punto de vista de sus componentes culturales 

y sus instituciones sociales.1
) 

B. DOMINACIÓN ESPAÑOLA 

Se sabe que cada región y pueblo, cada tribu y barrio, teruan costwnbres, 

religión, forma de organización política, económica, social y cultural basada 

121lJidem., pág. 160. 
13 Cosío VilIegl', Daniel, op.cil., págs. 38, 39, 42 Y 43. 
14 I bidem., pág.,. 39-41. 

15 Berna!, Ignacio, op.cil., pág. 159. 



12 

en creencias divinas. Tal fue el caso de Moctezwna II, quien de presagios 

conocía de la llegada de otra gente, los españoles, y esto debilitó su imperio, 

ocasionando la destrucción de Tenochtitlán. 

N i la habilidad política. ni la economía, ni la geografía explican la grandeza de Te

nochtitlan. E s la religión, esa misión mesiánica, de los aztecas, esa creenda en su 

destino, lo que fYdrece haberles dado LID sello distinto al de los pueblos que los ro

deaban. 

La Q'eenda proftmda en la promesa de Huitzilopochtli es la segt.uidad que desde 

las raíces más proftmdas de su pasado oscuro, les demostraba que ellos eran los es

cogidos, el pueblo a quien el dios había hecho la promesa suprema; eran la ba.'ie de 

su vi'iión del mlmdo. 16 

Reflexionar tal argumento en el estudio de los derechos indígenas, es una 

parte del análisis de las improntas, de la cultura, del respeto a la forma de 

pensar, de los dogmas, para establecer y definir nuestro presente. Analizan

do estas creencias se puede entender el porqué de la conquista. 

El conjunto de conocimientos adquiridos a través de la vida, permite 

considerar que se debe respetar cada idea, esté basada en algo lógico o no. 

Porque ¿quién determina lo racional o irracional, quién tiene la autoridad de 

juzgar la calidad de la cultura? . 

Dadas las circunstancias y modos de vida, en particular se confirma que 

es talla fuerza de los mexicas en mantener una creencia fija, al grado de ad

mitir su propio declive. E s justificable, considerando cada tiempo, cada es

p'dcio y lugar, sin embargo, se admite que la historia se repite, una y otra vez, 

como en el caso de los indígenas. 

16 Cosío Villega" D,miel, op.cil., pág. 48. 
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La historia de la conquista española es imposible de determinar sobre 

una misma corriente, por la contrariedad de versiones. Por una parte, la de 

los conquistados (los indigenas). Por otra, la de los conquistadores (los es

pañoles). 

La presencia indígena demuestra que los mexicanos tienen un doble 

origen, el mesoamericano y el occidental. Diferentes y antagónicas al iniciar

se las guerras de conquista y durante la dominación colonial, historias liga

das a nuestro acontecer inmediato. 

En la vida de los pueblos no existe un pasado absoluto, lo que en la ac

tualidad son los indígenas, representa lo que fueron en el pasado. La historia 

se concreta en las expresiones culturales de los pueblos. 

La historia nacional se interpreta de forma fragmentaria y tendenciosa, 

justificando la dominación y ocupándose de los indígenas sólo cuando con-

viene. 17 

La historia de los pueblos indios o se mantiene ignorada o se di~torsiona en flm

dón de los requisitos de la historia de los grupos dominantes que crearon la idea 

de la nación mexicana l..,] Se acepta la hi~toria india como un antecedente com(m, 

pero como la historia propia y exclll~iva de los pueblos indios (Bonfil 1980) 18 

L Condiciones de vida 

La etapa de la conquista se distingue por el triunfo de los intereses particula

res de los conquistadores sobre el mundo natural. Así los además de encon

trar la fortuna perteneciente a Mesoamérica, se ganaban como premio a su 

17 Warman, Arturo, el al., MainiMcE in/ign¡;<IJ(el'!XJlÚ!W;L.IMéxkn Mi¡"'llel Án¡.,'CI PorrCJa, México, 1993, pág. 38. 
18 Ibidell1., pág. 39. 
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invasión determinado número de indios para emplearlos en diversas labores: 

tributos, encomiendas, mercedes de tierras o de solares urbanos, proporción 

fijada por ellos mismos, siendo pocos lo que realmente se beneficiaron de 

éstas, apenas un 4% se enriquecieron. E jemplos claros como el de Hernán 

Cortés, los hermanos Ávila, Alvarado, Nuño de Guzmán, Vázquez de Tapia 

y Diego de Ordaz.19 

La conquista fragmento a la población de la Nueva España, en relación 

a la aplicación de las leyes, por las diversas clases de habitantes. Distin

guiéndose los españoles nacidos en E uropa y en naturales de América, a 

quienes por esta razón, se dio el nombre de criollos, denominación que con 

el transcurso del tiempo fue considerado como insulto, pero en su origen 

significaba m:idJ y aiaiJ en la tmu. De la mezcla de los españoles e indios 

procedieron los mestizos. Otras clases eran la de los negros, mulatos, zam

bos, pardos. A los españoles nacidos en E uropa se les llamaba gachupines 

que en lengua mexicana significa furbres qzR tierm cdzab; cm pwta; o qzR 

pia:01, en alusión a las espuelas, término que también se convirtió en ofensi-

vo.20 

Las leyes, habían hecho de los indios una clase privilegiada y separada 

absolutamente de la población, la protección especial derivó de la opinión 

de algunos, que los consideraban incapaces de razón e inferiores a la especie 

humana, por lo que querían condenarlos a perpetua esclavitud.21 

Incluso por su debilidad de fuerzas físicas, se deducía que necesitaban 

ser protegidos contra su misma inferioridad. Por ello se les sustituyó por 

19 Bernal, Ignacio, op.cil., págs. 336~313. 
20ldem. 

21 Almnán, LllG'-', Histaiad!Méxim lomo 1,4' eel.Jl", México, 1990, págs. 23 Y 24. 
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africanos en las labores que encomendaban los conquistadores, por conside

rar a los africanos más fuertes y vigorosos. 

Los Reyes de España, cuyas intenciones fueron la de conservar y prote

ger a los indios, crearon leyes que les dio excepciones y privilegios, y les 

permitió conservar las costumbres que antes de la conquista tenían, para su 

buen gobierno y policía, con tal de que no fuesen contrarias a la religión ca

tólica. Se mandó y reiteró que fuesen tratados como hombres libres y vasa

llos dependientes de la Corona de Castilla. 22 

Se les impuso un moderado tributo personal que pagaban una vez al 

año. E n la Real Ordenanza de Intendentes publicada en 1786, en su artículo 

137, se impuso una cuota fija a 16 reales (dos pesos) desde la edad de 18 

años a 50 años. De la cual, una parte se invertía en la manutención de hos

pitales destinados a su socorro. De este pago, estaban exentos tlaxcaltecas, 

caciques, mujeres, niños, enfermos yancianos.20 

En la ciudad de México las comunidades y pueblos indígenas no pare

cen tener voz propia y constante a lo largo y ancho de la realidad histórica, y 

sin embargo han estado allí. L a verdad es que no se les escucha, pues se ha 

puesto la atención en otros protagonistas de la historia, donde destaca la 

urbanización como eje y centro de toda actividad y de explicación históri-

En esta etapa de la historia, la variedad de lenguas, razas, religiones, es

tructuras sociales, culturales y políticas de los conquistados, se sustituyó por 

22 Idem. 
23Idem. 

21 Lira González, Andrés, G(modd:Wi irdí[Jn;~jitHealadlfi;dCÉMéxim 2" ed. Colegio de México-Centro de Estudios 
Históricos, México, 1995, pág. ] 1]. 



16 

una visión única. Se estableció un régimen jurídico, cuyos fundamentos se 

basaban en la desigualdad, porque se estimaba que cada grupo social cum

plía un rol específico dentro de la comunidad, sin tener voz ni voto, todo se 

basaba en la conciencia de los conquistadores. De esta manera al indígena se 

le consideró como incapaz, necesitado de la tutela de autoridades y de las 

normas. 

Los indios, vasallos miserables, seg(m la definidón de la época, eran sujetos espe

dalmente y preferidos en el sistema protector. El vm-ey, entre sus prindpales ftm

dones, terúa la de protegerlos yampararlos.25 

2. OtganizaciÓll social y política 

E n la N ueva E spaña se destinaban dos derechos a la población. 

E 1 primero era el derecho español, de aplicación común, empleado su

pletorian1ente. El segundo de carácter específico, aplicado a los indígenas, 

llamado mkn tÉ npíiifm, dentro de él hubo dos repúblicas, la de indios y la 

de españoles. 

El fin de la república de los indios, era protegerlos de la transformación, 

respetar sus costumbres, su forma de gobernarse, pero incorporarlos a la 

cristiandad, objetivo que no se cumplió. La realidad fue contraria al propósi

to piadoso de la dominación y no se logró conservar estos estratos sociales. 

L as autoridades tradicionales fueron desplazadas, en varias regiones, de los 

pueblos indios. 

25 Bemol, Ignacio, op,ci[" pág, :-\5'Í, 
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La república de los españoles, correspondía a la legisladón general del 

Reino de Castilla, que era al que los nuevos reinos americanos se habían 

agregado. 26 

Aparte de las comunidades que fundaban los españoles y los pueblos 

indios, que eran munidpios o ayuntamientos, también prevalecían grupos de 

indígenas dispersos por el territorio, que se retiraban intendonalmente de 

los españoles, para evitar el !yago de tributos y la partidpadón en los servi

dos personales y públicos. 27 

Pero el Reino de Castilla trataba de integrarlos a las comunidades indí

genas, con el fin de que aprendieran a vivir el modo cristiano-español, fo

mentar su incorporadón a la economía de la colonia, y contribuir con el pa

go del tributo respectivo. 

Desde la dudad a dertos barrios o pueblos indígenas se les llamó par

dalidades, esto es, organizadones apartadas del común, aunque en estrecha 

reladón con éste, pues el común era la ciudad. 

Los conquistadores establecieron la encomienda, que era una asigna

dón ofidal de comunidades indígenas (pueblos encomendados) a un con

quistado (encomendero). E ste último tenia obligadones tutelares, militares y 

religiosas a favor de la pobladón nativa, labor que le otorgaba a cambio el 

derecho al trabajo y al tributo de los indios. 28 Debido a los abusos sufridos 

por los indígenas, en 1570 se abolió el régimen de la encomienda, creándo

se como sustituto el repartimiento. Este último era el servido que los indí-

26Ibidem., pág;. 344-347. 
27 Ibidem., pág. 32l. 
2813erm~, Bc;l!riz, "La encomienda" en Enidqxdk:tJwidia;¡Mexia;¡¡l1, Tomo !JI, Instituto de lnvestigacionesJurídica" 
POrn"l, México, 2002, pág. 746. 
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genas le proporcionaban a los empresarios españoles, agricultores, ganade

ros y mineros, que necesitaban mano de obra a cambio de un salario.29 

Según la concepción de los hombres que hicieron entrar a los indígenas 

en una historia que había de interpretarse como un designio universal o in

evitable, todo debía entenderse en función de la pertenencia o separación 

del orden propio de la ciudad. Los conquistadores y pobladores del siglo 

XVI JYasaron a estas tierras con una concepción del mundo material yespiri

tual bien definido. 

Para ellos noblecer la tierra, era poblar, dar forma de organización ur

bana a los vastos que se ofrecían a sus ojos ya sus empresas ... [sic] 30 

En la colonia la distribución del poder iba de la Corona al Consejo de 

Indias, de éste al virrey ya la Audiencia, para descender a un nivel provincial 

y distrital a los gobernadores, corregidores, alcaldes mayores y menores y 

tenientes de corregidor, último eslabón político-administrativo de los go

biernos indígenas. Mediante esta estructura, el gobierno colonial se asegura

ba la recaudación del tributo, la administración y el empleo de los bienes de 

la comunidad, el repartimiento de mano de obra indígena y la implantación 

de orden moral y religioso. E 1 régimen de intendencias introducido en 1786 

sustituyó parte de esta estructura por intendentes y subdelegados de las mis-

Hada ]560 e;taban organizados definitivamente el gobierno y la administradón a 

nivel local a través de cabildos o aYlmtamientos indios con apef,JO a la concepción 

29 Berna!, Ignacio, op.dl., pág. 338. 
30 Lira G onzález, A ndréi, op.cil. 
3] Alamán, L lICél'>, op.cil., pág. 27. 
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estarnentaria de la segregadón de la república de indios. Los gobernadores, alcal

des, regidores, jueces, alguaciles y demás ofidales de la república cumplían timdo

nes asignadas por el orden legal dominante, por lo demás desarrollado en grado ex

tremo por los conquistadores. La corporadón mLnlldpal administraba justida me

nor, emprendía obras públicas, fommtaba la fe religiosa, cobraba los tributos re

ales y manejaba los bienes de commudad. Los encargados del cabildo eran a este 

respecto, flilldonarios políticos con los roles de intermediarios entre la comLUJidad 

yel Estado, papel todavía vigente en la estructma mLnlldpal actual. 32 

E n el caso de los usos y costumbres indígenas se dispuso el reconocimiento 

de éstos, su respeto y vigencia, siempre y cuando no trasgredieran la religión 

católica ni la legislación real, mandato que no se cumplió en la práctica, se

gún orden del 6 de agosto de 1555 que dictaron el Emperador Carlos V y la 

princesa Juana, contenido en la Ley 4, Título I, Libro segundo de la Recopi

lación de las leyes de los reynos de las Indias, 1680: Que se guarden las leyes 

que los indios tenían antiguamente para su guiam y las que se hicieren de 

ru.ao. [sic] 33 

3. Administración de Justicia 

La impartición de justicia estaba a cargo de tribunales especiales, que se fija

ban según el carácter de la controversia o las partes que intervenían en ésta. 

En el caso de conflictos de poca importancia entre indígenas, un alcalde del 

respectivo pueblo indio pronunciaba la sentencia de primera instancia, que 

podía ser apelable ante el cabildo indígena; en asuntos más importantes, un 

alcalde mayor o corregidor pronunciaba la sentencia de primera instancia, 

32 Váz<juez León, Luis, "Gobierno incugena y eslruclura de ¡x:x:ler municip'~ en dos jurisdicciones ele Michoacán" en 
Re.iSlcu1:ho15li¡p::kie.jll/ídi@·, año 22, n. 22, México, 1998, pág. 98 . 
. o31dcm 
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incluso en alguno asuntos se llegó al Consejo de Indias, para una decisión 

final. Este Consejo, era un cuerpo colegiado creado en 1524, que actuaba 

como legislador, administrador y juzgado de última instancia." 

Por las condiciones desiguales que había entre los indígenas y los espa

ñoles, el obispo Zumárraga creó un sistema de audiencias especiales para 

acoger las quejas de los primeros, las cuales se continuaron con el virrey An

tonio de Mendoza, estableciéndose en 1591 un Juzgado General de Indios, 

destacando la figura de un protector de indios.35 

4. EC01101lÚa 

E n el transcurso del siglo XVII se determinan las principales estructuras 

económicas de la N ueva E spaña, la agricultura, el arte de confeccionar texti

les y la minería.36 

a) Producción agñcola 

La hacienda se constituye como la principal unidad de producción. En un 

principio el comercio constituía la base del ingreso, para obtener productos 

agrícolas, porque sólo los habitantes españoles y mestizos consumían los 

cereales derivados de la hacienda. 

En el caso de los habitantes indígenas, que representaban la mayoría en 

población, no adquirían tales frutos, porque consumían lo cosechado por 

ellos, productos que cultivaban en las tierras de su comunidad. 

Bajo estas circunstancias, además de afrontarse a las condiciones del 

medio ambiente, climas helados, granizadas, trombas, inundaciones y sequí-

34 Berna], 1 f,'I13cio, op.cil., pág. 353. 
35 Floris Margadant, Gtullermo, op.cil., pág. 74. 
36 Cosío Villegas, O,miel, op.cil., pág. 67. 
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as, los ricos agricultores de la colonia planearon un sistema de producción 

agrícola que les permitiera obtener lucro de estas situaciones desfavorables. 

E ste plan se acentuó con la acumulación de tierras, con el fin de dedicarse a 

varios tipos de sembrados, disponer de montes productores de leña y de 

carbón, tener propiedades para el pastoreo y magueyales. Con este método 

de dominio se quitaba la posibilidad a otras personas, en lo individual, de 

tener posesiones en las cuales sembraran. Sobre este contexto se derivaron 

varios aspectos agravantes a la comunidad aborigen: 

• Se monopolizó la actividad productiva, obligando a los indígenas 

a trasladarse a las ciudades, a consumir de sus productos. Acu

mulación de tierras en pocas manos. 

• Una dependencia de los nativos hacía la hacienda, porque ésta les 

aseguraba una subsistencia a él y su familia. E sta sumisión a la 

hacienda, se mantenía gracias al sin fin de endeudamientos que 

se adquirían por préstamos solicitados, manejados de tal forma 

que nunca eran cubiertos y obligando al trabajador a permanecer 

sin término en la hacienda, deudas permanentes que fueron insti

tucionalizadas con las tiendas de raya.37 

b) Manufactura 

El obraje consistía en la fabricación de textiles, era una actividad con carác

ter monopólico realizada en el territorio de Puebla yen algunos lugares del 

Bajío, dirigida por los grandes empresarios españoles e incluso por los go

bernantes de la N ueva España. 38 

371bidem., pág;. 67-69. 
381bi;!em., pág. 70. 
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La mercancía era consumida por pequeñas partes de la población, clases 

privilegiadas, propiciando un efecto negativo en la econo11Úa de los nativos 

de México, pues al no vender sus artículos no obtenían ganancia alguna por 

la confección de su mercadería. 

Condiciones denigrantes y de esclavitud se mantenían en esta labor, li

mitando el mercado y la competencia. Los esp'añoles eran los beneficiados, 

tenían el privilegio de explotar la elaboración de telas de lana, algodón, jer

gas, frazadas, sombreros e incluso labraban la seda. Los indígenas, eran los 

perjudicados en su solvencia familiar, puesto que se les limitaba a trabajar 

para los españoles, porque de otro modo no se venderían sus textiles. 

Por el mal tratamiento a los indios, se trató que los obrajeros adquirie

ran esclavos negros para servirse de ellos exclusivamente, pero tal medida 

no se llevó a cabo porque resultaba costoso para los empresarios españoles. 

Con esto los trabajadores eran esclavos, indios naboríos, indios de servicio, 

chichimecas condenados a trabajo forzoso y comprados por el tiempo de la 

condena, vagos y delincuentes. 39 

e) Mineña 

El desarrollo minero se inicia con su descubrimiento en Zacatecas en 1545, 

alcanza su auge hacía 1570 y termina en el siglo XVII. E ra una base funda

mental del ingreso, aportaba ganancias a través de políticas fiscales, recauda

ción ejemplificada con los impuestos. 

Las condiciones de los trabajadores mineros eran diferentes a la de los 

agricultores de las haciendas y de los productores de la manufactura, debido 

a que los obreros mantenían su libertad de movimiento. Su actividad les 

39 13ernal, Ignacio, op.cil., 3{ó. 
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permitía satisfacer sus necesidades, la mayoría migrantes de sus regiones 

natales, evadían los impuestos cargados a las comunidades indígenas. Los 

salarios eran de sumas grandes, además que la situación les permitía partici

par en la explotación de vetas que ellos mismos buscaban, recibiendo una 

retribución proporcional dependiendo del metal que hubieran extraído de la 

mina. 

Sin embargo esto no significaba que el producto extraído de los yaci

mientos fuera utilizado por los residentes de la Nueva España, porque era 

mandado al exterior, rumbo a España. La moneda acuñada o el metal en 

lingotes tomaba camino anualmente hacía E spaña y no era utilizado en el 

territorio de origen.40 

d) Comen:io 

De manera similar ocurrió con la actividad comercial, de carácter monopóli

ca y centralista. Sólo unos cuantos eran los favorecidos, porque pocos tení

an la facilidad de comprar grandes lotes de mercancía de origen europeo, 

mismos que venderían, durante todo el año a precios muy altos con la segu

ridad de que serían comprados en la colonia. 

El exterior de igual manera se beneficiaba de tal escenario. Los produc

tos dados en trueque, partían de la Nueva España a las grandes ciudades, 

siendo la primera un medio para su importación. Incluso los productos 

prohibidos, cuyo origen era el francés e inglés, eran introducidos al mercado 

europeo y se comerciaban en las colonias americanas. 41 

40 Cosio Villegas, Daniel, op.cil., pág;. 7]-73. 
41Ibidem., pág;. 73y71¡. 
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Al considerar este contexto se comprueba que la dependencia de los 

grupos vulnerables se empieza a definir, se concentra la econoDÚa en una 

clase dominante, en donde el dominado seguirá viviendo en el lugar, tiempo 

y espacio que le sean definidos, buscando la satisfacción de sus necesidades 

a un alto precio. 

C. INDEPENDENCIA DE MEXICO (1810) 

L Posible causa que la provocó 

La estructura de castas sociales impedía subir de un nivel a otro, incluso li

mitaba los oficios a que tenian derecho la comunidad de la Nueva ESp'dña. 

El pueblo trabajador, constituido por indios y castas, base de la pirámide 

social, sólo compartía la extrema miseria. 42 

Al no ser infinita tal situación, los individuos considerados inferiores 

(en sin número de aspectos) mestizos y mulatos, lograron introducirse a las 

actividades prohibidas para ellos y divulgar la nueva ideología de clases, 

anexándose los criollos relegados que luchaban por la supremacía de su cla

se, ideología que impulsó la guerra de Independencia. 

En este acontecer la participación de los nativos fue relevante en cuanto 

apoyaron esta corriente, viéndose reflejada en ellevantarniento de armas en 

contra del mal gobierno, proclamado por el cura Miguel Hidalgo y Costilla 

el 16 de septiembre de 1810, quien fue testigo constante de los maltratos de 

que eran objeto los naturales y los mulatos trabajadores de los españoles.40 

42 Berna!, 19nacio, op.cil., pág. 497. 
43 Cosío Villc¡ps, O,"1iel, op.cil., pág. 88. 
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2 Legislación 

É poca congestionada de luchas sociales de diversos atributos, mientras que 

unos se enfrentaban a JYdlos, piedras y demás armamento, contra el gobierno 

virreinal, otros convenían con éste a través de fundamentos legales. 

La Constitución Política de la Monarquía Española, dada en Cádiz, co

nocida como la Constitución de Cádiz de 1812, de índole liberal, declaraba 

nulas las parcialidades indias, reemplazó la soberanía del rey por la de la na

ción, protectora de los derechos individuales y resaltó la igualdad jurídica 

entre los españoles y americanos. El virreyVenegas la promulgó en México 

en septiembre de 1813, la cual no tardó en perder su vigencia, duró a lo su

mo un año, pues los criollos ricos y los españoles se opusieron a ella. En 

agosto de 1814 el virrey Calleja, sucesor de Venegas la abolió. En 1820 una 

rebelión de carácter liberal del Coronel Rafael de Riego obliga al virrey Fer

nando VII a restablecerla, declarada por segunda vez en México el 3 de ma

yo de 1820. Dicha Constitución fue sustituida con el tiempo, por el Plan de 

Iguala o de las Tres Garantías proclamado por Agustín de Iturbide el 24 de 

febrero de 1821, Y estipulaba lo siguiente: 

• El catolicismo como religión única; 

• La unión de todos los grupos sociales; una nacionalidad mexica

na, en donde todos los peninsulares, criollos, mestizos e indios 

gozarían de iguales derechos, e 

• Independencia de México con la monarquía constitucional. 41J 

44 I bidem.. pág. 90. 
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El14 de septiembre de 1813 Morelos publicó Los Sentimientos de la Na

ción, documento que contenía 22 artículos, mismo que declaraba la libertad 

de América, la soberanía popular depositada en tres poderes, la exclusiva 

concesión de empleos públicos a americanos, la limitación a la inmigración 

de extranjeros, la necesidad de moderar la opulencia y la indigencia, la au

sencia de privilegios, la abolición de la esclavitud, dictados legales no aplica

dos aún en la actualidad.45 

La Constitución de Apatzingán sancionada el 22 de octubre de 1814 

creada por Morelos, Quintana Roo, López Rayón y Cos (entre otros) nunca 

tuvo vigencia. Establecía la soberanía popular, la igualdad de todos ante la 

ley, el goce de la seguridad, la propiedad y la libertad, un capítulo de dere

chos individuales, además del detalle de los órganos de gobierno que regirí-

3. Tenencia de la tierra 

En este contexto, la situación agraria es un aspecto por definir, a partir de la 

base de reorganizar su distribución. 

• M uchas tierras eran propiedad colectiva de los pueblos indios, 

situación que no encuadraba en la ideología liberal, propo

niéndose que dichas tierras se repartieran a los nativos en for

ma de propiedad individual. 

45 Bernal, l¡:,'nacio, op.cil., pág. 510. 
46 Cosío V ilIe!'.'", D,miel, el al., op.cil., pág. 93. 
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• Existían latifundios improductivos, a menudo obtenidos por 

invasión ilegal de terrenos, que correspondían a las comunida

des de los indios. 

• Los indios solían rentar parte de las tierras colectivas a terce

ros, operación que se prestaba a abusos. 

• Al aumentar la población, muchas familias carecían de tierras 

necesarias para su existencia, en este caso se proponía aprove

char los terrenos baldíos y los excedentes de los latifundios re

partiéndolos. 47 

Sin embargo en el siglo XIX el interés del gobierno se dirigió a las ciudades 

y poco se hizo por el campo y por los indígenas ignorados, tanto por la co

rriente de los liberales, como la de los conservadores. La situación de este 

grupo vulnerable no mejoró con la independencia. 

D. REVOLUCIÓN MEXICANA (1910) 

Es un levantamiento político, producto de la lucha por el poder, por una 

reelección presidencial infinita, Porfirio Díaz tuvo una estancia de casi trein

ta años al mando de México, en donde terminó ofreciendo condiciones de 

vida estáticas, sin evolución. 

Frente a ello surgen ideas encontradas. Los que pensaban que el poder 

se detentaría con una oligarquía en donde le sucederían a Porfirio Díaz en 

su gobierno, sin tomar en cuenta la decisión que tenía el mexicano para ele

gir al gobernante capaz de administrar su país. Democracia, es la otra co

rriente. 

47 Flaris Mar¡pclanl, GttiHerma, ap.cil., ¡Xig. ]46. 
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Esta última aceptada por Francisco I. Madero, quien en su libro: L aSLf, 

a:sión prrsid:n:id en 1910, acepta la democracia y se funda en una elección 

popular, organizada por partidos. Hombre de valor, que tiene el carácter de 

recorrer amplias zonas del país difundiendo su ideología, en donde se topa 

con la burla, la alarma y la aceptación; ganándose el apoyo popular. En las 

elecciones presidenciales de jW1io de 1910 es arrestado y puesto en prisión, 

desde dentro contempla el proceso electoral, donde por enésima vez se de

clara presidente por seis años a Porfirio Díaz, sin embargo, la revolución 

veía su nacimiento inmediato.4H 

E15 de octubre, libre bajo fianza, Madero cruza la frontera con Estados 

Unidos, denuncia fraude electoral, desconoce los poderes constituidos. El 

20 de noviembre hace un llamado a las armas, con Madero de caudillo y el 

Plan de San Luis Potosí, como bandera, cuyo lema es 51ffir;WJ ifmil:o. N o re

émión De esta manera la revolución comienza. 

Sin embargo pese a que en 1911 la lucha maderista triunfó, hubo des

avenencias por parte de otros grupos, claro ejemplo se encuentra con Emi

liano Zapata quien difería de las ideas de Madero, la disensión obedecía a un 

interés social, -alejado del político-, el problema de las tierras, su inequi

tativa distribución, era un plantean1Íento de Zapata quien siguió en su lucha 

en contra del gobierno declarado democráticamente.'9 

Legis1aciÓll 

Prevalecen las de carácter social, entre las que destacan las del político Sal

vador Alvarado, quien promulga un grupo de leyes sociales las cinco her-

48 Berna!, Jgmlcio, op.cil., pág;. 759-821. 
491dcl11. 
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manas: Una ley agraria, una fiscal, una catastral, una sobre la organización 

del municipio libre y una de trabajo. 

La ley del 6 de enero de 1915, realizada por Luis Cabrera, la cual prevé 

restituciones de tierras ilegalmente quitadas a comunidades de campesinos, 

además de dotaciones mediante la expropiación de haciendas colindantes 

con grupos de campesinos, que no tuviesen tierras suficientes. Legislación 

que sirve como eje para dar alcance al artículo 27 de la Constitución de 

1917.50 

E. CONFLICTO EN CHIAPAS (1994) 

E n cada etapa los indígenas son ignorados por las clases pudientes, que por 

lo general se preocupan en la detentación del poder. 

El estallamiento social en Chiapas, ellO de enero de 1994, protagoniza

do por el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) hizo tomar 

conciencia de la situación de pobreza de los indígenas. Y a través de la De

dam:i6u:éla SfimL cmn::tnJmanifestaban: 

Hoy decimos ¡Basta! Somos los herederos de los verdaderos fOljadores de nuestra 

nadonalidad, los desposeídos somos millones y llamamos a todos nuestros henna

nos a que se SlUTIen a este llamado como el único camino para no morir de hambre 

ante la ambidón insadable de tilla dictadura de más de 70 años encabezada por 

lilla cd111arÍlla de traidores que representan a los gru¡XJS más conservadores y ven-

depatrias 1 ... 1 recurrimos a nuestra Constitución ]Ydra aplicar el Artículo 39 Consti-

tudonal l ... J Por tanto, en apego a nuestra Constitudón, emitimos la presente al 

ejército federal mexicano, pilar básico de la dictadura que padecemos, monopoli

zada por el partido en el poder y encabezada por el ejccutivo federal que hoy de-

50 Floris Margadant, Guillermo, op.cit., ¡xíg. 204. 
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tenta su jefe máximo e ilegítimo, Carlos Salinas de Gortari. [ .. .1 Hechazamos de 

antemano cualquier intento de de,virtuar la justa causa de nuestra lucha am'iándola 

de narcotráfico, narcoguenilla, bancüdaje u otro calificativo que puedan usar nues

tros enemigos. N uestra lucha se apega al derecho constitucional y es abanderada 

por la justicia y la igualdad ... 51. 

L Causas 

E n esas fechas los periódicos publicaban el porqué de este galimatías estatal. 

Manejaban que era fruto del mal gobierno que existía en nuestro país, de la 

inconformidad de las comunidades indígenas, de la pobreza en la que viven, 

el analfabetismo, la discriminación racial, del trato de esclavos que se les da

ba, cosechas mal pagadas, del despojo de las tierras, en suma de la miseria 

de este sector. 

Chiapas, entidad federativa, distinguida por la riqueza natural. Donde 

E uropeos, Alemanes, N orteamericanos, y demás obtienen el beneficio que 

produce la tierra, por lógica no en manos de quien la trabaja.52 

2. Posibles subversivos 

Se manejaban tres sectores en lucha: 

a) Personas influenciadas por catequistas de la Teología de la Libera

ción, indígenas usados como carne de cañón en la lucha contra el 

ejército nacional. 

51 Monlemayor Aceves, Carlos, Chkfns. La n¡;¡j¡(nildígrad!Méxiw, 2" Reim..Joaqlún Moniz, México, 2001, pág;. 3H 
y39. 
521bidcm., pág;. 60-61. 
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b) Guerrilleros con ideas y tácticas marxistas, armados y entrenados con 

la convicción de enfrentar al ejército, pero una vez que estuvieran en 

dificultad dejarían a los indígenas al frente. 

e) Periodistas, intelectuales, religiosos y políticos, capaces de influir en la 

decisión de cada ciudadano sobre la imagen de sus gobernantes. A 

través de diversos medios de comunicación acusaban al gobierno de 

matanza y violación de los derechos humanos.53 

Para solucionar el conflicto, el 10 de enero de 1994, el presidente de la Re

pública, Carlos Salinas de Gortari nombró como comisionado para la paz en 

Chiapas a Manuel Camacho Solís. 

El 12 de enero después de llevar a cabo una reunión, el Secretario de 

Gobernación, Jorge Carpizo, el comisionado por la paz, yel presidente de 

México. Este último otorgó una amnistía a los beligerantes de Chiapas. Se 

determinaba las facilidades otorgadas a los rebeldes para integrarse a sus 

comunidades, apertura de espacios de participación política, buscando la 

unidad de los chiapanecos en la seguridad, la justicia y la democracia. Como 

respuesta el subcomandante Marcos, líder del E ZLN, mandó un comunica

do que decía: 

¿De qué tenemos que ¡xocJi¡' perdón? ¿De qué nos van a perdonar? ¿De no morir

nos de hambre? ¿De no callamos en nuestra misaia? ¿De no haber aceptado 

hlunildemente la gigantesca carga histórica de desprecio y abandono? ¿De haba'

nos levantado en anna., cUémdo encontramos todos los otros caminos cerrados? 

¿De no haoo'nos atenido al Código Penal de Chiapas, el más absmdo y rqJresivo 

del que se tenga manoria? ¿De haber demostrado al resto del raí, yal mlmdo CTl-

53 Ibídem., págs. 44, 72-75. 
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tero que la dignidad hlUillll1a vive alll1 y está en sus habitantes más empobrecidos? 

¿De habemos preparado bien y a conciencia antes de iniciar? ¿De haber llevado fu

siles al combate, en lugar de arcos y nechas? ¿De haber aprendido a pelear antes de 

hacerlo? ¿De ser mexicanos todos? ¿De ser mayoritariamente indígenas? ¿De lla

mar al pueblo mexicano todo a luchar, de todas las fonnas posibles por lo que les 

pertenece? ¿De luchar por libertad, democracia y jlL~ticia? ¿De no seguir los patro

nes de las guerrillas anteriores? ¿De no rendirnos? ¿De no vendernos? ¿De no trai

cionamos? 

¿Quién tiene que pedir perdón y quién puede otorgarlo? ¿Los que durante anos y 

anos se sentaron ante lll1a mesa llena y se saciaron mientras con nosotros se senta

ba la muerte, tan cotidiana, tan nuestra que acabamos por dejar de tenerle miedo? 

¿Los que nos llenaron las bolsas y el alma de declaraciones y promesas? ¿Los 

muertos, nuestros muertos, tan mortalmente muertos de muerte "natural", es de

cir, de sarampión, tos ferina, dengue, cólera, tifoidea, mononucleosis, tétanos, 

pulmonía paludismo, y otras lindezas gastrointestinales y pulmonares? ¿N uestros 

mUel10S, tan mayoritariamente mua10s, tan democráticamente mua10s de pena 

porque nadie haóa nada, porque todos los muertos, nuestros muertos, se iban así 

nomás, sin que nadie llevará la cuenta, sin que nadie dijel"a, por fin, el "!Y A 

BASTA!" que devolviera a esas mUel1es su sentido, sin que nadie pidiera a los 

muertos de siempre, nuestros muertos, que regresaran a morir otra vez pero ahora 

para vivir? ¿Los que nos negaron el derecho y don de nuestra.'i gentes de gobmur 

y gobernarnos? ¿Los que negaron el respeto a nuestra costlUl1bre, a nuestro color, 

a nuestra lengua? ¿Los que nos tratan como extranjeros en nuestra propia tierra y 

nos piden papeles y obediencia a una ley cuya existencia y justeza ignoramos? ¿Los 

que nos torturaron, apresaron, asesinaron y desa]Ydrecielun por el grave" delito" de 

qua"er lll1 pedazo de tielTa, no lll1 pedazo grande, no lll1 pedazo chico, sólo lll1 pe

dazo al que se le pudiera sacar algo para completar el estómago' 

¿ Quién tiene que pedir perdón y quién puede otorgarlo? 

¿El presidente de la Repúblicd? ¿Los scuetarios de Estado' ¿Los senadores? ¿Los 

diputados? ¿Los gobauadores? ¿Los presidentes mlmicipales? ¿Los polidi~~? ¿El 

ejército fedel"al' ¿Los grandes señores ele la banca, la industria, el comel"do y la tie

rra? ¿Los ]Yd11idos políticos? ¿Los intelectuales? ¿ Los medios de comlll1icación? 



33 

¿ L os estudiantes? ¿ L os maestros? ¿Los colonos? ¿ L os obreros? ¿ L os campesinos? 

¿Los indigenas? ¿Los muel10S de mue11e inútil? 

¿Quién tiene que pedir perdón y quién puede otorgarlo? 54 

3. Efectos 

Un conflicto, que amenazó la detentación continua del poder político del 

Partido Revolucionario Institucional (PRO, despertó la conciencia en el ám

bito mundial hacía la discriminación racial, la violación de derechos huma

nos sobre comunidades étnicas e involucró a México en cuidar esta cuestión 

social.55 

A la fecha el problema en Chiapas no se soluciona, los acuerdos entre el 

EZLN yel gobierno federal siguen en pláticas, claro que el gobierno se legí

tima con la nueva reforma a la Constitución, pero el tema está ap'Jfentemen

te dormido. Aunque siguen los problemas sociales en este Estado de la Re

pública y es difícil que mejore la situación su población. 

Esta muestra histórica revela las condiciones en la que viven las comu

nidades indígenas. E 1 gen humano permite predecir la personalidad y ésta se 

incluye en el cimiento de una comunidad. 

Se repite la historia, se pretende abatir la indigencia y opulencia, pero 

combatiendo la cultura que no conviene al desarrollo social, imponiendo 

una educación que sólo a los complejos de algunos, es válida. 

54 I bidem., págs. 56-58. 
55 I bidem., ]J'dgs. 50, 195 Y 196. 
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N o se debe disponer de la vida de otros, sino acoplarse a las circW1Stan

cias que ésta ofrece, porque la solución no abarca la destrucción, sino el res

peto y la garantía de proteger y preservar el derecho natural. 



A. INDÍGENA 

CAPíTULO SEGUNDO 

PUEBLOS INDíGENAS 
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E 1 término indígena, deriva del vocablo etnia, de esta manera se tiene que 

indígena deriva del latín indigenam, de inde allí, y genitum engendrado, sig

nificando originario del lugar de nacimiento?' Este ser humano se encuentra 

relacionado con un conjunto de hombres y mujeres con los que se identifi

ca, es decir pertenece a una etnia o comunidad autóctona. 

El indio es aquel individuo involucrado en una comunidad indígena, 

aceptando la cultura de su núcleo de población, compartiendo ideales éticos, 

estéticos, sociales y políticos; participando en la admisión y rechazo de su 

gremio, colaborando siempre en las actividades que se realizan en conjunto. 

Existen cuatro razones para determinar al indígena: 

1. Biológica.- el carácter orgánico de su descendencia nativa, sin ser eu-

ropea. 

2. Cultural.- cuenta con técnicas, ideas, creencias y dogmas originarios 

del grupo al que pertenece. 

3. Lingüístico.- habla un idioma distinto al españolo enlazado con él. 

4. Psicológico.- el individuo se siente parte de la comunidad indígena. 57 

Tales características provocan su aislamiento y falta de convivencia, en este 

caso particular, México. Se crea una falta de comunicación material yespiri

tual con el medio que lo rodea, vgr. carece de conocimientos científicos y 

56 Gran EnciclojJL"Clia Laroll'ise, 2' ed. Tomo XII, Planeta, Barcelona, ]99], ¡Xíg. 220. 
57 Díaz Mltlk~', LItiS, "Etnia y Relaciones lnternacionales" en Oilia:tjloidím RflislaLaJilrnmiaJJrupp:iilim/ilcsrjia.1' 
tbw.", nlUllero ll-lnstilluo de lnvestigaciones.lurídicas, llNAM, México, ]992, ¡Xígs. 20 Y 21. 
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técnicos para la mejor utilización de su medio ambiente, la tierra, la siembra, 

la cosecha, e incluso para la previsión y curación de enfermedades. 

B. ETNIA 

L a palabra etnia deriva del griego ethnos, pueblo, raza, grupo humano, que 

significa, perteneciente a lma misma cultura. Poseedor de una estructura 

familiar, económica y social homogénea, cuya unidad se basa en una comu

nidad establecida con conciencia de grupo. 5R 

Los términos étnico, etnia o ethnos se emplean indistintamente, y se re

fieren a grupos sociales Clacandones o huaves), a grandes conglomerados 

humanos (mexicanos o noruegos), y a grupos adscritos a una diversidad 

enorme de identidades constituidas en el marco de múltiples relaciones so

ciales y procesos históricos. 

Yu. V. Bromley, exponente de la etnografía teórica rusa, señala que el 

término ethnos coincide con la noción de grupo étnico como: 

r ... Jgrupo estable de personas que tienen en com(m caracteri'iticas relativamente 

duradera, de cultlu'a -incluido lenguaj~ y psicología, así como lma conciencia 

de su lmidad y diferencia de otras formaciones similares que se expresan en lm el-

nonimo. 59 

Las etnias surgen antes de las naciones, desde el punto de vista de su apari

ción histórica en las formaciones sociales, sin embargo lma vez que inicia el 

proceso de nacionalidad, las etnias sufren diversas transformaciones que 

provocan lo siguiente: 

58 Gran EncicloJX-"Clia Larollsse, op.cit., pág. 620. 
59 López y Hiva" Gilberlo, NaióllyjJuJia; inliusma lU.iiIx.1rdL~n12" OO. Plaza yValdéi, México, 1996, pág14. 
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1. Extinción (etnocidio); 

2. Incorporación a nuevos procesos de evolución. 

3. Participación en la formación de nacionalidades. 

De estos procesos, de naturaleza dinámicos y contradictorios, surgen las 

etnias y los grupos nacionales actuales. Las diferencias entre éstos, se insti

tuye a partir de la relación que tienen con el país y con el sistema de clases. 

La diversidad de grupos étnicos y estatales que se manifiesta política

mente en los países contemporáneos del mundo, proviene de múltiples ex

periencias históricas. El reconocimiento de sus orígenes y la inserción en la 

sociedad del gobierno, es punto de partida p'dfa comprender porqué ciertos 

grupos reivindican derechos colectivos, autonomía en sus expresiones y sig

nificados, o autodeterminación y establecimiento de un Estado propio. 61l 

La etnicidad puede operar como elemento de apoyo para reforzar la hegemonía de 

la~ cla~~ dominant~ y del Estado, o bien actuar como una fuerza contrahegemó

nica, en p,uticular cuando la adscripción étnica y la subordinación económica y po

lítica también tienden a darse en cOlTelación. 61 

El investigador en materia indígena, Alfonso Caso y Andrade, explica que 

las etnias tienen varias características particulares y con el concepto indivi

dual de indígena, coincide en los siguientes criterios: 

• Biológico o ancestral consistente en descender de la población na-

tiva del país. 

601del11. 
611del11. 
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• Cultural perteneciente al predominio de ciertos conocimientos, en 

el modo de vida de un individuo con relación a su comunidad o grupo. 

• Lingüístico establecido a partir del uso de una lengua vernácula 

por los pobladores de una región indígena. 

• De pertenencia al grupo, aplicado a los individuos identificados 

plenamente a la comunidad en donde viven. 

• De residencia, contemplando la capacidad de los pueblos a regirse 

sobre un territorio determinado para el establecimiento de su forma de 

vida social.62 

De ahí, que etnia es una población que se perpetúa por medios biológicos, 

es decir, descendencia, pertenencia al núcleo de población, etc. Comparte 

valores que se expresan en su cultura y se integra a través de la comunica

ción e interacción con los miembros de su comunidad, que a su vez se iden

tifican entre sí, en comparación con otros, constituyendo una categoría dis

tinta. E s un grupo sui generis, dependiendo, incluso de cada región. 

De esta manera los vocablos etnia y comunidad indígena están en estre

cha relación, se tiene un grupo social, reconocido a sí mismo, asentado his

tóricamente en un territorio, y que comparte una lengua y valores culturales 

comunes, rigiendo autónomamente su vida en comunidad. 

C. CULTURA. 

La cultura es una parte de la comunidad indígena que se debe entender. 

Esta palabra proviene del latín culturam, y significa el conjunto de modos 

62 Cl'OY Anclrade, Alfonso, Lammiá¡:j ill4,car, Diana-SEP. México, 1980, pág. 245. 



de vida y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo artístico, cien

tífico, industrial, en una época o grupo social, etc.63 

Enfocada como el arte de aprender, de cultivar los conocimientos 

humanos, es la suma total de usos, costumbres, técnicas, creencias, leyes, 

moral, de conocimientos conformadores de un patrimonio perteneciente 

a un grupo sodal.64 

39 

Pero cuando se considera a la cultura como la manifestación más alta 

de conocimiento del arte, ciencia, filosofía, literatura, involucrando aspectos 

de las normas sociales, o de etiqueta, se opone el vocablo inculto, ignorante 

o mal educado, noción que la lógica calificaría como errónea, porque no es 

posible la existencia de hombres sin cultura. 

Como término antropológico o científico, es entendido como el con

junto de ideas, métodos, prácticas, instrumentos y objetos que la sociedad 

elabora para satisfacer sus necesidades próximas. Se deduce entonces que la 

cultura es parte de la sociedad y el hombre forma parte de ésta; creador de 

ideas, sentimientos, normas, técnicas, métodos, etc. por lo tanto al no haber 

ser humano capaz de vivir fuera de la sociedad, no existe entonces hombre 

sin cultura. 

El mismo investigador, Alfonso Caso y Andrade manifiesta que existe 

una clasificación de la cultura: 

Por una parte, la cultura material que comprende métodos, procedi

mientos e instrumentos con los que obtiene la satisfacción de sus necesida

des materiales: alimentación, vestido, habitación, etc. 

63 Uiaim:uiod!laLLrp¡uES/X1JUC, 22" ed. l,ea! Academia Española, Tomo 1, Espasa Calpe, Madrid, 2001, pág. 621. 
64 Echánove, Trujillo Carlos A., DkricnlJiod!, .. xidqfa, 3" ecI . .Jus, México, 1976, pág;. 58 y59. 
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Por la otra, la cultura espiritual, la cual abarca ideas, sentimientos, reac

ciones, prejuicios y normas con las que la sociedad satisface sus necesidades 

subjetivas y morales. 

Ejemplos de lo anterior son: 

• El conjunto de reglas que la sociedad practica para castigar al de

lincuente, para defenderse de su atacante, incluyen las normas de respe

to. 

• Los ideales que se tienen acerca de la divinidad, la supervivencia 

del alma, la creación del mundo y origen del universo forman su cono

cimiento religioso o filosófico. 

• Sus ideas sobre la intervención de los órganos de la autoridad, la 

represión interna o externa, su enfoque acerca de la propiedad privada 

y pública. 

• La organización de la familia, del gremio, de la clase, la forma 

como se nombran y se suceden los órganos de la autoridad, sus facul

tades, derechos y obligaciones forman parte de la organización social y 

política. 

• Su estilo en exteriorizar sus atributos, dones o virtudes, reflejado 

en la artesanía, pintura, belleza estética, en conjunto la manera de ex

poner su arte. 

• Moral, religión, ciencia, derecho, arte, política, son aspectos fu

sionados, dando como resultado la cultura espiritual de una comuni

dad. 
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La cultura es la síntesis que tiene la capacidad humana de expresar su con

tacto con la vida que le rodea. Es la realidad histórica, material y espiritual 

de una sociedad. Deriva de las relaciones entre el hombre y la naturaleza. 65 

L os grupos indígenas tienen una cultura material y espiritual, basta es

tudiar los hallazgos, el análisis e investigaciones que profesionales en la ma

teria realizan día con día, así como con visualizar la gama de lenguas con las 

que se cuenta en el ámbito nacional, con el colorido de sus vestiduras, el 

gusto por sus comidas, el espectáculo de sus bailes, lo melódico de su músi

ca, el folklor visto en todas sus dimensiones. 

L Alimentación 

La comida varía, depende de la región geográfica, de la que se hable. 

E n pláticas que se tuvo con indígenas migrantes, pertenecientes a la 

Organización de Traductores, Intérpretes Interculturales y Gestores en 

Lenguas Indígenas, A. c., de la ciudad de México, se supo que el maíz, por 

ejemplo, lo consumen de diversos guisos. 

Hay regiones en donde lo toman tostado, en otras molido, agregándole 

sal o piloncillo, pinole. Preparado como tortilla, atole (agrio, de granizo, chi

lat ole) , tamales (los de Oaxaca y de fríjol, de maíz tierno). Y en el Guisado 

(el Huaxmole preparado con pollo, salsa, hierba santa y masa de maíz mez

clada en agua). La masa del maíz es preparada incluso como agua refrescan

te y alimenticia (en la región mazateca de Oaxaca le llaman agua de cuchi, 

porque es la que le preparan a los animales de engorda como el cerdo, ya 

éste le llaman así, cuchi). 

65 Caso y Andraclc, Alfonso, op.cit. 
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L as bebidas embriagantes suministradas de acuerdo a la flora de cada 

región, caña de azúcar, maíz, diversas clases de agave. De estos se obtienen 

bebidas fermentadas y alcohólicas, como el mezcal, aguardiente, tequila, 

pulque y tepache de caña. 

N o son alimentos, pero por su tradición consumen sustancias tóxicas y 

excitantes. Alucinógenas, como el peyote y los hongos alucinantes. La mari

guana y delirógenos como el toloache y el tabaco. Asociados con rituales y 

ceremonias de purificación, magia, hechicería, etc.66 

2 Indwnentaria 

El vestido, también se distingue según la región y por tanto es de una varie

dad infinita. El atuendo caracteriza cada parte de la República Mexicana. Se 

define en cuanto al clima, la temperatura, la altitud, en suma, las condiciones 

de vida de cada comunidad indígena. E n las fiestas, es de gran colorido. En 

la guelaguetza por ejemplo se manifiesta la belleza de sus atuendos. 

E n los hombres se define a través de camisa y calzón de manta, som

brero de palma, huaraches y sarape. 

En las mujeres se exterioriza con enagua larga y ancha, de manta o de 

percal, blusa o saco, camisa y rebozo, por lo general se les distingue descal-

zas. 

Por ejemplo las mujeres huastecas del Estado de San Luis Potosí, usan 

blusas bordadas y sus tocados, son de estambre de brillantes colores.67 

66 M",ferrer Kan, E Iio, "Ln, alucinógenos en h, cullllf'l' contemporánea", Un patrimonio cultura!" en RaislaA nJllv, 
IcgíaMI!'Cil11JrI, voL, número 59, enero-fcbrero, R,úces- Instituto Nacional de Antropología e Historia, México, 2003, 
páfl', 16, 50-55. 
67 González de la Vara, Fernán, La; ]O'.JMcowillasd!M6:i<IJ, Tomo 1, CHo. México, 2000, pág.1l. 
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3. Habitación 

E 1 inmueble es creado según los materiales que ofrece cada zona geográfica 

yal elima principalmente. En general la casa de los nativos expresa pobreza, 

va desde la caverna natural, cabaña de troncos de árbal y techos de palma; 

chozas, paredes de adobe techadas con tejas, hasta llegar a las de loza. 68 

Sus inmuebles son pequeños para la inmensidad de seres que lo habi

tan; no son sólidos, lo cual constituye un riesgo en la seguridad de sus habi

tantes. 

Por lo general no tienen condiciones de higiene, hacen letrinas, que son 

un punto de contagio de enfermedades. 

4. Tradiciones 

El folelor indígena es riquísimo en tradiciones de carácter histórico y social, 

basados en mitos y leyendas. 

E stablecidos a partir del origen de la comunidad indígena, de la ascen

dencia, de ídolos en los cuales la reverencia es obligdtoria, prevaleciendo los 

de carácter religioso. 

5. Arte 

El arte, el modo de expresión de cada cultura autóctona. En el que se con

jugan varios estilos, en el vestido, las tradiciones, la lengua. 

Se tiene a la música viva, personificada con bandas y orquestas. Danzas 

festivas y de ritual acopladas con las túnicas peculiares de la región. Las de la 

sierra norte de Puebla, como el V aladar , los N egritos, los Quetzales y los 

68 Idel11., TomoXIII, pág;, 962, 968. 
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Huehues. Las Jaranas, Arpas, Zapateados, Fandangos, sones Jarochos de 

Tlacotalpan, Veracruz.69 

La escultura, la pintura, la decoración, cerámica, artesanías hechas en 

barro, plata, madera, tela, papel, etc. 

La literatura indígena, que se plasma en mitos, cuentos, novelas y poe_ 

sía. Las canciones en nahuatl, mixteco, mixe, mazateco, zapoteco, etc., res

catan el valor literario de las lenguas indígenas. En los municipios del Istmo 

de Tehuantepec y partes de Oaxaca, han generado literatura y poesía en el 

idioma originario. lO 

6. Lengua 

a) Importancia 

La palabra, como medio de comunicación, cred el sentimiento de superiori

dad del hombre sobre los animales y las cosas. Gracias a la creación de los 

símbolos del lenguaje articulado, el hombre puede ligar el pasado con el pre

sente, conservar lo adquirido y transmitir las experiencias obtenidas, a las 

generaciones futuras. De ahí la importancia de la comunicación oral. Es un 

sistema de comunicación y expresión de un pueblo o sociedad.71 

El ideal al desarrollo social, económico y cultural, expresado en sus 

formas, religiosa, moral, científica, etc., es el gran estímulo del progreso. Tal 

vez no hubiera podido existir, sin el lenguaje. 

E 1 carácter regional del lenguaje está expresado en los múltiples dialec

tos que de él se originan. La lengua es la fuerza que da unidad a un grupo y 

69Idem., TomoXI, páw 818, 870~880. 

70 WarmU), Arturo, L es irdkb'I1Lcxiaon; me lul'bral ctt l1ileróq Fondo de Ct~lura Económica, México, 201XÓ, pág. 104. 
7] Echánove, Trujillo Carlos A., op.cil., pág;. 97 y98. 
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el don de pertenencia a cada individuo. La formación de las grandes nacio

nalidades coincide con la creación definitiva de sus lenguas. 

La conquista que funde grupos heterogéneos va uniendo sus lenguas 

primitivas, consolidándose así el lenguaje. 

La nación mexicana se caracteriza por su diversidad lingüística. 

Considerado como un país plurilingüe, en México, coexisten con el es

pañol 62 lenguas indígenas. Son poseedoras de un sistema de comunicación 

con una estructura y gramática especifica, que permiten a los pueblos cons

truir su pensamiento, expresar y transmitir su cultura y forjar su identidad. 

De las más conocidas son las siguientes: 
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Aguacateeo K anj oba! Pápago 
Amuzgo Kekchi Papabuco 
Cakchiqllel Kikapu Pima 
Cochimi Kiliwd Popoloca 
Cora Kluniai Popoluca 
Cucapá Lacandón Popoluca de la Sierra. 
Cllicateeo Mame Popoluca de Oluta. 
Chatino Matlatzinca Purépecha 
Chichimeca jonaz Mayd Quiché 
Chinanteeo Mayo Seri 
Chimmteeo de La!ana Mazahua Solteco 
Chinanteeo de Ojitlán Mazateco Tacuate 
Chinanteeo de Petlapa Mixe Tarahumara 
Chinanteeo de Usila Mixteeo Tepehua 
Chinanteeo de Valle Nado- Mixteeo de la costa Tepehuán 
na!. Mixteeo de la mixteea a!ta. Tlapaneeo 
Chocho MixtL'Co de la mixteea baja. Tojolaba! 
Chol Mixteeo de la zona Maza- Totonaca 
Chonta! teca. Triqlú 
Chonta! de Oaxaca M ixteeo de Puebla Tzelta! 
Chonta! de Tabasco Motocintleco Tzotzil 
Chuj Náhuatl Yaqtú 
Guarijio OCLúlteeo Zapoteeo 
Hllasté.'CO Ópata Zapoteeo de Clúxtla. 
Huave Otomí Zapoteeo de Ixtlán 
Hlúchol Paipai Zapoteeo del L~tmo 
Ixcateeo Pame Zapoteeo del rincón 
I xiI Zapoteeo sureño 
Jacalteeo Zapoteco vallista.72 

b)Dialecto 

Se discrimina a las lenguas indígenas llamándolas dialectos, creyendo que 

son idiomas inferiores o sin desarrollo. Pero no hay idiomas superiores, 

porque son sistemas lingüísticos que definen un medio de comunicación 

abstracto, simbólico, metafórico, imperativo, expresivo y lúdico que se ex

presa con un método fonológico particular. 

72 Warmm, AmITo, LcsürJio:i 17L'Xkam:iC1ld /01vral di mik.~iq op.cil., pág;. 88-107. 
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El dialecto es un concepto lingüístico que es aplicado al uso regional de 

una lengua. E s la variación de un idioma. 

Sobre un mismo lenguaje, se cambia la versión al exteriorizarlo. El di

alecto expresa cada una de las variantes de una lengua. 

Es la forma de un idioma peculiar, de una provincia, reino o Estado, 

que se diferencia en la ortografía y pronunciación. 

L a alteración del idioma, sea por la mezcla con otros, sea por el curso 

del tiempo o por diversas circunstancias forman un dialecto. 

Por ejemplo los usos regionales de la lengua española tienen diferencia 

en cuanto al léxico, fonética y sintaxis en Andalucía, Buenos Aires, Bogotá, 

Yucatán o la ciudad de México. 73 

A continuación se muestra a las familias lingüísticas, con expresión de 

lenguas y dialectos: 

YUMANOS NAHUATLANA TOTONACA 
Cucapás Coras Totonacos 
Kilihuis Huichole; Tepehuas 
Huaipais Tepecanos O"epehuful 

Mexicano) ZOQUE-MlXEAN A 
SERIANA M exicdI10s eN ahoas) Zoque; 
Kunkak~ Clútlatecos Mixe; 
o Seris ChontaJes de Oaxaca Yavanas 

Tlapanecos 
PIMANA OTOMIANA Chochos 
Pá]YdgoS OtoI1lÍe; Popolocas 
Opata~ Mazahuas Huave; 
Pirnas Chichirneca'i pame; 
Yaqlús MAYA-QUICHEANA 
Mayos MIXTECO- Huaxtecos 
Ocoronis ZAPOTECANA ChontaJ de Tabasco 
TaraJmmara,; Mixtecos Maya, 

73 Pimentel, Francisco, LL1/§u; irdí,pu d!Méx:iw o {rctu;b c/>jildqfa 11LJXiaor;\ 2" oo., Tomo 1, Ep;tein, México, ]874, 
pág. 15. 
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GUaligias Zapotex:as Choles 
Tepehllanes Amuzgos Tzotziles 

Tliqlles Zeltales 
TARASCANA Chatinos Tojolabales 
Tal'ascos Mazatex:os Mames 

Ctúcatex:os LaC'dI1dones 
ALGONQUINIANA Clúnantccos ATAPASCANA 
Kikapoos Ojitex:os Clúclúmex:as jonaces.74 

Ixcatccos 
MATLATZINCANA 

D, PRESENCIA INDÍGENA EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

L CefflO general de población de 1990 75 

De acuerdo a los datos aportados por el censo de 1990, la población total 

hablante de lengua indígena era de 6'411,972 hab., que representa el 7.89% 

de la población total del país, registrada en 1990, que fue de 81'249,645 

mexicanos. De esos indígenas el 17.62 % era menor de 5 años, esto es, 

1'229,625 niños, por lo que tenemos 5'828,347 hablantes de lenguas indíge-

nas mayores de cinco años. 

a) P<>.n:entaje de billngiüsmo y fl1011Olingüismo 

El 80.2% es bilingüe, mientras que el 15.8% es monolingüe. A nivel nacio

nal, el bilingüismo aumentó con respecto a 1980, ya que el censo de dicho 

año arrojaba un 71.4% de hablantes de castellano-lengua indígena. 

Chiapas cuenta con el mayor porcentaje de monolingilismo, con un 

32% del total de hablantes de lengua indígena mayores de cinco años; le si

gue Guerrero con un 28.9 %, Durango con el 20.8%, Oaxaca con el 18.95, 

74 Basauri, Carlu" Lajxiia:iólZin:Jí!!-wd?Mó,'ilJ1 2". OO., ln,tituto Naciom~ lncü¡.,'enisla, México, 1990, pág;. ]29 Y no. 
75 lnstituto Naciom~ de Estadística, Geografía e lnformúlica, Jlliim:i:m; saiahrqJj'éj/!<rsd?Mécim, J93(j.2(XJJ, lNEGl. 
México, 200], págs. 29-90. 
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Chihuahua con el 17.3%, Hidalgo y Nayarit con un poco más del 16%, 

Puebla yVeracruz con 15.2% y 13.3% de monolingilismo, respectivamente. 

Los censos nacionales muestran una disminución del porcentaje de po

blación indígena en relación con el total de los habitantes: en 1930 tenemos 

el 16%, en 1940 el 14.8%, en 1950 el 11.2%, 1960 el 10.4%, en 1970 el 

7.8%, en 1980 el 9.0% en 1990 el 7.9%. 

b) Pon:entaje de hablantes en lenguas indígenas 

E 1 E stado donde se concentra el mayor número de personas que hablan 

lengua indígena, mayor de cinco años, es Oaxaca con 1'018,106 individuos, 

le sigue Chiapas con 716, 012, Veracruz con 580,386, Yucatán con 525,264, 

Puebla con 503,277 concentrándose en estos Estados de la República el 

63.28%. En los Estados de Hidalgo, México, Guerrero, San Luis Potosí, 

Quintana Roo, Distrito Federal y Michoacán, el 28.08% de la población de 

ese origen. Lo que significa que en las regiones centrales yen el sureste del 

territorio nacional se concentra el 91.36% de la población indígena hablante 

de mayor de cinco años. 

e) Lenguas indígenas predominantes 

El náhuatl es la lengua que más personas hablan, en todo el país, con el 

22.67%.del total. Le sigue el maya con el 13.51%, el mixteco con el 7.26%, 

el zapoteco con el 7.21%, el otomi con el 5.31%, el tzeltal yel tzotzil con el 

4.94% y 4.34% respectivamente, el totonaco con el 3.94%. Esto significa 

que 8 lenguas indígenas son habladas por el 69.78% del total de los hablan

tes indígenas mayores de cinco años. 

La', siguiente lenguas son habladas por 1% de la población: mazateco 

3.19%, chol 2.43%, mazahua 2.42%, chinanteco 1.97% , mixe y purepecha 

1.80%, respectivamente, tlapaneco 1.30% y tarahumara 1.03% que en su 
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conjunto conforman el 18.23% de los hablantes de lengua indígena mayores 

de cinco años. Asimismo, hay 22 lenguas o variedades lingüísticas (dialectos 

de una lengua hablada por menos de 100 personas), por lo que se conside

ran en franco proceso de extinción. 

d) Lengua que habla la población de cada Estado, 

además del español 

ESTADO 

Ab:ruascalientei 
Baja California 
Baja California sm 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Dmango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
MichoaédIl 
Morelia 
Naydrit 
Nuevo león 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana roo 
San Luis P ot osí 
Sinaloa 
Sonora 
Taba'ico 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Vel'acruz 
Yucatán 
Zacateea, 

LENGUA 

náhuatl, mayd, mazateeo 
mixteeo, pmépecha, zapoteeo 
mixteeo, náhuatl, zapoteeo 
mayd, chol, janobal 
náhuatl, kikapu, mazahua 
náhuatl, pmépecha, zapoteeo 
tzetzal,tzotzil, chol 
tarahumara, tepehuan, mazahua 
náhuatl, otomí, zapoteeo 
tepehuan, huichol, náhuatl 
chichlmeca, jonaz, otomía, náhuatl 
náhuatl, mixteeo, tlapaneeo 
náhuatl, otomi, tepehua 
huichol, náhuatl, pmépecha, cora 
mazahua, otomí, náhuatl 
pmépecha, mazahua, náhuatl 
náhuatl, mixteeo, tlapaneeo 
cora, huichol, tepehuan 
náhuatl, otomí, huasteeo 
zapoteeo, mixteeo, mazateeo 
náhuatl, totonaca, chocho 
otomí, náhuatl, zapoteeo 
maya, mame, kanjobal 
náhuatl, huasteeo, pame 
mayo, mixteeo, zapoteeo 
mayo, ydqui, tarahumara 
chontal, chontal de tabasco, chol 
náhuatl, huasteeo, totonaco 
n;Ihuatl, otomi, ¡otonaca 
náhuatl, totonaca, huasteeo 
maya, zapoteeo, náhuatl 
tepehuan, náhuatl, huichol 
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2. Censo general de población y vivienda de 2000 76 

En el censo general del 2000, la población mexicana que hablaba alguna 

lengua era de 6,044,547. De esos habitantes, 2,985,872 eran hombres y 

3,058,675 mujeres. 

a) Lengua predominante 

El náhuatl (1,448,936 en total abarcando a hombres y mujeres), maya 

(800,291), mixteco (437,873), zapoteco(421,796), tzotzil (297,561), otomí 

(291,722), tzeltal (284,826), totonaca (240,034), mazateco (214,477) descen

diendo hasta finalizar con el chinanteco de lanana (3), chinanteco de petlap'd 

(1) y zapoteco vijano (1) 

b) Lenguas predominantes por E stado 

E ntre las entidades federativas que cuentan con mayor población indígena 

se encuentran: Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Puebla, Yucatán, Guerrero, Es

tado de México, Hidalgo, San Luis Potosí, Quintana Roo, Distrito Federal y 

Michoacán de Ocampo. 

Oaxaca 

Chiapas 

VeracrLlZ 

1,120,312 de hombre-; y mujere;, Zapoteco 

(347,020), Mixteco (241,383), Mazateco 

074,352), Mixe 005,443), Chinanteco 

(104,01 O) Y Zapoteco sureño (25,357) 

809,592 en total, Tzotzil (291,550), Tze1tal 

(278,577), Chol 040,806), Zoque (41,609) y 

Tojolabal (37,667) 

633,372 en total, N áhuatl 038,324), Totonaca 

019,957), J-luasteco (51,625) Popoluca 

76 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, l'abiúaix mim EskW UnichMeKiaors. XIl G(nIJG(JL~ 
n1 c1!Pdia:iÓly V ilimiúYXXJ, INEGI, México, 2001, pág', 5-lO0, 



Puebla 

Yucatán 

Guen-ero 

E stado de México 

Hidalgo 

San Luis Potosí 

Qtúntana Roo 

Distrito Federal 

Michoacán de Ocampa 
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(36,642) Y Zapateeo (20,678) 

565,509 en total, el N áhuatl (416,968), Toto

naca 000,423), Popaloca (14,499) y Mazateeo 

(1] ,892) 

549,532 en total, el Maya (547,098), Chol (474) 

y Zapoteeo (3]9) 

367,110 en total, el N áhuatl 036,681), Mixte

co (]03,)!Í7), Tlapaneco (90,443) y Amuzgo 

(34601) 

36] ,972 en total, el Mazahua 013,424), Ocui

telco 004,357), N áhuatl (55,802), Mixteeo 

(26,615), Zapateeo (]6,704), Mazateeo (8,796) 

y Totonaca (8479) 

339,866 en total, el Náhuatl (22],684) Otomí 

(1 ]4,043) yTepehua 0,842) 

325,253 en total, el Náhuatl 038,523), Huaste

co (87,327) Y Pame (7,975) 

173,592 en total, el Mayd (163,477), Kanjobal 

0,286), Náhuatl (J,2]3) y Tzotzi1 0,164) 

]4],710 en total, Náhuatl (37,450), Otomí 

(]7,083), Mixteeo (15,968) y Zapateeo 

04,117), Mazahua (9,631), Mazateeo (8,591) y 

Totonaca (4,782) 

]2],849 en total, el Purépecha 009,361), Ná

huatl (4,706) y Mazahua (4,338) 

c) E stados que tiene menor índice de hablantes, en 

lenguas indígenas. 

AgU3scalientes (1,244 de hablantes en lenguas indígenas), 

dcstac:ando el Náhuatl (268), Mazal1Ua (]09), 

Otomí O (7) Y Zapateeo (84) 



Zacatecas 

Colima 

Coahuila de Zaragoza 

Baja Calil'ornia Sur 
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(] ,837), destacando el T epehuán (58), N á

huatl (30) y H uichol (30) 

(2,932), de-;tacando el Náhuatl (]028) y Puré

pecha (506) 

(3,032), destacando el Náhuatl (750) y Maza

hua(14) 

(5,353), de-;tacando el Mixteco (955) y Ná

huatl (987) 

Los indicadores muestran un constante aumento de la población que habla 

alguna lengua indígena al pasar de 2.3 millones en 1930 a 3.1 millones en 

1970 y 6.3 millones en 2000. 

Las lenguas indígenas con más de 250 mil hablantes en 1995 eran ná

huatl, maya, zapoteco, otomí, tzeltal, tzotzil, que representaban el 68.3% del 

total de hablantes del país. 

Las lenguas indígenas persisten, entre 1970 y 2000 se duplicó el número 

absoluto de hablantes de lenguas indígenas. Sin embargo, algunas de ellas 

están en peligro de extinción como el cuicateco o el ixcateco, y el tapachul

teco, que ya no se menciona como dialecto siquiera, recordado por alguno 

ancianos indígenas.77 

E. PRESENCIA INDÍGENA EN EL DISTRITO FEDERAUB 

En la sede de los poderes de la Unión, existen mayoritariamente las lenguas 

autóctonas siguientes: El náhuatl, otomí, mixteco, zapoteco, mazahua, ma

zateco, totonaca, hasta llegar con el zapoteco del rincón, el tacuate, el moto-

77 Gonzále'z ele la Vara, Fernán, La; lWMara¡üla;wMéxkn Tomo XIlI, op.cil., pág. 970. 
78 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e lnformítica, Tahliab; m'i(fJ DL",iloFrrLm!. XII. Cmv GI3W;¡! el! 
Pdiccióll)' Vidm:Lt2(XXllNEGI, México, 2001, pág;. 10-45. 
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cintleco, el jacalteco, el 001, el guarijio, el cucapá, y el aguacateco, donde se

gún reporta el Censo General de Población 2000 una persona lo habla. 

A continuación se representa aquellas delegaciones políticas que cuen

tan con más de 10,000 hablantes de lengua indígena. 

DELEGACIÓN 

Iztapalapa 

GustavoA. Madero 

CoyoaC3l1 

Tlalp3l1 

Alvaro Obregón 

HABLANTES DE LENGUA LENGUAS 

INDíGENA 

32,14] 

]7,023 

11,232 

10,976 

10,374 

Náhuatl 7,561, Mixteco 5,768, 

Otomí 3,264, Mazahua 2,5]6, y 

Mazateco 2,426. 

N áhuatl 4,630, Otomí 2,788, Zapo

teco 2,06], Mixteco, 1,370 y Maza

k'Co ],044. 

N áhuatl 3,059, Otomí ] ,066 Y M ix

teco ],0% 

Náhuatl 3,305, Mixteco ],409, 

Otomí 1,009 Y Zapoteco 982. 

N áhuatl 2,645, Otomí ] ,376, Mix

teco ],]30 y Mazahua ],111. 

F. MIGRACION DE LOS INDIGENAS 

Existe una estrecha relación entre el contenido migratorio y el nivel de desa

rrollo económico, de las regiones y comunidades del país. 
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L M igraciÓfl laboral temporal 

Esta forma de emigrar de los indígenas, se da cuando sus tierras son de mala 

calidad o poco productivas. Se van a otro lugar para obtener mejores ingre

sos económicos, pero tienen un motivo para regresar a su lugar de origen. 

Sus tierras son un recurso abierto, y les permite mantener los lazos con 

la comunidad. 79 

Existe una ida y vuelta mensual entre la población indígena, de este 

modo no abandona su familia ni su JYdfcela. Pero este método no mejora sus 

condiciones de vida, perciben los más bajos sueldos de la escala salarial, no 

cuentan con seguro social, ni prestación alguna. Los indígenas requieren de 

esta flexibilidad, que les permite, por una JYme, la continuidad de la organi

zación social propia a la comunidad y, por otra, a los empleadores, mantener 

una población fluctuante de mano de obra barata.so 

2 M igración definitiva o indefinida 

Se da cuando al destino al que se dirige el migrante, se localizan grupos de 

parientes. Es decir, se encuentra con sus paisanos, aunque en un medio dife

rente al de la comunidad indígena. E n ese entorno mutuo, comparte sus 

costumbres indígenas y aplica sus tradiciones. Pero esta migración altera 

herencia y sucesión, desplaza a quienes pertenecieron a la comunidad y 

cambia las instituciones tradicionales del individuo, por la adaptación al 

nuevo contexto social. 81 

79 Alarcón Olf,'lún, Víclor. el al., "Derechos de los pueblos inclí¡:,>emls: cOn~)ale a la ]Xlbreza" en N"io;/a Bim Ccmíll.1' 
GdJif!/m, año 6, N. 65, abril 2000, México, pág. 16. 
!lO Warn"m, Arturo, La; irdkE 111..%karosmd lOl'hral dll1iú'1iq op.cil., pág. 242. 
81 Ibidem., pág;. 243 Y 244. 
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3. Causas de la migración 

E 1 fenómeno migratorio obedece a diversas causas, la principal es la escasez 

de recursos dentro de los grupos impactados por el crecimiento demográfi

co, lo que pone en desequilibrio la estructura socioeconómica de una co

munidad productiva y los intercambios sociales y familiares de grupos inru

geruL,) con formas tradicionales de organización. 

Sobre este contexto existen dos factores que ocasionan los movimien

tos migratorios al interior del país. El primero, corresponde a la explosión 

demográfica y el segundo, a la crisis en la econo11Úa nacional. 

N uestro país sufre de una elevada tasa de explosión demográfica, el 

crecimiento de la población está determinado por su comportamiento re

productivo en relación directa a las condiciones económicas locales. E n las 

zonas rurales se mantiene la práctica matrimonial prematura, ya que se casan 

a una edad promedio de 16 años.m 

De ahí que la migración se deba a varios factores. En relación a que los 

indígenas quedan impedidos para tener una producción económica suficien

te en sus comunidades de origen. Por la falta de acceso a la tierra, tecnología 

en desuso, poca productividad, dificultad en concertar con proveedores, 

venta de productos a bajo precio, pérdida de los bienes o frutos por catás

trofes (incendios, terremotos), condiciones climatológicas desfavorables, 

etc. 

La migración se da por la industrialización de las entidades federativas 

de la República Mexicana, es el caso del Distrito Federal, Estado de México, 

Morelos, Monterrey, Puebla y Guadalajara. 

82 1 nstitllta N acianal de Estadística, Gmgrafía e lnformálica, lnlia;W,,,. su:irwrc€lq/im; d?Méüm 1930-2fX)), ¡:óg. 89. 
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E 1 monopolio industrial que detentan las ciudades agrava las desigual

dades regionales y mantiene la pauperización indígena y campesina dentro 

de las regiones agrícolas-rurales, provocando la miseria de la enorme masa 

de emigrados que forman asentamientos irregulares en las zonas urbaniza

das. 

Con la finalidad de mejorar sus precarias condiciones de vida, los indí

genas salen en busca de un trabajo asalariado. Esta movilidad espacial de 

personas y comunidades se caracteriza por su temporalidad, en migrantes de 

retorno y permanentes.8Ó 

Sin embargo, se pueden diferenciar algunas actitudes entre los emigra

dos de una zona rural y los que provienen de una zona indígena. 

a) E n la zona rural las posibilidades de acceso a la tierra se estable

cen bajo el criterio del rendimiento productivo, no en función 

del sistema ancestral de asentamiento histórico de un grupo. 

b) Al emigrar de su lugar de origen, la mayoría de los indígenas 

buscan empleos agrícolas y ello está determinado por: 

i. E 1 vínculo que las poblaciones indígenas establecen con 

su hábitat es históricamente muy fuerte, marcado por 
"-

relaciones sagradas, en especial con la tierra. 

ii. La baja escolaridad de estas poblaciones los ha colocado 

como fuerza de trabajo con bajos ingresos, generalmen

te como ya se mencionó, en empleos temporales. 

Además, el indígena migrante como tal, sigue prolongando su existencia en 

la reproducción social del grupo étnico, porque en la elección de pareja, el 

83 Ménclez y Mercaclo, Lelicia Irene, MignTióll dIisiózilnilOlcoia lmilzdoNaicud lnlignisla, México, ]987, pág, 271, 
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indígena escoge personas originarias de su mismo pueblo, y es difícil que el 

matrimonio se establezca con personas de otra región del país. 

Entonces, se debe buscar el modo de aumentar su calidad de vida, a 

través de realizar un análisis socioeconómico y político, en el que se estu

dien las comunidades indígenas con relación a sus formas tradicionales de 

organización.s, 

4. Propuestas para detener la migración 

El investigador Víctor Alarcón Olguín, propone ciertos aspectos para in

hibir la migración: 

Para la pobladón migrante temporal o de retorno: 

1. Animar expectativas de desanollo en Sll~ propios pueblos con el fin de evitar o 

mitigar la migradón de la pobladón indígena que ]x"ca otros lugares para mejorar 

Sll~ condidones de vida; de ahí la importanda del desarrollo económico de los 

pueblos indígenas. 

2. Acercar los centros escolares, además de impartir cdrreras técnicas de acuerdo a 

las características regionales, ya que otra de las call';as que irú1uyen en los procesos 

migratorio es la falta de institudones educativas en Sll~ localidades. Los jóvenes sa

len de Sll~ pueblos para contar con la educadón media superior y superior y son 

muy pocos los que regresan. 

3. Crear mecanismos de coordinadón interinstitudonal e interestatal ]J'dra atender 

las necesidades de las pobladones indígenas migrantes en las áreas de salud, educa

dón y vivienda. 

Coordinar lID programa que apoye la ruta de la pobladón migrante con t1ujos mi

gratorios definidos y detectados para orientar esta fuerza laboral hada regiones y 

mercados que demanden trabajadores indígena~. 

84 Iclell1., pág;. 272-275. 
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4. Ofrecer asesoría en materia laboral a travé> de centros de orientación cer=os a 

las zonas de trabajo o asentamientos de poblaciones indígenas para que conozcan 

sus derechos y obligaciones laborales. 

Para la población indígena migrante hacia los E stados Unidos: 

1. Generar rnecarlisrnos de coordinación entre los dos gobiernos p-Ma asegmar que 

no se violen sus derechos hmuanos, laborales y sociales en el país receptor. 

2. Otorgar facilidades p-Ma que las poblaciones retornen a sus lugares de origen, 

temporal o definitivarnente85 

5. M igraciÓ11 en el Distrito Federal 

La presencia indígena del Distrito Federal se establece bajo dos aspectos, en 

pueblos originarios y migrantes. 

Los primeros constituidos por pueblos descendientes de aquellos asen

tados ancestralmente en el Valle de México, ubicados en el sur de éste, Mil

pa Alta, X ochimilco, Tlalpan y Tláhuac. 

Los segundos provienen de desplazamientos de población hacía el Dis

trito Federal, y se ubican principalmente en las Delegaciones Iztapalapa, 

Gustavo A. Madero, Coyoacán, Tlalpan, Alvaro Obregón y Cuauhtémoc. 

85 Alarcón OlgLún, Víctor, et al., op.cil., pág. 48. 
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El ESTADO, El DERECHO Y lOS INDíGENAS 
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En el ámbito indígena se pugna por el reconocimiento de ciertos derechos, 

como todo ente que convive en lilla sociedad. De este modo conocer el 

sentido de sus usos y costumbres y considerar si éstos concuerdan con un 

sistema normativo alterno, genera su legitimidad para respetar, reconocer y 

no interferir en su aplicación. 

LUS05 

El uso se entiende como el modo en que un grupo se comporta. La repeti

ción colectiva de ciertos actos, ajena a toda sanción especial interna y exter

na forman este concepto. Cuando el uso se garantiza por la sanción interna 

de un deber y la aprobación o censura de la comunidad, se transforma en 

costumbre.86 

Los usos sociales tienen tres características: 

a) Son imperativos. Porque al tener la aprobación de la gente, el indivi

duo se ve forzado a cumplir con tal conducta en relación con la de 

los demás. 

b) Se ejecutan automáticamente y se reflejan en la repetición de actos 

aprendidos. 

86 Echánove Tmjillo, Carlos, op.cil., pág. ]83. 
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e) Soluciona los problemas. E s una adaptación en la relación con los 

demás.87 

2 Costumbre 

La costumbre deriva dellatm consuetudinem, derecho o conjunto de nor

mas jurídicas establecidas por una comunidad. Surge en el ejercicio y en el 

uso de los hechos constantes y repetitivos.SR 

La costumbre establece pautas de conducta y creencia. Rutinas de la vi

da cotidiana y rasgos distintivos, permitiendo separar una cultura de otra.89 

E n el campo de la vida social se dan una serie de normas que regulan la 

conducta, particularmente la social, pero que no pertenecen ni al derecho ni 

a la moral. E s lo que se llama costumbres, usos o convencionalismos socia

les. 

Se trata de un conjunto de normas, por ejemplo, la decencia, el pudor, 

la urbanidad, la buena educación, las maneras correctas, la gentileza, la cor

tesía, el respeto, la consideración, los preceptos sobre la manera de hablar, la 

forma de vestirse, la camaradería, la nobleza de sentimientos, la galantería, 

etc. 

Son reglas sociales que no son morales strictu sensu, ni jurídicas, aun

que son semejantes a ellas, tales convencionalismos o usos, se presentan 

bajo el aspecto de una costumbre. 90 

La costumbre es la forma primitiva más antigua de reglamentación de la 

vida colectiva, en ella se hallan la organización jurídica, los imperativos de la 

871dem. 

88 Serrano Gómcz, Miguel, Diaim::uiod?témiw; soiqxiílÜIE, Everest, España, s/f., pág. 30. 
89 A bercrombie, N ichol;", el al., IJiaicnlJ7od? ,9:.ooqft, 2" ed. Cátedra, España, 1992, pág. 22. 
90 Echánove Tmjillo, Carlos A., op.cil., págs. 57 Y 58. 
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moral y los preceptos religiosos. El hombre primitivo regula su vida con 

base en la costumbre, expresada en la moral, en lo jurídico y religioso, sin 

instituir distinciones claras sobre cada aspecto. 

Al principio, la norma primitiva, constituye la conducta homogénea y 

regular de una masa, es una imitación irreflexiva, elaborada por un simple 

hábito, siguiendo la ruta por la que siempre se marchó, por la que se vio 

seguir a los ancestros y por la que avanza el resto de los contemporáneos del 

grupo. Prácticas sin coacción especial, debido a la relación que con el grupo 

guardaba, sin ser necesaria tal fuerza para cumplirla. 

Pero cuando la práctica se propone a grupos antagónicos a su aplica

ción y una situación crítica se presenta, es cuando nace la conciencia de que 

la costumbre es algo normativo, viviendo a partir de ese momento, no desde 

el hábito irreflexivo, sino de acuerdo con una norma que se siente como 

expresión de un deber.91 

Ulpiano decía: 

Es el consentimiento tácito del pueblo inveterado (arraigado) por lID largo ll~O. Es 

lID uso existente en lID grupo social que expresa lID sentimiento jluidico de los in

dividuos que lo componen. 92 

Eduardo G arda Máynez analiza: 

91 1 bid. 

Para que sluia la costlnnbre es incli~pensable que a lIDa práctica social más o menos 

com;tante se halle mida la convicción de que dicha práctica es obligatoria [ .. .1 la 

92 Serrano Gómez, Mi¡"'llel, op.cil., ¡Xig. 30. 
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repetidón de detenninadas formas de comportamiento acaba por engendrar, en la 

condenda de quienes la practican, la idea de que son obligatorias. 93 

García Máynez agrega que si bien la costumbre es considerada como fuente 

del derecho, ésta no puede derogar la ley nacional, ni puede ser fundamento 

JYdfa alegar desuso, costumbre o práctica en contrario. 

Jurídicamente la costumbre es una fuente del derecho y se compone de 

dos elementos: 

a)Material externo.- consistente en la repetición de un proce

der o comportamiento subjetivo. 

b)Material interno.- basado en la convicción de que la obser-

vancia de la práctica responde a una necesidad jurídica.94 

E ntonces, las expresiones normativas, propias de las comunidades indíge

nas, son consuetudinarias en el sentido de que son producto del uso y la 

repetición de pautas de conducta, las cuales tienen que ver con el control 

social al interior del grupo. Se trata de normas generalmente elaboradas y 

transmitidas por vía oral y compartida por una colectividad. 

3. Derecho indígena 

Se entiende por derecho consuetudinario el uso uniformemente practicado 

por un determinado grupo de personas durante largo tiempo, reconociéndo

le dicho grupo un carácter jurídico. E 1 derecho consuetudinario es el que 

surge de la costumbre, con trascendencia jurídica. 95 

93 Valclivia, Dounce, UYI:¡;yrrE!101vlf5d?Ú:ljrfiaJ¡j¡iJrJíl,urul?MiXiaJ, INI, México, 1994, pág. 379. 
94 Soto Álvarez, Clemente, Smnióllel!/é11iIfE.lÚ¡ú/irrE.jxiíliaE. C(J)llínirrEy.rddé{jrrn, Limu,a, México, ]990, ¡:ág. 40. 
95 Beller Taboada, Walterio Francisco (coorc}), La; rrh1wl'i»r..>;.I11J'úJja;¡,· el! fa; iJrJígtrls ellMédm, Comisión Nadonal de 
Derechos Humanos, México, ]994, ¡:ág;. 9-2]. 
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Hablar del derecho indígena, remite al conjunto de normas que regulan 

la organización social de las comunidades. Junto con la lengua, el derecho 

consuetudinario indígena, constituye uno de los referentes centrales de la 

identidad de un pueblo autóctono. 

Existen referentes normativos no escritos que definen el deber ser y se

ñalan lo permitido y lo prohibido, lo justo y lo injusto. Dada su existencia 

como derecho oral, no escrito, resulta difícil reconstruir las normas en abs

tracto, sin su contexto. 

El aspecto normativo del derecho indígena se refiere a lo siguiente: 

a) Son normas relacionadas con el comportamiento público de 

los miembros de la comunidad. 

b) Definen derechos y obligaciones de los individuos. 

c) y tienen como objetivo el mantenimiento del orden interno y 

la cohesión del grUpo.96 

De allÍ que las normas operen en el manejo, control y solución de conflictos 

y disputas entre los miembros. 

Las normas regulan el acceso y la distribución de diversos recursos co

mo el agua, tierras, productos del bosque. La transmisión e intercambio de 

bienes y servicios, como la herencia, trabajo, productos de cacería, dotes 

matrimoniales, etc. Definición y tipificación de delitos, distinguiéndose ge

neralmente entre los delitos contra otros individuos y contra la comunidad o 

el bien público, así como la sanción a que se hacen acreedores los indivi-

96lbid. 
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duos por su conducta delictiva, y la competencia de la autoridad pública o 

autoridad tradiciona}.97 

4. Diferencia entre nonna juridica y costwnbre indígena 

Entre el Estado Mexicano y los pueblos indígenas, se pretende reconocer las 

formas tradicionales de organización social de esas comunidades. Procuran

do vincular los usos y costumbres de las comunidades indígenas con las es

tructuras políticas municipal, estatal y nacional. 

Las normas se encuentran dispuestas en un conjunto de leyes, en códi

gos, en la Constitución Política, es decir, la norma, es plasmada en la escritu

ra, permitiendo el desuso de la arbitrariedad en cuanto a su aplicación y la 

posibilidad de ser analizada, criticada y modificada. A contrario sensu de la 

costumbre indígena, elaborada y transmitida por lo general de manera oral, 

limitada a que los miembros de la comunidad pudieran estar expuestos a 

decisiones de ilegalidad. 

Toda norma debe responder a intereses generales. 

Uno de los factores que intervienen en la transformación de la costum

bre incligena, es el conocimiento de lineamientos normativos provenientes 

del sistema nacional, con vistas a la maximización de los fines y los intereses 

de la colectividad indígena. Pero hay costumbres arraigadas que conforman 

la identidad cultural del grupo, Y como tales, responden a la exigencia de la 

supervivencia grupal. En este sentido el Estado Mexicano asume la obliga-

97 Valdivia, DOllnce, op. cil., ¡xíg. 3!lO. 
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ción de preservar la identidad y riqueza cultural de las poblaciones indíge-

E 1 reconocimiento de las costumbres autóctonas no implica eliminar o 

excluir los principios de igualdad formal, no se trata de crear fueros especia

les, (prohibidos en el artículo 13 de nuestra Carta Magna) ni de darle a los 

naturales el trato de inimputables. 

Por su origen y funcionamiento son desiguales. Desde el punto de vista 

del derecho, se concibe a la costumbre bajo tres parámetros: 

Primero.- Cuando ésta sustituye al derecho (prrHfY lfg!n1). Se ve a la cos

tumbre como aquellas conductas que se refieren a una materia no regu

lada o sobre aspectos no previsto por la ley, en cuyo caso cumple su 

función llenando las lagunas legales y representa, en este aspecto, una 

de las fuentes del derecho. 

Segundo.- Cuando lo complementa (Sf3:J.1JYlu¡n~. Coincide con los 

establecido por la ley, sirve vara corroborar y desarrollar los preceptos 

legales, de tal modo que viene a reforzar a la ley. 

Tercero.- Cuando va en contra del derecho (axtmlfg!n1). Se refiere a los 

casos en que la costumbre se avarta de lo dispuesto por una ley antigua, 

inconveniente o perjudicial. E n este sentido la doctrina tradicional suele 

negar este postuladoY9 

En este contexto se plantea un problema fundamental para el Derecho: es

tablecer los criterios que permitan incorporar, coincidir y armonizar las 

98 Beller Talxx1Cla, Waherio Francisco, op,cit. págs. 9-21, 
99 Orozco Henríqucz, Jesús, "Costumbre" en HlooqmaJwídkaMex:kIou, Tomo 11. Instituto de Investigacione; 
Jurídicas-Porrúa, México, 2002, págs, 661 y665. 



67 

prácticas consuetudinarias con las normas jurídicas estatales, cuando aqué

llas se contraponen a éstas. 

Para el campo etnológico, la costumbre y el orden normativo nadonal 

no son más que dos modalidades que responden a procesos análogos de 

conformadón cultural. E n este orden de ideas, ambos órdenes encuentran 

su asimiladón, porque su reladón estriba en la pluralidad de conductas que 

confluyen en una nadón. 

L a costumbre indígena es un repertorio de normas o convendones 

normativas que las comunidades indígenas reproducen en las conductas in

dividuales y colectivas, con el fin de afianzar la cohesión, pero son diferen

tes en cada grupo. 

Cada cultura étnica tiene sus propias normas e institudones. Sin hacer 

diferenda entre las materias dvil, penal, administrativa, etc., las toman como 

un conjunto de normas tradidonales. 

Se debe entender que es necesario un equilibrio entre la costumbre y el 

orden jurídico nadonal. Por lo tanto, ninguna costumbre indígena puede ir 

en contra de las garantías individuales otorgadas por la Ley Fundamental. 

B. DERECHOS DE LOS INDÍGENAS 

E 1 derecho crea mecanismos para que la persona, sea respetada en su 

O alidad de ser humano. Instituye cánones jurídicas, por medio de los cuales 

dertas inmunidades y libertades se inscriben como derechos, con provisio

nes para su posible alineadón y para su aseguramiento. Además confiere 

una filosofía de la persona y de la sodedad que brinda una gran importanda 

al individuo. 

Los derechos por los que pugnan los indígenas, según esta investiga

dón, son los siguientes: 
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L L a libre detenninación 

Históricamente, la autodeterminación tiene sus orígenes en el principio de 

las nacionalidades, el cual encuentra las mismas bases doctrinales que dieron 

lugar al nacimiento de la nación moderna y al principio de la soberanía na

cional. 

El principio de las nacionalidades expone que cada nación tenía dere

cho a contar con un Estado propio. El principio de nacionalidad surge de 

las ideas que acomIxrnan a la Revolución Francesa y forma parte de varias 

declaraciones de la Asamblea Nacional, y de la Constitución de 1791, en la 

que se señala que pueblos y E stados gozarán de iguales derechos naturales y 

estarán sometidos a las mismas normas de justicia. 100 

El principio de autodeterminación se entiende como el derecho de 

pueblos y naciones a elegir libremente su régimen político, económico y cul

tural (incluida la formación de un Estado independiente) para resolver todas 

las cuestiones relacionadas con su existencia. 

E ste concepto se consolida como un elemento fundamental del marco 

jurídico internacional, al menos formalmente, a partir de la Segunda Guerra 

M undial, cuando el artículo 10 de la Carta de las N aciones Unidas, especifica 

la igualdad de derechos entre las naciones y la autodeterminación de los 

pueblos. Mismo que se encuentra asentado en varios documentos interna

cionales, como la Carta del Atlántico de 1941, la Declaración de la Naciones 

Unidas de 1942 y la Conferencia de Yalta de 1945, entre otros. 1 
111 

](JO Consrcio Permanente de b Organiz'lCión de los Estado Americanos, "Proyecto de clechm¡ción americana sobre loo 
elcfL'Chos ele la' poblaciones indígcffils" en R(]lslaBimOmíllG'diRl7D, ano 6, nO 65, abril 2000, México, pág. 35. 
lOllbicl. 
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Por libre determinación se entiende e! derecho de los [pumlos/poblaciones] indí

genas de desarrollar libremente y ejercer SlL<; formas de organización política, eco

nómica, social y cultural, y de garantizar e! acceso a la jurisdícción de! E stado, en 

lID marco de autonomía y autogobiemo compatible con la lUudad nacional y con la 

organización jurídica de los Estados. 102 

Las organizaciones indígenas ahora no solo reclaman mayor representación 

política en las instituciones gubernamentales (consejos municipales, legisla

turas estatales, congresos nacionales), sino también tratan de obtener el de

recho a la autonomía, el autogobierno local y regional, excluyendo el con

cepto de minoría. 

2 La autonomía 

La noción de la autonomía se encuentra entre el derecho a la libre determi

nación interna de los pueblos y el derecho constitucional soberano de los 

Estados. 

La libre determinación, se entiende como forma del ejercicio de la au

todeterminación, como derecho a la independencia política y al estableci

miento de un estado nacional propio. Aquí la autonomía se reserva para los 

casos en que se aceptan ciertas facultades especiales (v.gr. autogobierno), 

pero sin acceder a la independencia estatal. 

La autonomía es la delegación de competencias mutuamente acordadas 

entre sujetos políticos. N o es una renuncia a la soberanía estatal nacional, 

sino una distribución de atribuciones y funciones que pueden ser comple-

102lbid. 
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mentarias, exclusivas o restrictivas de poderes federales, estatales, regionales, 

municipales y comunales. 103 

La esencia básica de la autonomía es que los pueblos indios puedan de

cidir los proyectos económicos a poner en práctica, el tipo de gobierno, las 

formas de participación en los órganos de jurisdicción del Estado, el destino 

y las condiciones de la explotación de sus recursos naturales, en suma, la 

forma de incorporación igualitaria y democrática a la sociedad nacional. Li

bertad para poseer, controlar y gestionar en sus territorios, para normar su 

vida política, económica, social y cultural. 

Una de las propuestas de la autonomía es reconocer la capacidad de los 

pueblos indios p'dfa autogobernarse, por lo que la tutela indigenista debe 

desaparecer .10'í 

La autonomía y el autogobierno no son otra cosa que la capacidad de 

decidir los asuntos fundamentales, de acuerdo con su cultura y bajo unas 

reglas pactadas con el estado, expresada en formas propias de organización 

social y política, promoción y desarrollo de sus culturas, sistemas normati

vos, definición de estrategias para su desarrollo, acceso al uso y disfrute de 

recursos. 

La autonomía para los pueblos indígenas implica reconocer el derecho a 

la diferencia con rango constitucional, de manera que, así como cada dere

cho individual termina donde empieza el de otra persona, el derecho de una 

cultura termine donde empieza el de la otra. lOS 

103 Cl'lellanos Guerrero, Alicia y Gilberlo López y Riv:LS, El dJxd"d! la miál GLoIiállu1owl. m:i\71vVaJlCiWic, 
claves Ialina,lmericams, México, 1992, pág. xxi. 
104 Ibidel11., pág. 2<). 

]05 Gómez Rivera) María Magdalena, J)c-nd.7obaf..,Hu.ln"litulo Nacional Indigenista, México, 1997, ¡:(tg. ]0. 
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La autonollÚa de los pueblos indios, formulada como la libre autode

terminación, es vital para su existencia como sujetos y actores político

sociales. Se desea una libertad como límite al poder para: 

• Darse el gobierno local-comunal y/ o regional de acuerdo a 

sus usos y costumbres, o sistemas normativos internos, siem

pre bajo la perspectiva de una articulación con la estructura 

jurídico-política del Estado Mexicano, 

• Explotar los recursos naturales en su provecho, no se trata de 

apropiarse de ellos, sino más bien que se cumplan con los cri

terios de una distribución justa de la riqueza. 

• ' Hablar su propia lengua y practicar sus costumbres y tradi

ciones; fYdrticifYdr políticamente de acuerdo a su historia e in

tereses y defender su tierra.106 

Su autonollÚa radica entonces en todo aquello inherente a su identidad cul

tural y que los mantiene vivos y hace existir y participar como pueblos indi

os, como sujetos en la creación de su propio destino como en el de la na

ción en conjunto. 107 

Un ejemplo de autonollÚa otorgada a los pueblos indígenas, es el de 

Oaxaca, cuya legislación acepta la autonomía como la expresión de la libre 

determinación de los pueblos y comunidades indígenas. 

Estos integran el sistema jurídico de Oaxaca, en consonancia con el or

den jurídico vigente, para adoptar por sí mismos decisiones e instituir prác

ticas propias relacionadas con su cosmovisión, territorio indígena, tierra, 

106 R,múrcz C;l,ilh" Manuel, "Estado de derecho, autonomía y derechos incligemlS en México" en N(J,~"aBia¡C(mÓI 
yGd:ia1lJ, ano 4, N. 43, ,lunio 1998, México, pág. 13. 
107 Jbicl. 
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recursos naturales, organización sociopolítica, administración de justicia, 

educación, lenguaje, salud y cultura, siempre que no contravengan con la 

Constitución Política de nuestro paíS.10R 

3. A la no discriminación 

Por discriminación se entiende toda distinción, exclusión, restricción o pre

ferencia basada en motivos de raza, color, religión o creencia, descendencia, 

origen étnico, idioma o sexo. Lo cual anula o menoscaba el reconocimiento, 

goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o 

en cualquiera otra esfera de la vida. 

De ahí que no debe discriminarse a los indígenas. Por su color de piel, por 

la lengua que hablan, por la forma de expresarse, por su modo de vestir y 

por su comportamiento. Se tiene la obligación de respetarlos y no tratarlos 

como extranjeros en su país. 

4. Igualdad 

Los derechos de las poblaciones nativas se ajustan en las frases: todos son 

iguales frente a la ley o la ley es igual para todos. 

Se distinguen tres tipos de igualdad: ante la ley, en los derechos y la ju

rídica. 109 

a) La igualdad ante la ley se refiere a algo específico, v.gr. el derecho de 

todos a acceder a la jurisdicción del Estado. 

]08 LevwdJuiX1iW/o;j"Kf:ia;Y<LmoikJxé; illJíglasdi fSiabW()CCKCK.U hllp:l /www.oaxaca.>..Ob.mx 
]09 Beller Taboada. Wailerio Fr;IDci,;co, op.cil., pág;. 97· ]0:0. 
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b) La igualdad en los derechos se relaciona con la no discriminación, 

como se desprende del primer artículo de la De:.iara:iáz U11i:msal d? 

DeW:xi; HWmrD5: Todos los hombres nacen libres e iguales en digni

dad Y derechos. Este tipo de igualdad comprende todos los derechos 

que son reconocidos y recogidos por e! E stado mediante la acción le

gislativa reflejadas en e! orden normativo. Abarca los Derechos 

Humanos. 

La noción de derecho hlunano se entiende como el conjlmto de facultades, prerro

gativas, libertades y pretensiones de carácter dvil, político, económico, sodal y cul

tmal, incluidos los recmsos y mecanismos de garantía de todas ellas, que se reco

nocen al ser hlunano. considerado individual y colectivamente.110 

c) L a igualdad jurídica incluye e! derecho que tiene todo individuo a per

tenecer a una sociedad, todo miembro que posee capacidad jurídica 

para hacerla valer ante cualquier autoridad. 

Estas tres formas de igualdad deben preservarse en las relaciones entre la 

norma consuetudinaria indígena y la ley nacional. Y en este caso e! recono

cimiento de las normas consuetudinarias indígenas constituye una medida 

tendiente a impedir todo modo de desigualdad frente a la ley. 

La igualdad jurídica debe admitir la personalidad jurídica indígena en e! 

ámbito de! Derecho Público. La igualdad en los derechos indica la conside

ración tanto de sus Derechos Humanos generales como de los peculiares. 

Las normas del Derecho Internacional en materia de procuración y promo-

110 Roclrí¡:'~lCZ y RexJríguez. Je;(l\ ,. Dera:hos hlunanos" en Ji ¡ddquJia.!UlidicaMe,-ka)(;1, Tomo II1, 1 nslilulO de 1 nves
ligaciones Jurídic'ls-Porr(m. México, 200Z, pág. 421. 
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ción de las prerrogativas y las libertades fundamentales de los indígenas, de

fienden el derecho a preservar su identidad cultural, sus lenguas, sus formas 

de organización social y sus costumbres. Son derechos culturales y de con

vivencia pacífica, incluyendo la norma de la no-discriminación social y cul

tural. La igualdad significa una libertad para todos los miembros de la espe

cie humana. l1l 

5. Derecho a la identidad 

Entendida como el ejercicio pleno por parte de los pueblos indios, de sus 

derechos políticos, económicos, sociales, culturales y territoriales, es decir, 

su expresión como pueblos en el marco de la nación mexicana. 

Identidad cultural 

E 1 cambio cultural espontáneo y el proceso de aculturación, así como las 

políticas estatales de asimilación de los pueblos indígenas, se han considera

do como etnocidas, es decir, ponen en peligro la sobrevivencia de las cultu

ras indígenas. 

A través de una cultura pasiva de resistencia, numerosos pueblos indí

genas han logrado preservar elementos de su cultura y mantener su identi

dad étnica, la cual se ha visto fortalecida en años recientes por el renaci

miento cultural consciente fomentado por las elites indígenas y los militan

tes culturales. 

111 Bel1er Taboaeb. Wallerio Francisco, op.cil., pág. l30. 
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Como resultado de las demandas indígenas y de la reevaluación de las 

políticas indigenistas por parte de maestros y científicos sociales, algunos 

gobiernos han aplicado programas de educación bilingüe en las regiones 

indígenas. Por ejemplo, aquel difundido en la radio y la televisión, donde se 

promueve la participación de jóvenes con estudios de secundaria que saben 

hablar alguna lengua indígena, los cuales son canalizados a comunidades 

indígenas JYdfa que den una educación bilingüe, programa que es implemen

tado por e! CON AFE (Consejo N acional para e! Fomento Educativo). 

E n los proceso jurisdiccionales donde intervengan los indígenas, se de

be permitir e! uso de las lenguas indígenas, como lo prevé la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 2, aparado A, frac

ción VIII. 

VIll Acceder plenamente a la juri~dicdón del Estado. Para garantizar este derecho, 

en todos los ¡uidos y procedimientos en que sean patte, individual o colectivamen

te, se deberán tomar en cuenta sus costluubres y especificidades cultlU'ales respe

tando los preceptos de esta Constitudón. Los indígenas tienen en todo tiempo el 

derecho de ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 

su lengua y cultlU'a. 

6. Status legal considerado como una colectividad 

Derecho al reconocimiento como pueblos o e! derecho a la diferencia. Ello 

constituye e! punto de JYdftida para que se admita que tienen derechos colec

tivos. Obtener identidad en tanto que son miembros de una familia y de una 

comunidad y no de una manera aislada como individuos separados. 
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L os derechos y obligaciones individuales derivan de los adquiridos por 

ser miembros de una colectividad 

E l derecho indígena al ser comiderado como el conjtmto de exigendas y demanda'i 

planteadas por los pueblos autóctonos ante el Estado mexicano para dar soludón a 

los añejos problemas de la desigualdad, excltl'iión, marginadón, dL'icriminadón y 

en general la colonizadón a la que se les h,m sometido tienen tilla naturaleza esen

cialmente colectiva.111 

Actualmente el sentido de pertenencia a una comunidad es la vivencia más 

cercana y profundamente arraigada de los indígenas. La razón de pueblo es 

un sentimiento que viven y defienden con fuerza. 

Al ser herederos de los pobladores originales, siguen siendo pueblo, en 

cada caso, reúnen las características objetivas que se atribuyen tradicional

mente a los pueblos, idioma, historia, cultura común y distintiva. y subjeti

vas, identidad y voluntad de seguir unidos. 

El movimiento indígena reclama un nuevo status para los pueblos indí

genas en el marco de una sociedad democrática. 

Los derechos grupales deben ser considerados como humanos en la 

medida en que su reconocimiento y ejercicio promueven a su vez, los dere

chos individuales de los miembros de esa colectividad. Por el contrario no 

deben ser considerados como derechos humanos aquellos que violen o dis

minuyan las facultades individuales de sus miembros. 

Los derechos colectivos de los pueblos indígenas son difusos porque 

no pueden ser individualizados, por ejemplo todos los integrantes de una 

112 Concha O. P., MiS'1.lel, "Derechos cok'(:livos" en Raisla.!1I4idayPaz; mayo-didembre 1998, números 48-49, año 
XII. ,uplemcnlo cualrime;lral, México. pág. 8. 
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comunidad son sujetos de las mismas prerrogativas, pero no pueden contra

riarla porque violarían los derechos del resto de los miembros de su comu

nidad. Su violación o desconocimiento condiciona el ejercicio de los dere

chos individuales tradicionales. Cuando se impide a los pueblos indígenas el 

acceso a lugares sagrados, se viola el derecho colectivo del pueblo y el de 

libertad de creencias de los individuos que lo integran. 

El reconocirrúento a los pueblos indígenas implica otorgarles lm statll~ de derecho 

público como entidades políticas con derechos colectivos díferentes a los que están 

destinados a ejercerse por los individuos. Estos derechos tienen como fuente el 

principio de legalidad en la medida en que son formalizados en el orden jurídico y 

no entrarum violación al principio de igualdad, porque este implica que a cada 

quien, en igualdad de circunstancias reguladas por la ley, se aplique la misma nor

ma. Así el principio de igualdad y el de legalidad pueden expresar muy bien el de

recho a la diferencia. ]] 3 

7. Derecho a 1as tierras ya los tenitorios indígenas 

La pérdida de sus tierras, esencial para su modo de vida, ha sido una cons

tante en la historia indígena y también la lucha por la preservación o la resti

tución de sus derechos agrarios. E stá es la causa por la cual los indígenas se 

organizan para defender el acceso a las tierras. 

Los pueblos indígenas reclaman sus derechos territoriales, el reconoci

miento a la delimitación legal de sus territorios ancestrales, ocupados en 

forma continua por un grupo indígena a lo largo del tiempo, y que general-

113 Gómez Rivera, María Ma¡;,odalena, "El der""ho incugena ante el cincuentenario de la dc'Claración universal de dcrc~ 
ellos humanos" en Rl3is/a Dmdxs J-Iwn/Juy Cill1:rj;¡}'óc~ noviembre 1998, número 26, suplemento mensu,~, México, 
pág. 18. 
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mente representan el espacio geográfico necesario para la reproducción cul

tural y social del grupo.1l4 

Sin su propio territorio, la sobrevivencia social y cultural de los pueblos 

indígenas se ve seriamente amenazada. 

E s básico seguir conservando íntegramente sus territorios y continuar 

manteniendo la tenencia comunal de sus tierras, sólo así preservaran su co

hesión social, las formas de trabajo gratuito y colectivo en beneficio de toda 

la comw1idad y aseguran el patrimonio y el futuro de las próximas genera-

ciones.m 

L a propiedad de tierra se debe dar sin contravenir lo dispuesto por el 

artículo 27 constitucional que a la letra dice: 

La Propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los límites del territo

rio nacional, corresponde oliginariamente a la N ación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los jYdrticulares, constituyendo la pro

piedad plivada. 

Un ejemplo de dotar de propiedad está plasmado en la Ley Agraria, que 

previene que existen los núcleos de población ejidal y comunal. y que a tra

vés de ellos se designan las tierras ejidales que por su destino de dividen en: 

tierras para el asentamiento humano, de uso común y parceladas. 

Las tierras del asentamiento humano son inalienables, imprescriptible e 

inembargables. 

114 Concha O. P., Mi¡."uel, op.cil., pág. JO. 
115 GÓme:t. Hivera~ María Magdalena, ¡'El derecho indíf,rena ante el cincuentenario ele la dt---claración universal ele dere
chos hunumos", op.cil., pág. 19. 
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Las de uso común. Son aquellas que no han sido designadas para el 

asentamiento humano, ni han sido parceladas y constituyen el sustento eco

nómico de la vida en comunidad, también son inalienables, imprescriptibles 

e inembargables. 

y las parceladas son aquellas cuyo aprovechamiento, usufructo y bene

ficio corresponde a los ejidatarios en lo individual y han sido delimitadas y 

asignadas por acuerdo de asamblea en los términos que fija la ley. 

Los ejidatarios son los titulares de derechos agrarios y tienen derecho a 

usar y disfrutar de su p'Jfcela, de la tierras de uso común y de las demás que 

correspondan al ejido. 

Por ello se entiende como ejido al núcleo de población con personali

dad jurídica y p'dtrimonios propios, propietario de las tierras de que ha sido 

dotado.]]!> 

E n está facultad del gobierno de poder dotar de tierras a las poblacio

nes se puede otorgar también a los indígenas de ellas, respetando los limites 

de propiedad que impone la N ación. 

8. Derecho al reconocimiento de los sistemas normativos indíge

nas 

Todas las sociedades cuentan con un conjunto de normas que rigen su con

vivencia colectiva, que se denomina sistema jurídico o de derecho. 

Se habla de sistemas porque cuentan con órganos específicos de tipo 

colegiado, procesos orales con garantía de audiencia para los implicados, 

116 Leml" García. Ha(u, JJmll1OAg¡wioMex:i<rDlJ, 8" ec1. actualizada, Porrúa, México, 1996, ¡:Bg; 405-419. 
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procedimiento de sanciones y de verificación de su cumplimiento y normas 

de cohesión y control social. 

La diferencia de fondo frente a la contrapropuesta radica en que se re

chaza el concepto de sistemas normativos y se pretende sustituir por la sim

ple expresión de normas, usos y costumbres. En sus razonamientos, los in

digenas, declaran que es incorrecto afirmar que los procesos en los que re

suelven un problema sean procedimientos, juicios y decisiones convalidados 

por las autoridades jurisdiccionales para ellos, lo correcto es señalar que los 

mismos podrán ser homologados en los términos que establezcan las leyes 

procesales. m 

En el CdSO de las sociedades indígenas este conjlU1to de nOI111aS propias demues

tran tener lU1a gran vigencia y eficacia, al grado de que aproximadamente el 800;.) de 

los cOntllctos que se Sll~citan en las commudades se resuelven al intetior de los 

mismos, mediante autoridades y proco:.limientos autóctonos, sin que haya necesi

dad de recluTir al det·echo de Estado. Sll~ c<u'actet'ística~ se expresan en que son 

orales, mantienen Lm enfoque integral y f1exible, colegiabilidad en el dictamen de 

resolución. ]]8 

En el estado de Oaxaca se creó un ordenamiento jurídico denominado: L~ 

d? mrxJxs d? la; puii.a; y a.JI1UJ1id:;ds irdíg:rus di, (Sta;b d? Oaxcm E 1 apartado 

de disposiciones generales manifiesta entender como sistemas normativos 

internos, al conjunto de normas jurídicas orales de carácter consuetudinario 

que los pueblos y comunidades indígenas reconocen como válidas y utilizan 

117 Góme'¿ Hivera. María Mag(~¡]cna.IJmd:nilt;/ígH;, Instituto Nacionallncügenista, México, 1997, l:itg. ]5. 
lIS Concha O. P., Miguel, op.cil., pág. lO. 
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¡yara regular sus actos públicos y sus autoridades aplican para la resolución 

de sus conflictos. 

Reconoce la existencia de sistemas normativos internos de los pueblos 

y comunidades indígenas con características propias y específicas en cada 

pueblo, comunidad y municipio de! E stado, basados en sus tradiciones an

cestrales y que se han transmitido oralmente por generaciones, enriquecién

dose y adaptándose con e! ¡YdSO del tiempo a diversas circunstancias. Por 

tanto, en el Estado dichos sistemas se consideran actualmente vigentes yen 

uso. 

9. Derecho alternativo 

E 1 reconocimiento de los sistemas normativos internos de los indígenas se 

puede justificar sobre argumentos, como e! del catedrático de la Facultad de 

Derecho, Óscar Correas, que establece la validez de un derecho alternativo, 

como puede llegar a reconocerse al derecho indígena. Habla de ciertos con

ceptos, que en conjunto le dan existencia a un derecho alternativo: 

a) Pluralismo juñdico 

Existe un pluralismo jurídico cuando concurre un conjunto de normas que 

deben acatarse en un mismo territorio y que pertenece a sistemas normati

vos distintos. Es el caso del derecho indígena, que convive con las normas 

de otro sistema hegemónico. 

b) Hegemonía de sistemas nonnativos 

La palabra hegemonía se entiende como hechos comprobables sociológica

mente, es decir, con métodos de la sociología jurídica. Se observa que ciertas 

normas son obedecidas, esto es, que grupos o actores sociales mantienen 

influencia sobre otros, puesto que consiguen dirigirlos, hasta que se com

porten como ellos desean. 
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Si las normas de un gruJXl en el JXlder son obedecidas, entonces son 

efectivas y, JXlr tanto, el sistema normativo es eficaz. 

Un sistema normativo es hegemónico respecto de otro cuando en los 

casos en que se puede decidir cual precepto seguir, las suyas tienen mayor 

efectividad que las del otro sistema hegemonizado o subalterno. 

La alternatividad de normas se entiende cuando se obliga a cometer 

conductas que son prohibidas JXlr el sistema hegemonizado. Con base en 

este argumento se dejaría de lado la teoría de la pirámide jurídica plasmando 

que el derecho es único y que los sistemas coexistentes, como los indígenas 

se incluyen en ella. 

c) Sistemas jurídicos alternativos 

En lID caso de pluralismo normativo, los sistemas son alternativos cuando 

alguno ordena conductas contradictorias con las prescritas JXlr el otro. Un 

ejemplo se encuentra con los indígenas, cuando se les encarcela al realizar 

conductas obligatorias o permitidas, según el sistema jurídico que aceptan y 

son prohibidas JXlr el orden jurídico del Estado. 

d) Sistemas jurídicos subversivos 

Los sistemas jurídicos alternativos pueden tener o no la siguiente caracterís

tica: la efectividad de sus normas, llegaran a convertirse en hegemónicas. 

Esto implicaría la desap'arición del sistema actual o al menos su transforma

ción en uno subalterno o hegemonizado. 

Tan1bién se nombra a estos sistemas, como normativos subversivos. El 

ejemplo se localiza en el sistema jurídico esp'dÍ1ol de los conquistadores, el 

cual fue subversivo respecto del sistema indígena y en relación con algunos 
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de ellos, se hicieron hegemónicos sin eliminarlos. E n cambio, se suprimie

ron los coloniales, en la guerra de independencia. m 

10. A un desanuDo desde la perspectiva propia 

El crecimiento y florecimiento de los pueblos indígenas debe partir de ellos 

mismo. Nadie conoce mejor su realidad. Lo que significa en la práctica que 

todo proyecto de desarrollo planteddo desde afuera y sin tomarlos en cuen

ta, será un atentado hacia la integridad de sus pueblos. 

A ese sector de la población se le debe dar la alternativa de desarrollo, 

teniendo la oportunidad de aprovechar conscientemente las tecnologías y 

conocimientos de afuera, siempre que lo consideren útil, respetando la natu

raleza que los rodea, pensando en el equilibrio ecológico y en las generacio

nes futuras, respetando su manera en que viven con los limites de respeto al 

derecho. 

C. REFERENCIA]URIDICA 

Antes de agosto de 2001, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4° aceptaba a esta N ación con una composición 

pluricultural, sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Establecía 

la protección para los indígenas en la promoción y el desarrollo de sus len

guas, culturas, usos y costumbres, recursos y formas específicas de organi

zación social. Establecía que en asuntos agrarios en donde los indígenas fue

ran fYdrte, se tomarían en cuenta sus práctica') y costumbres jurídicas basán

dose en lo que estableciera la ley. 

]]9 Correa" Osear, '"El derecho enlre ciCA' Il1uncln'" en Bd(líIlMexia;uvw J)(1W.X¡Cwf!;uraj nueva ,;cric, año XXIX. 
nlunero 8ú, Mayo-Agosto, México, péÍg. ] 5. 
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L Refonna constitucional 

Debido a que la reforma no debía esperar, en el sentido de que debía ser 

más clara y específica en cuanto a los derechos de los indígenas. Ocasionada 

por los diversos problemas sociales de antaño, de las condiciones de vida de 

tales personajes, y de tan diflmdida discriminación social. 

Ante la conveniencia política, económica y jurídica para el país en su es

fera nacional e internacional, y para quedar legitimado en la forma de go

bernar, el 14 de agosto de 2001 el Diario Oficial de la Federación publicó el 

Decreto de reforma en materia indígena por el que se adicionó un segundo 

y tercer rYdfrafo al artículo 1 0, reformó en su integridad el artículo 2° y dero

gó el párrafo primero del artículo 4°, adicionó Lm sexto párrafo al artículo 

18 y también un sexto a la fracción tercera del artículo 115°, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que entraron en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario, }Jdfa quedar como si

gue: 

a) Artículo 1° Constitucional 

L a reforma al artículo 1 ° incorpora una nueva garantía individual: el derecho 

a no ser discriminado por razón alguna. 

Esta prohibición de todas las formas de discriminación no tiene antece

dente en ninguna de las iniciativas ni en los acuerdos de San Andrés La

rráinzar. Se trata de una innovación aportada por las comisiones dictan1ina

doras del Senado. 120 

120 Congre;o de la IJnión. LVIII Legislatura, "Constitución y clerechü' indí¡.,'ena,. Cuadro comparativo de la rcfonm" 
en !lHislil IJdxde L q!jslctilq junio 2001, número ~5, México, púg !J. 
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Altículo ]0 

En los Estados Unidos Mexiamos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esta Constitución, las cuales no fXxlrán restringirse ni suspenderse, sino en 

los ca~os y con las condiciones que ella misma establece. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexiamos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su li

bertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada fXx origen C'tnico o nacional, el 

gCm~ro, la L'tlad, hl~ capacidades diferentes, la condición social, hl~ condiciones de 

salud, la religión, la~ opiniones, la~ preferencias, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad hlunana y tenga fX)r objeto anular o menoscabar los de

rechos y libertades de la~ persona'i. 121 

b) Artículo z> Constitucional 

Al declarar que la N ación mexicana es única e indivisible, la composición 

pluricultural debe ser entendida en forma interna y parte de la N ación. 

Los derechos indígenas están comprendidos o subordinados a las con

diciones (unidad e indivisibilidad) de la N ación. m 

En la reforma se retoma el primer enunciado del antiguo artículo 4. 

En cuanto al concepto de quiénes se consideran como pueblos indíge

nas, se inserta, con algunas diferencias lo dispuesto en el artículo 10 inciso 

b) del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 

La nación tiene lUla composición pllu'icultlU'al sll~tentada originalmente en SLl'i 

pueblos indígeml'i que son aquellos que descienden de fX)blaciones que habitab,Ul 

121 Fcrrer Mal' Gregor, Edl~U'Clo, "C:on'tituci(m Política de los Estadll' Unidos Mexicanos" en 01111..1(;/iu d! lJellJJ." 
PnXLwl C<n/i//¡j(nó, 2a (cxl., [>01'1,,"1, 2()(H. 

122 Cossío Díal.,.losé Ramón, "l.a Rdorma Constitu('ional en materia indígena" en R<1t'i/aMex:iaurul.!JkmhJPllii(jj 
ITi\M, número 3, abril, 2002, México, pág. H9. 
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en el territorio actual del paL~ al iniciarse la colonización y que conservan sus pro

pias instituciones sociales, económicas, culturales y política,>, o JYd1te de ella~ ... 

L a noción de identidad indígena es fundamental para determinar a quienes 

se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

E sta disposición cumple dos funciones: 

Primera.- Fija un criterio de pertenencia o adscripción de los individuos 

a los pueblos indígenas y, de esa forma, identifica a ciertos individuos como 

indígenas, 

Segunda.- Existen disposiciones sobre pueblos indígenas, lo que signifi

ca, la confirmación de los pueblos como sujetos de derecho. Una vez dicho 

qué debe entenderse por pueblos y a quiénes considerar sus miembros, se 

prosigue a designarlos como tales a efecto de asignarles derechos y obliga-

ciones.m 

Las commudades son consideradas a partir de su pertenencia a un pueblo 

indígena. Deben cumplir la característica de que sus integrantes desciendan 

de poblaciones que habitaban en el actual territorio nacional al iniciarse la 

colonización, y que conserven sus instituciones sociales, económicas, cultu

rales y políticas, o parte de ellas. Reuniendo estos elementos los miembros 

deben formar una unidad que se encuentre asentada en un territorio identi

ficable y cuenten con autoridades propias. 

Al regular que 

El derL'Cho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en lU1 

rruu'co constitucional de autonomia que a~et,7Lu'c la lmiclad nacional. .. 

123 I bidem., I~Ig. 150 
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Se les reconoce un derecho a la libre determinación. Si este derecho fuera 

abstracto o lo que aquí es igual, fuera del ámbito de la Constitución, se en

tiende que por ese derecho los pueblos tendrían la posibilidad de regir de 

forma libre su futuro colectivo. Ello podría plasmarse, en ese sentido, en 

una decisión por abandonar el Estado Mexicano o constituir cualquier for

ma de arreglo político. Sin embargo, desde que ese derecho a la libre deter

minación está acotado a la unidad e indivisibilidad de la N ación mexicana y, 

adicionalmente, debe ejercerse en un marco constitucional de autonornia, 

sus alcances son distintos. 

La conjunción de estos límites significa que habrá de ejercerse en las 

condiciones que lo permita el orden jurídico y, particularmente, la Constitu

ción. 

Una posible salida a este problema puede darse si se afirma que la tau

tología planteada es sólo ap-dfente, pues al disponer el artículo 2°, cuáles son 

las modalidades concretas de la libre determinación, su relación con el suje

to-pueblo conduciría a fijar que éste puede ejercerla para realizar las funcio

nes de ese precepto constitucional.124 

Se otorgan facultades a las legislaturas locales respecto a la forma en las 

que se reconocerá a los pueblos y comunidades indígenas. 

121 ¡bid. 

E l reconocimiento de los pueblos y comLmidade; inclígen<L'i se hará en hL'i cOrL'ititu

cione; y leyes de la'i entidade; feclerativ<L'i, las que deberán tomar en cuenta, ade

más de los principios generale; e;tablecidos en los p{uTafos anteriore; de e;te at1Í

culo, O'iterios etnolin¡"'lli'iticos y de asentamiento físico. 



L os E stados pueden optar entre varias posibilidades de organización de los 

pueblos, en tanto estimen que a través de las mismas es posible que expre

sen su libre determinación y su autonomía de mejor manera. 

Los contenidos constitucionales plasmados en el aJYartado A. del artícu

lo 2 deben servir JYara que los Estados elijan la forma de organización de los 

pueblos. Mientras a los Estados les corresponde instaurar la forma de orga

nización de los pueblos, a la Constitución, le toca implantar los contenidos 

mínimos que deben ser respetados por esos mismos órganos al elegir la 

forma de organización. m 

i) Artículo 2 Constitucional, apartado A 

Respecto a la interpretación del apartado A surgen dos ideas, según José 

Ramón Cossío. 

Se trata de órdenes jurídicos JYdfciales dentro de la jerarquía del orden 

jurídico mexicano. O se está en presencia, en un sentido jurídico tradicional, 

de una persona moral, a la que suele llamarse agencias o delegaciones, y que 

tal vez, en la reforma en comento, adquieren la denominación de comuni

dades. 

Tratándose de órdenes jurídicos parciales se está a lo que dispone el ar

tículo 115 constitucional, en cuanto a que la organización al interior de éstas 

(comunidades indígenas) debe ser municipal. 

/ ... /sin cmJxu'go parc'Ce difídl aceptar la posibilidad de establecer órdenes jmídicos 

p,u'dales diferentes a los munidpios, pues en una divc1'sidad de criterios la Supre

ma Corte de J Ll';ticia de la N ación ha sostenido que: no puede haber autoridadL'i 

intmnc'llia8 entre el estado y los propios municipios y, que los l11Lmicipios son la 

]25 1 bidell1., ¡:){¡g. ]5:-\. 
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forma de organizadón interrul de las entidades federativas. De este modo, la dele

gadón hecha en las legislatmas de los estados mediante la reforma al artículo 2°, 

consiste en la posibilidad de elegir entre el mlmidpio o lll1a fonDa submLmidpal, o 

como lma persona moral.126 

ii) Artículo 2 Coffl1:itucional, a¡xutado B 

En el primer párrafo del apartado B., del artículo 2°, se imponen obligacio

nes a los tres niveles de gobierno, con el fin de impulsar el desarrollo de las 

zonas indígenas y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos. 

N o se trata de una norma programática, es decir, aquella que sólo habla 

de programas de trabajo a desarrollar por el propio legislador en la medida 

en que las condiciones económicas lo vayan permitiendo, sino más bien, de 

una norma jurídica eficaz, impone la realización de acciones concretas. 

Obliga a los órganos federales, locales y municipales a fundar institu

ciones, generar políticas y asignar gasto, a efecto de lograr el desarrollo re

gional de pueblos y, en especial de comunidades.127 

B. La F ccleración, los E stados y los M lmidpios, para promover la i¡"'ltaldad de 

opxtlmidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica disa-iminatoria, esta

blecerán las in~titudones y detemlinarán la~ polítim~ necesaria~ para gU'antizar la 

vigmda de los derechos de los indígen,l~ y el desarrollo integral de Sll~ pueblos y 

comlmidades, la~ cuales deber{m ser cliSc.fj;Kh~ y operada, conjlmtamente con ellos. 

Para permitir el desarrollo de los indígenas las autoridades de los tres niveles 

de gobierno, tienen la obligación de: 

126 Ibídem., pág. 15'). 
127Ibídcm., p{¡g. 15H. 
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Impulsar el dESarrollo regional de las zona, indígenas con el propósito de fortale

cer las economías lOCalES y mejorar hl' condícionES de vida de Sll'i pueblos, me

diante accionES coordinada., entre los trES órdenES de gobierno, con la paJticipa

ción de la., comLmidadES. La., autoridadES mLmicipales determinarán eqlutativaJnen

te l,l'i a,ignacioncs prcsupuéstalES que hl'i comlmidades admini'itrarán directamente 

paJ'a finES ESpecificos. 

Se contiene la garantía de incrementar los niveles de escolaridad para los 

indígenas, se prevé que las autoridades mencionadas deben definir y des

arrollar programas educativos de carácter regional, que expresen la tradición 

de los pueblos, siempre de conformidad con las comunidades, 

11. G aJ',mtiz,u' e incrementaJ' los nivelES de cscohu'idad, favonx:iendo la educación 

bilingüe e intercultlu'al, la alfabetización, la conclll.,ión de la educación básica, la 

capacitación productiva y la educación mc'Clia sUp'--,'ior Y sUp'--~ior. Estabkcer lm 

sistema de be'Ca, paJ'a los estudiante,., indígena'i en tocIos los nivelES, Definir y des

arrollaJ' prograrrul'i cx.lucativos de contenido regional que reconozcan la herencia 

cl~tural de SLl'i pueblos, de acuerdo con la., leyES de la materia yen COn.,l¡]ta con la, 

comlmidades indígeml.,. ImpulsaJ' el respeto y conocimiento de la'i diversa, Cl¡]tu

ra., exi,tentes en la nación. 

A los indígenas se les debe asegurar el acceso efectivo a los servicios de sa

lud, y ello debe realizarse mediante la ampliación de la cobertura del sistema 

nacional, el aprovechamiento de su medicina tradicional yel apoyo a pro

gramas de nutrición, 

111. AsegLU"aJ' el acceso ekctivo a los sewicios de salud medi,mte la ampliación de 

la cobertlu'a del sistema naciom¡], aprove'C:h,mclo dcbid,unmtc la meDicina tradicio

nal, a'ií como apoyaJ' la nutrición de los indígen,l' mex.liante progr,m1as de alimen

tación, en especi,¡] paJ'a la población inÜmtil. 
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Se utiliza un lenguaje amplio para instituir la acción por la cual los órganos 

del Estado van a mejorar las condiciones de las comunidades indígenas, res

pecto a la vivienda, los beneficiarios son tanto los incligenas en lo individual 

tratándose de la vivienda y las comunidades en lo que concierne a los espa

cios de recreación o convivencia comunes. 

J V. Mejorar !<l'i condiciones de l,l<; comunic!<ldcs indígeml'i y de Sll'i cspacios para la 

convivencia y rc'ueación, medi,mte acciones que faciliten el acceso al financiamien

to público y privado para la cofl'itmcción y mejoramiento de vivienda, a'ií como 

ampliar la cobc1tura de los servicios sociales básicos. 

E 1 fin es lograr la incorporación de las mujeres al desarrollo indígena, apoyar 

sus proyectos productivos, proteger su salud, otorgarles estímulos vara fa

vorecer su educación, y lograr que Vdr1:icipen en la toma de decisiones rela

cionadas con la vida comunitaria. 

V. Propiciar la incorporación de la'i mujeres indígena'i al desarrollo, medi<mte el 

apoyo a los proyectos productivos, la prok'Cción de su salud, el otorgamiento ele 

estímulos par favon:.'Cer su c"C]ucación y su participación en la toma de decisiones 

relacionadas con la vida comunitaria. 

Se impone que los órganos estatales deben hacer Vdr1:icipes a los pueblos y 

commudades en la construcción de redes de comunicación. Además de dar

les las facilidades vara que instauren sus propios medios de comunicación. 

Se entiende que los gobiernos estatales deben crear mecanismos vara que 

los indígenas colaboren y se integren en la aplicación de este objetivo. 

VI. Extender la red de comlU1Ícaciones que permita la intf..'gl"ación ele las comlU1Í

elaLles, mc'(!i,mte la com;trucción y ampliación ele Ví,l'i ele comlU1Ícación y teleco

mlU1Ícación. E stablc'Cer condiciones pm'a que los pueblos y la'i comlU1Íclades indí-
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genas puedan adquirir, operar y administrar mcxlios de comLUllcadón, en los tér

n1inos que las leyes de la materia determinen. 

Se regula la obligación de dotar a los indígenas de las condiciones que les 

permitan obtener un en1pleo, otorgarles un ingreso básico p"ara su sustento y 

darles acceso a los sistemas comercialización. E stimulando a las empresas y 

al gobierno, para crear comercios, manufactureras, es decir, medios de pro

ducción favorables p"ara obtener ingreso por parte de los indígenas. 

VII. Apoyar las actividades produc.tiva~ yel des,uTollo sll';tentable de la~ comluU

dades incligL'illl~ mediante acdones que petmitan alGU1Z<u' la sufidenda de sus in

gresos exonón1icos, la aplicación ele estímulos pm'a I,l~ inversiones pública~ y pri

vada~ que propiden la O'eadón de empleos, la incorporadón ele tc.'(l1ologÍ<l~ p,u'a 

incremcntm' su propia capadclad produc.tiva, a~í como para a~e¡..,'lu'm' el acceso eqLU

tativo a los sisten1<l~ de aba'ito y comerdalizadón. 

El indígena migrante es reconocido, obligando a los tres niveles de gobier

no, en cuanto a educación a niños y a jóvenes, garantía de derechos huma

nos, protección de las mujeres o de las condiciones laborales, y en específi

co corresponde a la Federación la protección de los migrantes que se en

cuentren fuera del territorio nacional. 

VllI. Estabkccr política~ sodales pm'a proteger a los n1igrantcs de los pueblos in

cligena\ tanto en el territorio nadonal como en el extranjero, mc.'(liante aedones 

pm'a garmltizm' los elL1'echos lalx)fales de los jornaleros agrícola~; mejor,u' Ia~ con

didones ele salud de Ia~ mujeres; apoym' con progrmlliL~ espc.~iales de LDucadón y 

nutridón a rtiñm y jóvenes de t'cUTU!i(l') migrantL."i; veléU' por el respeto de SLL~ dere

chos hLUlliU10S y promover la difll~ión ele sU'; cultma-;. 
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Se hace participe a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional 

de Desarrollo y de los estatales y municipales, en su caso, incorporar las re

comendaciones y propuestas que realicen. 

Se dispone la obligación específica en el sentido de que los órganos en 

comento, deben prever }Jdrtidas específicas para el mejoramiento de las 

condiciones de vida de las comunidades indígenas, en salud, vivienda, edu

cación, vías de comunicación, empleos y protección de los migrantes. En 

caso de incumplimiento, los sujetos legitimados activamente }Jara interpo

nerlos medios de control de la regularidad constitucional, pueden demandar 

ante la Suprema Corte de Justicia de la N ación la anulación de las normas en 

que no se hubiere recogido esta obligación. 

Pm'a gar,mtiz,u' el cLunplimiento de i<l~ obligaciones señalada'i en este apmtado, la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la'i legislatlU'as de las entidades fe

derativa, y los aYlU1tamientos, en el ámbito de Sll~ respectiva'i compctencia~, esta

bkx::er{m las p,utida, especifica'i destinada, al CLunplimiento de estas obligaciones 

en los presupuestos ele egresos que apruelx"l1, así como ]a<i formas y procedimien

tos pm'a que la, comLmielades pmticipen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Las nueve fracciones contenidas en el artículo 2 apartado B de la Carta 

Magna instituyen obligaciones }Jdra las autoridades federales, estatales y mu

nicipales a favor de los pueblos y comunidades indígenas. Buscan mejorar 

las condiciones de vida de los indígenas. 

Al mencionar las autoridades facultadas, se entiende a los órganos legis

lativo, ejecutivo y sus correspondientes administraciones públicas.12H 

1281bidelll., P(lg. ](6. 



En geno'al todo e;te apaJtado "B" con~tituye tm apone valioso porque concreta 

lUla serie de derechos socioeconómicos paJ'a los pumlos indígenas, que no estaban 

incluidos en ninguna de las iniciativas. AIgLmas corriente; políticas han objetado 

esto, aJ·¡.,>tunentando razones de t¿'CrUca jurídica por las cuale; no debiera e;taJ' en la 

Com;titución. Sin embaJ'go se trata de la misma obj<:.'Ción en su esencia que origina

ri,unente se hizo a la inclll~ión de los artícl~Os má~ avanzados de la CaJta Magna, 

como el 27 Y el ] 23 por ejanplo. 129 

ili) Derechos reconocidos en el artículo 2 de la 

Constitución 

A los indígenas como titulares de derechos y obligaciones se les confiere: 

• El derecho de los individuos vara ser, no ser o dejar de ser con

siderados indígenas. Como el párrafo tercero establece: la con

ciencia de su identidad indígena debe servir para determinar a 

quienes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

• E 1 derecho de que las autoridades tradicionales deben respetar 

sus garantías individuales y derechos humanos. Con respecto a 

las mujeres, su dignidad e integridad. 

• La posibilidad de que se lleve un control de los actos de las auto

ridades, a fin de que las garantías y los derechos no sean viola

dos. 

• La fracción II del avdrtado A., establece una garantía a efecto de 

que las mujeres cuenten con las mismas condiciones que los va

rones al emitir su voto. 

129 CongrL'<" de la Unión. L VIII Legislatura, op.cil., r(¡g. (l. 
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• Un derecho más, es el conferido por la fracción III, del apartado 

A., que les da la posibilidad, a los pueblos y comunidades indíge

nas, de elegir a sus autoridades de acuerdo a las prácticas tradi

cionales. 

• La fracción VI, garantiza el acceso al uso y disfrute preferente de 

los recursos naturales en los lugares que habitan y ocupan las 

comunidades. 

• La fracción VIII del aJYdrtado A., contiene el derecho de acceder 

a la jurisdicción del E stado, para que en los procedimientos en 

que sean parte Oas comunidades indígenas), se tomen en cuenta 

sus costumbres y especificidades culturales, y que se les asista por 

intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 

cultura. 130 

El artículo 2 es lID precepto complejo, en tanto, que pretende cmnplir varias ftID

dones normativas: calificar la composidón de la N adón mexicana; definir a los su

jetos indigenas; prever los criterios de pe¡tenencia de los indigenas a dertas formas 

comunitm'ias; señalar las formas de ejerddo de la libre determinadón de los pue

blos y comunidades; colocarlos en la estructura estatal, y detenninar lilla serie de 

acdones en favor de diversos sujetos indigenas. 131 

e) Otros artícul~ refonnados, de la COll'itituciÓll 

Se deroga el párrafo primero del artículo 4°, lo demás queda igual. 

La modificación al artículo 18 se refiere a que cualquier sentenciado a 

cumplir una condena en materia penal, puede hacerlo en los centros peni-

no Cossío Díaz,.Iosé Ramón, op.cil., pág. 170. 
nI lbiclem., pág. ]49. 
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tenciarios más cercanos a su domicilio, permitiendo que los familiares o per

sonas que hagan uso de esta opción, puedan trasladarse rápidamente al lugar 

donde el preso se encuentre. Considera la reincorporación a su comunidad 

de origen. 

ART. 18 [ ... ]los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, po

clrán compurgar sus peml~ en los cmtros penitenciarios más cercanos a su domici

lio, a fin de propiciar su reintegración a la comLITudad como fonna de readaptación 

social. 

El artículo 115 señala que las comunidades indígenas dentro del ámbito 

municipal, pueden coordinarse y asociarse en los términos que prevenga la 

ley. 

Se adiciona un ¡Yarrafo a la fracción III del mismo artículo, que señala 

que los indígenas pueden definir su manera de coordinarse y asociarse, co

mo comunidades. Tal vez como persona moral, sin poder ser un orden jurí

dico, debido a que la Constitución y la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción no permiten autoridad intermedia entre lID municipio y el gobierno del 

Estado. 

En rigor, la reforma indígena está contenida en los artículos 2° y 115. 

Las adiciones a los artículos 1° Y 18 pueden aplicarse a los indígenas en lo 

individual, pero es extensiva a cualquier habitante del territorio nacional. 

2. Controversia cOffititucional 

La reforma indígena ha sido benéfica porque: fue aprobada por los órganos 

de representación nacional y responde parcialmente a las demandas indíge

nas. Sin embargo, su aspecto negativo se refiere a que no son suficientes los 

contenidos jurídicos para garantizar el pleno desarrollo de los pueblos, por-
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que no se pueden satisfacer sus necesidades sin saber cuales son y esto es 

posible cuando son consultados, acción que no fue realizada . 

... el Congreso de la Unión no consultó a los pueblos indígenas respecto a la perti

nenda de esas refonna.'i legales, violando así el Convenio ] 69 de la Organizadón 

J nternacional del Trabajo, y por talla refonna no puede considerarse válida ... 132 

Por lo anterior, municipios indígenas de los Estados de Oaxaca, Chiapas, 

Hidalgo, Jalisco, E stado de México, Tlaxcala, Veracruz, Michoacán, G uerre

ro, Puebla y Morelos, promovieron juicio de Controversia Constitucional en 

contra de la reforma indígena del 14 de agosto de 2001, ante la Suprema 

Corte de justicia de la N ación, para que se invalidará ésta, por violaciones a 

la Constitución y a los procesos de legislación. m 

a) N oción de Controversia COffititucional 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve sobre con

flictos que surgen entre órganos que pertenecen a ordenes jurídicos distin

tos, lo cual se conoce como Controversia Constitucional, según lo señala el 

artículo 105 fracción 1 de la Carta Magna. 

E 1 profesor Enrique Sánchez Bringas, expone que para resolver las 

controversias, el Poder Judicial de la Federación conoce de juicios constitu

cionales, donde hace respetar la Constitución sobre los intereses de las par

tes. 

Como ejemplo de juicios constitucionales, se encuentran los siguien-

tes; 

132 BINIGULAZÁA, publicación mensual a¡"'OSlo-sepliembredeI200l, I3INIGULAZÁA A.C., México, pág. 8. 
133 \W.W.jornada.unam.mx/ 2002/ may02/ 020505/ mas-eslado.l1lm!. 
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1) El juicio de amparo directo e indirecto o bi-instancial. 

2) Controversias de la Federación con otras entidades. 

Son problemas que surgen entre la Federación y un Estado o el Distrito Fe

deral o un Municipio y se resuelven por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, de conformidad con los incisos a) y b) del artículo 105 constitucio

nal. 

3) Controversias entre los Poderes Federales. 

Cuando el conflicto surge entre el Poder E jecutivo y el Congreso de la 

Unión, cualquiera de sus Cámaras o la Comisión Permanente, debe resolver

lo el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

4) Controversias entre entidades federativas. 

En estos casos, el Poder Judicial de la Federación conoce de las diferencias 

que se suscitan entre dos o más estados o entre uno o más estados yel Dis

trito Federal, cuando se refieran a atribuciones constitucionales, en términos 

del mandato contenido en el artículo 105 constitucional. 

5) Controversias entre municipios y entidades federativas. 

Este tipo de conflictos surge entre el Distrito Federal y un municipio; entre 

dos municipios de diversos estados; entre lID estado y uno de sus munici

pios o un estado y un municipio de otro estado, lo resuelve la Suprema Cor

te de Justicia de la N ación. 

6) Controversias entre órganos de una entidad federativa. 

Son litigios que se suscitan entre los órganos de gobierno del Distrito Fede

ral o de los estados, respecto de la constitucionalidad de sus actos. 

7) Controversias de competencia. 

El artículo 106 constitucional, dispone que el Poder Judicial de la Federa

ción debe dirimir las controversias que por razón de su competencia se sus-
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citen entre Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los estados o del 

Distrito Federal, entre los de un estado y los de otro o entre los de un esta

do y los del Distrito Federal. 

b) Controversia constitucional en materia indígena 

Se interpusieron varias Controversias, entre ellas destaca la número 82/2001 

del Ayuntamiento de San Pedro Quiatoní, Tlacolula, Estado de Oaxaca, an

te la Suprema Corte de]usticia de la N ación. 

De tal demanda se desprende que el promovente está en contra de la 

reforma incligena constitucional, en virtud de que se viola el derecho de 

consulta y particip'dción de los pueblos indígenas, consagrado en el Conve

nio 169 de la Organización Internacional de Trabajo. 

Se exponen como conceptos de invalidez: 

La violación a los artículos 14, 16 Y 133 constitucionales, en relación 

con el artículo 6° del Convenio 169 de la OIT, respecto a que no se consul

tó a los pueblos incligenas. 

ARTICULO 6 

]. Al aplicar la<; disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pULulos interesados, mL'CJi,mte procedimientos apropiados y en 

pal1icuhu· a través de Sll<; irl'itituciones representativas, cada vez que se prevean 

mL'Clida'i legislativa'i o administrativa'i Sll'iceptibles de afectm·les directamente; 

b) Establecer los mL'Clios a través de los cuales los pueblos indigena<; puedan palti

cipar libremente, por lo menos en la misma medida que otros SL'ctores de la pobla

ción, y a todos los niveles en la adopción de deci'iiones en instituciones electiva'i y 

organismos administrativos y de otra índole respomables de política<; y prograrruL'i 

que les conciernan. 
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2. Las consultas llevadas a cabo en aplicadón ele este Convenio deberán efectuarse 

de buena fe y de lIDa manera apropiada a las circunstandas, con la finalidad de lle

gar a lID acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propUest'l~. 131 

La defensa de tal hipótesis se sostiene al referir que México se encuentra 

vinculado a las disposiciones del Convenio 169, en relación a los artículos 

26 y 27 de la Convención de Viena sobre Derechos de los Tratados. En vir

tud de los cuales, todo tratado en vigor, obliga a las partes y debe ser cum

plido por ellas de buena fe. 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno 

como justificación del incumplimiento del ordenamiento internacional. 

Por tanto, al desconocer los derechos contenidos en el tratado interna

cional de referencia, las autoridades están desestimando la existencia de una 

norma general, suprema y obligatoria, vigente al momento de la consuma

ción de los aetas reclamados. Tal conjetura demuestra la aceptación de la 

¡Ydrte aetora a la teoría internacionalista, según la cual, el derecho nacional se 

debe adecuar al internacional. 

Se demanda al Estado Mexicano (Poder Ejecutivo Federal), el aeta de 

autoridad, consistente en la falta de cumplimiento de los artículos 87 y 128 

de la Constitución Federal. En el sentido de guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes que de 

ella deriven. Se reclama que el E jecutivo, publicó las reformas a la Constitu-

ción. 

131¡ U¡muo 7(¡C) .'l.hlP PaJi,,; IlrJíJ..,uu;y 'l'lifx;ú(,'i 1311'0[.""'- fnl.jXJl;/iG1te:,~ Compila Tratad(" de la Suprema Corte de .lll'ti
cia de la N ación, México, 2001. 
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Además se califica como trasgresión de los legisladores federales y de 

las entidades federativas, el guardar la Constitución y las leyes que de ella 

emanan, contenida en el artículo 128 constitucional. Que ordena que todo 

funcionario público, sin exce¡xión, antes de tomar su encargo, debe protes

tar guardar la Constitución y las leyes que de ella provengan. 

Por lo que respecta a la competencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la N ación, para conocer de las controversias constitucionales que se susciten 

entre la Federación y un municipio; lID estado y uno de sus municipios, so

bre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, señala a los 

artículos 105, fracción 1, incisos b) e i) de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos. 1, 10, 11, 21 Y demás relativos de la Ley Regla

mentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política 

de los E stados Unidos Mexicanos. 

3. Resolución de la Suprema Corte deJusticia de la N ación 

El viernes 6 de septiembre de 2002,.la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción resolvió la controversia constitucional interpuesta en relación a la re

forma indígena. 

Dicha autoridad resolvió improcedente la controversia, al considerar 

que este tipo de procedimiento no era adecuado para impugnar las reforma', 

constitucionales. Según el criterio de que al artículo 105 en su fracción I de 

la Constitución, no faculta a ese cuerpo colegiado a revisar los procedimien

tos de reforma constitucional elaborados por el órgano reformador (Con

greso de la Unión, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores y las 31 Le-
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gislaturas de los Estados). Por ello no es susceptible de ningún tipo de con

trol judidal. 105 

En consecuenda, la SCJN no entró al estudio de los argumentos ofre

ddos por quienes promovieron la controversia. El Pleno de la Corte deddió 

con el voto de ocho ministros a favor y tres en contra (Mariano Azuela, 

Sergio S. Aguirre y J uan Silva Meza). 

Al respecto en la sesión del pleno, opinaron así: 

Ministro Salvador A¡"'llirre AngLúano: 

El Constituyente dejó su impronta en la Constitución en e! aJtículo ]35 diciendo 

como puede ser refonnada o adicionada la Constitución, y esta impronta la esta

bleció a través de la interaetuación de Podere; Constittúdos. 

l-Iaciendo tU1 re;umen, les impLl~O tres fYdSOS: Primer P"'iO, que e! Congreso, esto 

se entiende, en sesiones sucesiv,l~ por dos tercer,,~ paJtes, apruebe la adición o re

forma; que se promU1cien má'i de la mitad ya de lU1a votación calificada, dos tero_'

r,l'i PaJ·tes.- Sq..,'lU1c1o, que se prommci,m miL<; de la mitad de l,,'i Legislattu''''i cle los 

Estaclos en el senticlo cle la reforma propuesta.- Tercero, que el cómputo lo vuelva 

a hacer el Congreso o la Comisión Pmnanente, sucedido lo cual, la adición o re'

forma se1'á pal'te de la Con'ititución; si no suce>c\e ('''ito podrá suc(.'der cualquier cosa 

menos que sea fYdrte de la Com;titución aquello que se puclo haber intentado o si

mulado que fuera con'ititucional. 

¿A qué voy?, será Con<;titución en ClkU1to I,l'i regh'i que señaló el Con'itituyente se 

cLUnplan fonnalmente, si no se cLUnplm formalmente no será Constitución, se¡,,:{m 

el texto mismo de! ,utículo ] 35. Será moneda falsa que se puso a circulal' y se adi

cionó al proyecto constitucional, pero materialmente no será palte de la Con'ititu

ción. ¿Qué va a prival' entonce; m ClkU1tO a la forma que se cLunplió con e! proce

dimiento? La Suprema COlte, ¿a través de qué?, de la controversia, ¿Qlúénes hicie

ron flU1ciomu' la tralDa P,U'<1 que la Con'ititución fuera adicionada o modificadai 

Poderes constitluclos, dentro de los cuales est;U1 los que he mmcionado con ante-

135 Carbonell, Mi¡.,,,d, el.a!., COn1(C/l1c" a la njinm anlillKJcui (1{ nr:d(1ja i"Ji¡.pa. I nslillllo de I nV0'tigacionl_" JlIrídi
C''', lINAM, México, 200Z, pág;. H5 Y ]4(,. 
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rioriclad y que pueden ser sujetos de el procedimiento controversial ante este 

máximo Tlibunal, 

, , , para los ,l~pectOS fomwes es procl.'Clente la controversia, debemos de verificarlo 

y por lo t,mto debcmos de prommciarnos porque es procedente, 

Ministro .J lk1Il Silva Meza: 

, " la~ reformas constitucionales sí plll,x1en ser cuestionada,'i por los vicios formales 

que tuvieren; esto cs, [Xlr no dar cumplimiento a los !ujlllsitos procedimentales o 

de integración de los órg¡mos que intcwienen en su emisión la existencia de los lí

rrrites a la facultad de refonnar la Constitución implica también aceptar que clicha 

facultad es otorgada a podc1'es con~titllldos, los cuales se encuentran sujetos a la 

COfl'ititución que los o'ea y los regula, 

El Triblmal Pleno ha venido avanzando, ya se ha clieho, mecliante la intcl'pretadón 

en la dete1minación de la materia de L"ituclio y finaliclad de las Controversia~ Con'i

titucionalcs, sllstentado en su tarea de velar [Xlr la supremacía constituciorJal, lo 

que, desde nuestro plmto de vista, impide considerar ahora la improcedencia de es

te meclio de control, respecto de la impugnación de la'i reformas constitucionales, 

con motivo del procedimiento que les dio origen, sobre todo cuando éste es, como 

hemos ,u'gumentado, lm lírrrite que la propia Con~titución im[Xme a los órganos 

con'ititlúdos, facultados pm'a intervenir en clicho procedimiento, 

Por esta'i razones, señores M ini~tros, clisiento de la propuesta que allOra se somete 

a nuestra consideración y esto es en cuanto considera improcedente la Controver

sia Constitucional y, respetuosamente, votaré en su contra, 

M inistro M miano A zuela G lütrón: 

" no se L"itá reclmnando nada de lll1 [Xlder que no esté en la COfl'ititución, 

Qué clice el m'tículo 105 con'ititucional cUyd aplicación es la que finalmente nos lle

va a determinm' si procede o no la Controversia Constitucional: "La Suprana Cor

te de.Jll~ticia de la N ación, conocerá en los términos que señala la Ley Heglmnenta

ria de los ¡mmtos si¡''I.uentL''i: I'rimC1,(l: que las Controvc1'sias Corl"titucionales que 

con excqx.:ión de l,l'i que se rc1'ieren a la Mata'ia Electoral se sll'iciten entre", inci

so b) La Fc'Cia'ación y Lll1 mLmidpio","; aqLú se está pj¡ll1tcando lll1a Controversia 

entre el M Lmicipio que acuclió a la Controversia y ell're;idente de la Hepública, ti-
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tular del Poder Ejecutivo de la Federación, el Congreso de la Urúón, Cámara de 

Senadores y de Diputados, también que actúen en representación de la Federación. 

Inciso j) Un Estado y tillO de sm Murúcipios sobre la constitucionalidad de sus ac

tos o disposiciones generales" , a quién se sCl1ala como los demandados, a algLma~ 

L<..'gi.slatura'i de los Estados; luego entonces, Legislaturas de los Estados que actúan 

en nombre del Estado, entran en conf1icto con lm A YLmtamiento. 

Se estima que para efecto de lma reforma constitucional es n<..'Cesario cumplir con 

Lm sbtema que estahlece la Con~titución. Que no se cwnplió, pues eso es inCOn'iti

tucional; no LU1a rcl'orma cOn'ititucional, sino el procedimiento estahlecido ¡x)r la 

Con'ititución que, al no cLUnplirse, impielió que esto se convirtiera en reforma 

constitucional. 

De manera tal, que estimar que aqLú hay improco:lencia de la Controversia, pues 

estahlece Lm precedCl1te de que puede incLul'irse en toctt~ la'i violaciones de proCL'

elimiento que en Lm momento dado nos put.xlan situar ,mte, como decía Don S<..1-

gio Salvador AguilTe Anf.,l'uiano, Lilla COn';titución que, como moneda falsa, rija el 

Sl'it= juríelico mexicano. Y eso sí me parecCl1a mucho más ch·an1ático. 

Como elije al principio de mi intClvCl1ción, como Cl1 mi proyecto yo estin10 que sí 

procede la Controversia Constitucional, pues en él tenemos que pa'iar a estudi,u' 

otra'i cuestiones, ClIestiones de in1procedencia y cuestiones de fondo. 

Por ello, pienso, que tambié'l1 estudiando el fondo elel a'iLmto se tiene que conclLúr 

que est,l'i refolTna~ constitucionales con'itituyt.TI Lm pLmto de p<utiela hmd<Unental, 

para que ht'i kgislatLu'a'i de los Estados, tratCl1 ele aterriz<u' y se logre, no sohunente 

lo que marúfestó la Mirústra Ponente de que era solidaria con los inwf.,JCt1a'i, sino 

que dentro del 111<U'CC) jlU'ídico nacional, los inwgena~ s«m promovidos, se les sa

que de su marginación, graci,L'i a las acciones sustCl1tactL'i en la Com;titución yen la 

kgi~lación Cl11<U1actl de ella, realizando todo lo nt.'Ces<u·io p,u'a que eso se consiga.llC> 

En primer lugar, el fallo cierra el proceso jurisdiccional que tiene que ver 

con las reformas del 14 de agosto de 2001. 

]36 Suprema Corte de.lusticia ele la Naci(j!1, Tribllm~ en Pleno, Versión e;lenográfica de la Sl>:sión pública orclinarüL 
celcbraeb el vicrne-; seis de sL'[llicmbre de elns mil dos. 
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En segundo término, esta decisión permite que se aplique la reforma 

indígena. Lo que significa que las autoridades se obligan a tomar las medidas 

para hacer eficaces las disposiciones de la Carta Magna. Se debe consultar a 

los pueblos y comunidades indígenas en sus necesidades y su forma de inte

gración cultural, social, económica y jurídica, porque son los beneficiados 

directamente. 

E n tercer lugar, la sentencia cierra la posibilidad de que los actos del 

poder reformador de la Constitución, sean impugnados por medio de las 

controversias constitucionales. Los tres ministros de la minoría considera

ron que la controversia sí era el mecanismo idóneo para impugnar. 

Se tiene una especie de zona de inmunidad, que convierte en intocables 

los actos de un poder del Estado Mexicano, que se encuentra sujeto a la 

Constitución, (según lo establece el artículo 135 constitucional para su fun

cionamiento ).137 

4. Derecho internacional 

La República Mexicana regula los tratados internacionales en su artículo 

133. 

La Constitudón, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ellas y todos 

los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con aprobadón del Senado, serán la Ley Suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitudón, leyes 

y tratados, a pesar de las disposidones en contrario que pueda haber en las Consti

tudones o leyes de los Estados. 

137 CarlxlncJl. Mi¡.,'ucJ, eLaI., ibidell1., pág;. 147 Y 14t;. 
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Es necesario determinar si el derecho internacional debe prevalecer ante el 

nacional. Por ello, ha sido la interpretación sobre este tema, y han surgido 

diferentes corrientes al respecto. 

Son conocidas las siguientes hipótesis: las tesis monista internacionalis

ta, las tesis monista internista, la teoría dualista y al parecer, según una reso

lución de la Suprema Corte deJusticia de la Nación, que dice que los Trata

dos Internacionales se ubican jerárquicamente por encima de las leyes y en 

segundo plano sobre la Constitución Federal. 

a) La tesis monista internacionalista 

El principal expositor de esta corriente, es Kelsen, con su teoría pura del 

derecho, pues para él es 

l ... ]lógicamente imposible aceptar la existenda de lU1a norma del derecho interna

donal que haga depender su propia validez del reconocimiento del Estado, ya que 

la validez de semej,mte norma presupone la de lID derecho intemacional indepen

dientemente del reconocimiento. 138 

En la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados en su artículo 

26 se dispuso, que todo tratado en vigor, obliga a las partes a cumplirlo. Se

gún tal precepto, ningún Estado puede desobedecer lo signado, porque es

tableció un compromiso en ejercicio de su soberania. 

N i siquiera se puede aducir que el derecho nacional contraviene el in

ternacional, ya que el artículo 27 de dicha Convención, señala que una parte 

138 Monroy Conés,.Jrné LlUS, 7"e.'"I'd!L iw¡j¡;¡¡wul3ld.'Itd-n Eljuidod!C011Uluc1Z1tiaiáwJllcEjUlOO him::io/f;¡{1.'i. e;;lafiL· 
cid.E ."4!Józd mpíllúoXJX di 1f¡;dcck!ei? L ihf1!Cwm::iod! A nÜ1rrz di Nme, México, Facullad de Derecho-lJNAM, 1999, 
pág. 28. 
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no puede invocar las disposiciones de su derecho interno, como justifica

ción del incumplimiento de un tratado. 

La Corte Internacional de Justicia admite la relación de subordinación 

que existe entre el derecho nacional yel derecho internacional. En México, 

Roberto Ríos Herrán acepta el argumento de ésta: 

[ ... [ L os Estados firrmmtes Ctimm la obligación) de realizar los cambios necesarios 

en Sll~ derechos internos con el fin de adecuarlos a las disposiciones del tratado ... 

(pues m caso contrario inclU"re) en faltas que generarían su responsabilidad inter

nacional por incumplimimto de sus compromisos. 139 

Ignacio L. Val1arta opina que el derecho internacional no es inferior ni se 

supedita al derecho interno: 

L a constitución de lm pai'i no regula rn{l~ que las relaciones interiores de sus pode

res públicos y no tiene jamás por objeto las que se establecm o existen entre el 

Gobierno nacional y los extranjeros [ ... 1]40 

Para V al1art a, es evidente la necesidad de cumplir con las obligaciones inter

nacionales. 

L a ley internacional l ... 1 que así concede derechos como impone deberes a los E s

tados, es tan obligatoria para éstos en su caso, como su Constitución misma l'íJ 

139 1 bidem., pág. 3l. 
14ü lbidem., pág. 32. 
1411bid. 
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b) L a tesis monista internista 

Diversos catedráticos del derecho admiten la supremacía del derecho inter

no sobre el internacional. 

Para Mariano Escobedo, no es lógico que subsistan dos normas con ca

rácter de supremacía, sólo una puede serlo y es la Constitución. En caso de 

contradicción entre leyes secundarias y la Ley Suprema, debe prevalecer és

ta, de lo contrario la consecuencia es la anarquía. 

Para E lisur Arteaga, es indiscutible la superioridad de la Constitución 

sobre otros ordenamientos jurídicos. 

Es inherente el concepto Constitudón al ser suprema; no puede ser de otra mane

ra: lo es por cuanto aquella está abocdda a constituir, y para poder hacerlo requiere 

que todo en lo inteior le esté subordinado y cstrudmado siguiendo Sll~ lineamien

tos ¡,>ene·ales. N ada que le sea contrario puede subsi~tir o se' válido. 142 

e) La teoria dualista. 

Dispone que entre el derecho nacional e internacional no hay supremacía, 

sino que existen a través de ámbitos de competencia que no se contradicen, 

y su relación es de coordinación. 

Anzilotti postula cuatro principios derivados de esta teoría: 

1. N o pueden exjstir normas intet11a'i obligatorias en virtud de la nOl1TIa básica del 

orden intenadonal. 

2. Las nOlmas intenadonales no pueden inf1uir sobre el valor obligatorio de las 

norma, interna, y viceversa. 

3. Entre el de'echo inteno y el inte'nadonal no puede existir conf1ieto en sentido 

propio. 

1421bide1l1., pág. :.,6. 
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4. El Derecho Internacional Público puede, sin embargo, referirse al derecho in

terno y éste al derecho internacional. l{\ 

La investigadora, María del Carmen Carmona Lara indica que la teoría dua

lista reconoce como autónomos, al derecho nacional e internacional, sin que 

alguno sed superior. Cuyo ordenamiento jurídico es unitario, siendo siste

mas que se relacionan en esquemas de coordinación. 1'11 

d) Interpretación de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación 

Una tesis jurisprudencial del 13 de marzo de 1950, de la Primera Sala de la 

Suprema Corte, establece: 

Todo tratado o convCtÚo celebrado por el Presidente, así esté aprobado por el Se

nado, pero que contradiga o esté en oposición con los preceptos de la Constitu

ción y m los plu1tos o actos en que esto acontezca, no dcl:lC tmer eficacia jlU"ídica. 

La Suprema Corte de Justicia de la N ación resolvió en 1948, que las Con

venciones y Tratados celebrados no deberían estar en pugna con la Consti

tución, porque el artículo 133 señala que éstos deben estar de acuerdo con la 

misma, de lo contrario carecerían de eficacia jurídica. 

Con motivo del amparo número 1475/98, promovido por el Sindicato 

N acional de Controladores de Tránsito Aéreo, la Suprema Corte de Justicia 

instituyó que el artículo 68 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del E stado va en contra del Convenio 87 de la Orgdnización Internacional 

del Trabajo COIT), relativo al derecho de sindicalización. 

]43 lbicl. 

]l¡1¡ Wilkcr,Jorgc, coordinador. ¡h&ilKi(mi'lIJ1nlm'ict,"(I»1Uu"ak..>iL1111 m,trI/di Nate, UNi\M, México. 1997, ¡:ilg. 911. 
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Tal resolución implanta un sistema monista internacional, cuyos fun

damentos son: 

]. Los tratados son lUl compromiso del Estado mexicano: 

Los compromisos intc:c,uac.ionales son aswnidos por el Estado mexicano en su 

conjlUlto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad intaua

c.ional; por ello se explica que el Com;tituyente haya facultado al presidmte de la 

Hepública a sll'icribir los tratados intc,·nac.ionales en su calidad de jefe de Estado y, 

de la misma llliml.,·a, el Senado inta"Viene como representante de la vollmtad de i<L'i 

mtidades federativas y, por medio de su ratificac.ión, obliga a Sll'i autoridades. 

2. Los tratados no toman m cumta la competenc.ia de la Federac.ión o la de las en

tidades federativas: 

1 ... 1 m esta mata'ia (se refiere a la lllilteria de los tratados) no existe limitac.ión 

competenc.ial entre la Feda'ac.ión y I,L'i mtidades fecla'ativa'i, esto es, no toma m 

cumta la competenc.ia federal o local del contenido del tratado, sino que por man

dato expreso del propio artículo] 33 el presidmte de la Hepública y el Senado pue

dm obligar al Estado mexicdl10 en cualquia' materia, independimtanmte de que 

p,u'a otros efectos ésta sea competenc.ia de la'i mtidades federativa'i. Como come, 

cuenda de lo anta'ior, la interpretadón del artículo 133 lleva a com;iderm' en lm 

tercer lugm al da'l.\::ho fecla'al, y al local en lUla mi'ima ja'm'qlúa m virtud de lo 

dispuesto m el artículo] 24 de la Ley Flmdammtal, el cual ordena que "U'i faculta

des que no están expresmnente concedirn'i por esta COfL'itituc.ión a los fLmc.iona

rios federales se mtimdm resCl"Varn'i a los estados ... 

3. El Gl'iO de los tratados que <uuplím U'i g;mmtía'i individuales o sociales ele la 

Comtituc.ión: 

La Suprema Corte, se retkre al requisito ele fondo que time la COfL'itituc.ión en su 

m1ículo ]33 ele que "estén ele acuerelo con la mi'ima ... ", rechaza la interp1'l.'tac.ión 

gramatical: 

1" .lla inta'[J1'l.'tac.ión gr<Unatical puede llev<u'se al extremo ele considc1'm que sólo 

h; Cjue se encumtrm elentro ele 101> límites expresol> de la Comtitución podr{l1l ser 

acepta(h'i como normas del ela'c"Cho internadonal vigmtes m México. Pucue darse 

el Gl'iO de convenios intauacionales que <uuplím i<L'i gm'antías individuales o soc.ia

les y que por no est,u' dmtro ele la'i nonTIa'i cOfL'itituc.ionales no pocb'í,l1l sa' aplica-
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ch~ a nuestro derc"Cho. En este caso, conviene analizar las características de la 

norma int=adonal que se pretende aplicar y en flmdón de ella atender a la finali

ciad de las disposidones constitudonales de que se trata. E n el ej=plo, es evidente 

que si el tratado obliga a ampliar la esfera de libenades de los gobernados o com

promete al E stado a realizar detcnninadls acdones en benefido de grupos huma

nos traclidonalmente débiles, deben considerarse como constitudonales. J/¡'i 

En este contexto, la controversia constitucional de que se viene hablando, 

admite que se contravino lo dispuesto por el Convenio 169 de la OIT, al no 

consultar a los pueblos indígenas para reformar la Constitución. 

Mi opinión es que el derecho nacional es soberano, tiene mecanismos 

propios de regulación. Sin embargo, en el caso que un instrumento interna

cional preved algo que no está regulado internamente y se refiera al recono

cimiento de derechos humanos, se puede aceptar este ordenamiento, con 

base en la explicación que al respecto emitió la Suprema Corte deJusticia. 

5. N onnatividad internacional en relación a los indígenas 

E s necesario señalar que algunos tratados ven a los indígenas como benefi

ciarios de su ordenamiento. 

El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde

pendientes, establece derechos para este sector de la población. 

]~5 Bc'cerra H~U11Írel:, Manuel, "Tratados Internaciona]<:...><;. Se ubican jer{u"quicamente fXJr encima de la.~ leye; yen lU) 

se¡:,~mdo plano respecto de la Constitución Federa" en C'iL'ilio/e,.C'msliI¡¡Jcmk.." NuisluMex:ia:lJud!]Jm.u.vC(n,i/z¡Jaru, 
UN AM, número 5, julio·diciembre 2000, México, ¡:<ígs. 171 a 175. 
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a) Convenio 169 de ]a OIT 

La Organización Internacional del Trabajo, surgió en 1919 después de la 

Primera Guerra Mundial. Se creo con el objetivo de promover la justicia 

social yel derecho a la libre sindicalización. 

Esta Organización implanto el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales en }YdÍses independientes en 1989. Dicho Convenio fue ratificado 

por México, en septiembre de 1990. El decreto que lo promulgó, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991 y entró en vigor 

el5 de septiembre del mismo año. J4ú 

E 1 Convenio 169 identifica como pueblo indígena a aquellas comunida

des que tienen continuidad histórica con las sociedades anteriores a la inva

sión. Son consideradas distintas de otros sectores, porque tienen una lengua, 

tradiciones, formas de organización social y cultura propias. 

Dicho ordenamiento señala seis áreas prioritarias para el desarrollo de 

los indígenas, como son: territorio, salud, economía, educación, política y 

cultura. 

El Convenio 169 reconoce la relación especial que tienen los indígenas 

con las tierras y territorios que ocu}Yan o utilizan de alguna forma. 

Se regula la participación de los pueblos en la utilización, administra

ción y conservación de los recursos naturales, existentes en sus tierras. 

Se busca el reconocimiento de la pluralidad de culturas, esto es, el res

peto a las culturas diferentes en lm mismo }YdÍs. 

1!¡() Méndcz LllgO, llermU'(lo, "El Convenio 169 de la Or¡pnizaci(m Internacional del Trabajo sobre comllnidaclu; 

indí¡,>en<l' y la sitmción de loi; delu'hos hUlluffiOS de los gfulX)S autóctonos en México" en RU<'iIajuiliday paz; abril
junio 1991¡, números ~I¡, año IV, México, pág;, 11 Y 12, 
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La conciencia de identidad indígena, se establece en aquellos pueblos 

que mantienen y practican los rasgos sociales y culturales que los distinguen 

del resto de la sociedad.147 

E 1 término pueblo, en el Convenio, se relaciona con el concepto de N a

ción o Estado en el Derecho Internacional y no como el derecho a la auto

determinación política ni a la separación del Estado. 

Parte l. Política General 

Artículo 1 

l. E I presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, cultu

rales y (x:onómicds les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que 

estén regidos total o parcialmente por sus propias costmnbres o tradiciones o por 

lIDa legislación especial: 

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 

descender de poblaciones que habitalxm en el país o en Lma región geográfica a la 

que pertenece e! país en la época de la conquista o la colonización o del estableci

miento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación ju

rídica, conseJvan tO<1l'i SLl'i propi,l'i ifl'itituciones sociales, económica" cultLu'ales y 

política'i, o patte de ella'i. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal debeJ-á cofl'iiderarse LID criterio 

t'Lmdamental para dctenninar los grupos a los que se aplican i<l'i disposiciones del 

presente Convenio. 

3. La utilización de! ténnino "pueblos" en este Convenio no deberá interpretarse 

en e! sentido de que tenga implicación algLma en lo que atañe a los derechos que 

pueda confeJ'irse a dicho término en el derecho inteJ·nacional. 

Artículo 2 

] 47 1 bidel1l., pág. 12. 
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1, Los gobiernos d<c'berán <l'iumir la re;ponsabilidael de de;an'ollar, con la partidpa

ción ele los pueblos intere;ados, LU1a acdón coorclinaela y sistemática con mir<l'i a 

proteger los eI<C1'echos ele e;os pueblos y a g<u'antizar el re;peto ele su integridael, 

2, Esta acdón elel:J<c1'á inc1Lúr medim~: 

a) que <l~eguren a los miembros de cUchos pueblos ¡,,'Ozar, en pie de i¡,,'ualdad, de los 

derechos y oportLmidade; que la legisladón nadonal otorga a los elemás miembros 

ele la pobladón; 

b) que promuev<mla plena efectividad de los eleK'Chos sodale;, económicos y cul

tLtrale; de esos pueblos, respc"t<mdo su identidad social y cultural, SLl~ costLunbre; y 

tracliciones, y SLl'i instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos intere;ados a eliminar las cliferenci<l'i 

sodoeconómic<l'i que puc'Clan existir entre los miembros indígCl1<l'i y los derrrl, 

miembros de la comLlfÚdad nacional, de Lma manera compatible con SLl'i a'ipirado

nes y formas ele vida, 

Altículo 3 

1, Los pLKblos inclígCl1<l'i y tribales deber{m gozm' plenamente ele los derechos 

hLUnanos y libCltades fLm<.Lunentales, sin obstáculos rú di,cTiminadón, Las clisposi

done; ele este Convenio se aplicm'án sin cliscrirrúnadón a los hombres y mujCl'e; 

de esos pueblos, 

2, N o deberá emplcm'se rún¡"'lma fonna de fUCl'za o de cOCl'dón que viole los dere

chos hLunanos y l<l'i libCltades fLmdamentale; de los pueblos intCl'esados, inc1Lúdos 

los dercmos contenidos en el presente Convenio. l'ifi 

i) Valores y prácticas sociales 

El artículo 4 busca preservar los bienes, el trabajo y el medio ambiente. Con 

el fin de no destruir su hábitat y se esté en condiciones del uso y disfrute de 

estos bienes.]/¡9 

148 C"muoJ6<J."b!t!}JllJio; !nlígul'y'liilxdiEOIl'cúsé.>;iJr1/"uliale,; op,cil. 

149 Val, Jos(' del, "Los pueblos indios y el Convenio 1(,9 de la 01'1'"" en J(ei\ladi .l'cn:rl:){kla 1új!lÍlika. abril-junio 
199H, número]J. volumen I¡. México, P{l~'. 1-n. 
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Prohfbe la discriminación, en el goce de los derechos, que los inrugenas 

tienen como ciudadanos que son. 

El artículo 5 señala que al aplicar las disposiciones de este ordenamien

to se adecuará éste a las normas internas con las que se conducen los pue

blos indígenas. 

il) Organización, política y economía 

El artículo 6 establece que al aplicar las disposiciones de este Convenio, los 

gobiernos deben consultar a las comunidades indígenas, además de crear los 

mecanismos para la intervención de los inrugenas en la toma de decisiones 

de elección popular, de gobierno y desarrollo económico. 

Parece loable y de justicia el método de consulta, sin embargo en el ca

so de México, p'dl'ece que no ha sido tomado en cuenta, pues en el caso del 

artículo 2 constitucional, se observa una ausencia de consulta eficaz a los 

pueblos autóctonos. 

Artículo 6 

1. Al aplic<u' I<L'i disfX)siciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consult,u' a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 

particular a través de Sll'i ifl'itituciones representativ,l'i, cada ve'/. que se prevem 

medidas lc'gislativ<l'i o administrativa'i Sll'iceptibles de afec.t;u'les directamente; 

b) establecc1' los mc'(]jos a través de los cuales los pueblos interesados pu(xlan p;u'

ticipar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la fXr 

blación, ya todos los niveles en la adopción de decisiones en in'itituciones electiva'i 

y organismos administrativos y de otra índole respofl'iables de fX)líticas y progra

Iilll'i que les conciernan; 

c) L"itahlecLr 1m mO .. nm p;u'a L1 plt.11o tksarrollo de la:; ifl'ititudonL"i e inidativélc'i de 

esos pueblos, y en los C<l'iOS apropiados proporcion;u' los recmsos neces;u'ios p;u'a 

L"itefin. 
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2. Las consulta" llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse 

de buena fe y de tma manera apropiada a la" cirClmstancias, con la finalidad de lle

gar a lm acuerdo o logrm' el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

N O se cwnple lo dispuesto por el artículo 7, porque los indígenas no deci

dieron la forma en que se deben desarrollar económica, social y cultural

mente y fueron los órganos de gobierno Ejecutivo y Legislativo, los que de

cidieron unilateralmente en la reforma del artículo 2 de la Constitución. 

Sin embargo este ordenamiento impone a los tres poderes de la N ación 

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) a respetar la forma en que viven y existe la 

posibilidad que las leyes locales incluyan la participación de los indígenas. 

Altículo 7 

1. Los pumlos interesados dmerán tener el derecho de decidir Sll'> propias priori

dades en lo que atañe al proceso de desm'l'ollo, en la medida en que éste afecte a 

Stl" vidas, creencia,>, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 

utilizan de alf,'lma manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio de

sm'l'ollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán paJticipm' 

en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 

nacional y J'C'gional Sll'>Ceptibles de afectm'les directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 

educación de los pueblos interesados, con su paltici¡yación y cooperación, dmerá 

ser prioritario en los planes de desan'ollo económico global de las regiones donde 

habitarlo Los proyectos especiales de desarrollo para esta,> regiones deberán tan1-

bién elalJOrm'se de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiemos deberán velar por que, siempre que haya lugm', se efectúen estu

dios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia SCr 

dal, e5piritll<u y Clutlll'éll y sobre el medio ,unbimte que las actividades de des,u'l'Ollo 

previstas puecim tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios debe

rán ser considerados como criterios f'Lmdéill1entales para la ejecución de la" activi

dades mencionadas. 
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4, Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperadón con los pueblos intere

sados, para proteger y preservar el medio ambiente de los tetTitorios que habitan, 

Los pueblos interesados ddJerán tenet' dm:cho a decidir Sll~ propias plioridades en 

lo que atañe al proceso de desalTollo, en la medida en que é3te afecte a Sll'i vidas, 

Q'eenda'i, institudones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 

alglIDa manera, y de controlal', en la medida de lo posible, su propia formuladón, 

aplicadón y evaluadón de los planes y programas de desan'Ollo nadonal y regional 

suscL'jJtibles de afectal'les directamente, 

Los artículos 8, 9, 10, 11 Y 12 establecen el derecho a conservar el orden 

normativo interno que rige en los pueblos indígenas y tribales, 

Cuando se aplique la legislación nacional a los pueblos indígenas o tri

bales 

",se tOIlliU'án en considet'adón Sll'i costlunbres o su derecho COI'l~uetudinario", 

N O se dice que se juzgará con base en las costumbres, sino que se tomarán 

en cuenta, 

Se implanta el derecho a conservar las costumbres e instituciones pro

pias 

",siempre que é3tas no sean incompatibles con los derechos fLmdamentales defi

nidos por el si~tema jmídico nadonal, ni con los derechos hlunanoS intetnado

nalmente reconoddos, 

Se busca garantizar el respeto a los derechos mínimos de todo ser humano, 

como la vida, la integridad física, a decidir a través de juicio y no de tortura 

la culpabilidad o inocencia. 
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Se considera un trato justo por el sólo hecho de ser humano, dejando 

cualquier tipo de discriminadón por sexo, edad, ete.150 

E 1 artículo 8 instituye que los pueblos indígenas tienen el derecho de 

conservar sus usos y costumbres, siempre que sean compatibles y no con

tradictorias con el sistema jurídico nadonal, ni con los derechos humanos. 

Además los indígenas, gozan de los derechos que todo dudadano de la na

dón tiene. 

E 1 artículo 9 se refiere al criterio de cómo deben resolverse los proble

mas surgidos por la comisión de delitos. Se acepta la eficada del derecho 

consuetudinario de los pueblos indígenas, para resolver dertos conflictos, 

pero con la condidón de respetar el orden jurídico general. 

Reitera la idea de compatibilidad en el castigo de delitos al señalar: 

Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nadonal y con 

los derechos hmnanos internadonalmente reconoddos, deberán respetarse los mé

todos a los que los pueblos interesados recurren tradidonalmente para la represión 

de los delitos cometidos por sus miembros. 

El segundo párrafo indica 

Que las autoridades y los tribLmales llamados a prommdarse sobre cuestiones pe

nales deberán tener en cuenta la~ costmnbres de dichos pumlos en la materia. 

150 Gómez Rivera, María Ma¡:,d'llcna, De/UJxs il1:iígn;t;. LI3110U <D1Vtcrhdi GCIlH'io 169 d!la OI[fn1i:z¡;¡j(¡¡IJltmujowl 

d11'n:iIx§n 1 nstilulo Nacional 1 ndigenisla, México, ] 995, pág;. 65-77. 
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El artículo 10 prevé tomar en cuenta las características, económicas, sociales 

y culturales, de los pueblos indígenas, al momento de sancionar. Además se 

plantea que debe darse preferencia a penas distintas del encarcelamiento. 

El artículo 12 da el derecho a los indígenas, de manera individual o co

lectiva de ejercer sus derechos y de ejercerlos en procedimientos legales. A 

través de sí mismos o de órganos que los representen. Prevé la figura del 

interprete-traductor vara que se pueda comprender lo que el indígena dice y 

no estar en estado de indefensión ante la contraparte. 

La parte II del Convenio, que habla de las tierras, abarca del artículo 13 

al 19. 

Contempla la defensa de éstas y de los recursos naturales de los indíge

nas como un hábitat armónico de su desarrollo humano. Se considera la 

posesión, devolución o compensación de los territorios ocupados ances

tralmente por ellos, el respeto al territorio que abarcan. 

Obligando a no promulgar leyes o tomar medidas administrativas que 

afecten parte de su territorio, que es de gran valor para las comunidades in

dígenas, por ejemplo, una zona con carácter sagrado. Estableciendo criterios 

de acceso a los recursos naturales de esos territorios.151 

El artículo 13, se refiere a los derechos jurídicos sobre las tierras. Im

pone a los gobiernos el respeto a la concepción indígena del medio ambien

te en el que estos pueblos se desarrollan. 

E 1 artículo 14 atribuye a los gobiernos el reconocimiento del derecho de 

propiedad y de posesión que los indígenas, tradicionalmente ocupan. Ade-

151 H,mlÍrez HanlÍrez, Marce1o, "ComenLariQ' al Convenio 169 de la OIT" en Rflis/a Vercml2IJJue;¡rrializa:;ttmJJmJf:n 

yCiedaPdílüI< Enero 2002, número 4, año 1, Xalapa, Veracruz, ¡:<'ig;, 22-30, 
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más ordena a las autoridades instituir procedimientos para la reivindicación 

de tierras. 

El artículo 15 establece el derecho a participar en la explotación, utiliza

ción, administración y conservación de los recursos naturales. Determina 

que los pueblos deben ser consultados antes de emprender o autorizar pro

gran1as de explotación de recursos naturales. Prevé que puedan ser indem

nizados si sufren daños a causa de esas actividades. 

El artículo 16 regula las formas en que se obliga a trasladar y a reubicar 

a estos pueblos, cuando sea necesario, con su aprobación. De no haber con

sentimiento, se deben establecer los procedimientos legales conducentes y 

cuando haya lugar se tomará en cuenta la encuesta pública. 

Cuando sea viable los pueblos regresarán a sus tierras tradicionales y si

no es posible las tierras asignadas tendrán las características similares a las 

que habitaban, con la posibilidad de desarrollarse. 

Se prevé la indemnización, en el caso que los pueblos lo escojan, en 

sustitución de sus tierras y como resarcimiento de los daños que hayan su

frido por su traslado y reubicación. 

El artículo 17 obliga al Estado a respetar las formas tradicionales de te

nencia de la tierra y de transmisión de ésta(herencia). Se quiere evitar el abu

so a los pueblos indígenas. 

Se estipula que debe impedirse que personas ajenas a la comunidad, se 

aprovechen del desconocimiento de las leyes, por parte del indígena, para 

apropiarse de las tierras y/ o del uso que los nativos tienen sobre ellas. 

El artículo 18 impone que toda intrusión de personas ajenas en las tie

rras de los pueblos interesados debe ser sancionada por la ley. Aclara que los 
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gobiernos deben lograr que el castigo impuesto esté al margen de la ley y 

que los pueblos no hagan justicia por sí mismos. 152 

El artículo 19 impone lo que debe estar regulado en los programas 

agrarios nacionales, respecto a la asignación de tierras, cuando sea necesario 

y los métodos en que sea explotada para el disfrute de sus recursos natura

les. 

L a parte III de dicho Convenio, instaura lineamientos para la contrata

ción y condiciones de empleo de los pueblos indígenas. El mandato del artí

culo 20 coincide ampliamente con el artículo 123 de la Constitución Mexi

cana y su ley reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 20 

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legisladón nadona! y en co

operadón con los pueblos interesados, medidas es¡xuales para garantizar a los 

trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protecdón eficaz en materia de 

contratadón y condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos 

eficazmente por la legisladón aplicable a los trabajadores en general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualqLúer clis

crinúnadón entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los 

derruís trabajadores, espedalmente en lo relativo a: 

a) acceso al empleo, indlúdos los empleos calificados y las medidas de promodón 

y de ascenso; 

b) remmeración igual por trabajo de igual valor; 

c) asistencia médica y sodal, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestacio

nes de segLuidad social y demás prestadones derivam'i del empleo, así como la vi

vienda; 

152Ibictem., JYág;. 22-30 
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d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 

sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con emplea

dores o con organizaciones de empleadores, 

3, Las medidas adoptadas dd)(~rán en jYJrticular garantizar que: 

a) los trabajadores peJtenec.ientes a los pueblos interesados, incllúdos los trabaja

dores estacionales, eventuales y llÚgrantes empleados en la agricultlU'a o en otras 

actividades, así como los empleados por contratbtas de mano de obra, b'Ocen de la 

protc'Cción que confieren la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores 

de estas categorí,l~ en los mismos sectores, y Sc<U1 plenamente informados de Sll'i 

derechos con arreglo a la legislación laboral y de los reclU'SOS de que dbponen; 

b) los trabajadores patenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condicio

nes de trabajo peligrosa'i para su salud, en paJticular como consecuencia de su ex

posición a plagtúcida'i o a otras sustancias tóxica'i; 

c) los trabajadores pe¡tenecientes a estos pueblos no estén sujetos a si'iterna'i de 

contratación coercitivos, incluida'i todas las formas de Se1vidlunbre por deuda~; 

d) los trabajadores pe!tenec.ientes a estos pueblos gocen de igualdad de opoltmi

dades y de trato paJ'a hombres y mujeres en e! empleo y de protección contra e! 

hostiganliento sexual, 

4, Debe1'á prestaJ'se especial atención a la creación de se1Vicios adecuados de irL~

pección de! trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajado

res patenecientes a los pueblos interesaelos, a fin de gaJ'antizaJ' e! ClImplinúento ele 

las cIi~posiciones de esta pme elel presente Convenio, 

La parte V toca el tema de seguridad social y salud, En su artículo 24 hace 

partícipes a pueblos tradicionalmente marginados, de los beneficios que el 

gobierno brinda a todos los ciudadanos, Previene la no discriminación, 

El artículo 25 considera la protección de la salud, impone obligaciones 

a los gobiernos, para brindar a los pueblos, servicios de salud de calidad, 

Tomando en cuenta sus métodos de prevención y prácticas tradicionales de 

curación, Además del análisis del entorno económico, geográfico, social y 

cultural en el que se desenvuelven, 
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La parte VI del Convenio, instruye las normas para la educación y los 

medios de comunicación. 

Indica que los programas educativos deben responder a sistemas de va

lores y aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

E 1 artículo 28 establece que debe enseñarse a los niños de los pueblos 

interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena. 

Los principios que sugiere el Convenio en materia educativa son el re

conocimiento del derecho a la educación y la utilización del idioma mater-

E 1 artículo 30 es enfático y demanda la necesidad de adoptar medidas 

para dar a conocer los derechos y obligaciones de los indígenas, en lo que a 

trabajo, salud, educación y servicios sociales se refiere. Propone para ello, 

que en los medios de comunicación, se difundan tales normas con la tra

ducción a sus lenguas. 

El artículo 31 establece que a nivel nacional, en los libros de historia y 

material didáctico, se informe de manera exacta e instructiva de la cultura de 

los pueblos indígenas, para eliminar así los prejuicios que se pudiera tener 

con este sector de la población. 

Los principios que sugiere el Convenio en materia educativa son: 

• El reconocimiento del derecho a la educación. 

• Utilización del idioma materno. 

153 Ménclez Lugo, Bernardo, op_cit., págs_ 16-19_ 
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• Aspectos p'articipativos en la administración de gobierno y diseño de 

los programas para el fortalecimiento de la educación de los grupos 

indígenas. 

E sto se debe implementar de manera estricta, porque sólo uno de cada cin

co educandos que ingresan al sistema de educación indígena concluye con el 

ciclo de educación primaria. 15'í 

Una respuesta del ¿porqué no concluyen su primaria y no siguen 

hablando su lengua materna indígena? 

Que el proceso educativo y el entorno socio-cultural tienden a relegar 

la lengua materna del estudiante indígena. El aprendizaje de su idioma, escri

tura y lectura se convierte en una transición a la lengua nacional dominante, 

el idioma español. Y eso puede causar que el niño abandone la escuela, 

además de que las condiciones económicas no le permitan acceder a la es

cuela, porque tenga que trabajar antes que estudiar.m 

En suma, el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países In

dependientes, establece el mínimo de principios sobre los que deben regirse 

los E stado miembros, entre ellos nuestro país. 

b) Otros Tratados Internacionales 

i) Declaración Universal de los Derec}n, Humanos 

La Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 

1948, considera que la libertad, la justicia y la p'JZ en el mundo, se dan en el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalie

nables de todos los miembros de la familia humana. 

]54 Gómez Hivera, María Magdalena, ])glih:E iIlJíg.n;t;, op.cil., I:ÜI\5. ]]0 y]] 1. 

1551bid. 
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Acepta que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 

humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia. 

Otorga a toda la humanidad el reconocimiento de estos derechos, incluyen

do en este grado a los indígenas mexicanos como sujetos de estos derechos. 

ü) Convención sobre los Derechos del N i:ño 

La Convención sobre los Derechos del Niño, es un instrumento internacio

nal aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el 19 

de junio 1990, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de julio del mismo año, firmado por el presidente, Carlos Salinas de 

Gortari. 

Salvaguarda sus derechos, porque la falta de madurez física y mental, 

necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida asistencia legal, 

tanto antes como después del nacimiento. 

Reconoce que en todos los países del mundo hay niños que viven en 

condiciones excepcionalmente difíciles y necesitan especial consideración. 

Defiende la importancia de las tradiciones y los valores culturales de 

cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del infante. Debe 

estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser 

educado en el espíritu de los ideales de paz, dignidad, tolerancia, libertad, 

igualdad y solidaridad, para su desarrollo benéfico en la sociedad en la que 

vive. 

El artículo 2 en su primer párrafo, identifica que no se debe permitir 

ninguna clase de discriminación, a los niños con relación a su origen étnico, 

asegurando a todos, la aplicación de esta convención. 

El artículo 17, señala la importancia que tienen los medios de comuni

cación en su educación y recomienda a los gobiernos suscritos a que inciten 
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a éstos, a tomar en cuenta las condiciones de cada infante, y en p'drticular a 

las necesidades lingüísticas indígenas. 

E 1 artículo 20 prevé el caso de los niños que no se encuentran en su en

torno familiar, deben ser protegidos por el Estado, destacando que se luche 

por no perder la secuencia de su educación, tomando en cuenta su origen 

étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

El artículo 29, sigue la línea de la educación, donde se fomentan los va

lores ye! respeto a la identidad cultural, religión e idioma. 

E 1 artículo 30 dispone que a ningún infante se le negara e! derecho a 

desarrollarse como ser humano. N o se le debe impedir vivir como miembro 

de una comunidad indígena. 

E 1 precepto de! artículo 40 declara las condiciones de un niño ante la 

probable comisión de un delito, yen e! caso de ser indígena, garantiza e! 

acceso a un intérprete que comunique lo que éste no entiende, en caso de 

que hable otro idioma. 156 

ili) Comrención sobre el Iffltituto Indigenista Inter-

americano 

Dicha Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores de! Congreso 

de la Unión el 4 de abril de 1941 y se publicó en el Diario Oficial de la Fe

deración el 17 de junio del mismo año. 

L os motivos que impulsaron su creación recaen en instaurar instrumen

tos eficaces de colaboración para la resolución de problemas comunes. Re

conociendo que el problema indígena atañe a toda América. 

E s la base jurídica del Instituto N aciona! Indigenista. 

156 C""u riéw"b¡¡! lcFlJawxE di N ilh Compila tratados ele la Suprema Corte de.J ll,ticia de la N ación, México, 2001. 
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iv) Convenio Constitutivo del Fondo pata el Desanu

llo de lo;; Pueblo;; Indígenas de América Latina yel Cari

be 

E ste Convenio fue aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, el 20 de mayo de 1993 y publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración 25 de octubre de 1993. 

Fue creado con el objeto de fomentar el desarrollo económico de los 

pueblos indígenas, contando con los recursos necesarios para capacitarlos, 

dando la oportunidad de adquirir recursos para la culminación de proyectos. 

Objeto. Establecer Lm mecanismo destinado a apoydf los procesos de autodesarro-

110 de pueblos, comunidades y organizaciones indígenas de la América Latina y del 

Caribe, en adelante denominados "Pueblos lndígena~". 

flmciones. 

a) Proveer una instancia de diálogo para alcanzar la concertación en la fOlmulación 

de políticas de desalTol1o, asistencia técnica, programas y proyectQ~ de interés para 

los Pueblos Indígenas, con la paltidpadón de los Gobiemos de los Estados de la 

región, Gobiemos de otros Estados, Organismos proveedores de reclU'SOS y los 

mismos Pueblos 1 ndígenas. 

b) Canalizar recursos financieros y técnicos ¡:rdfa los proyectos y progr3111aS priori

tal'ios, concel1ados con los Pueblos Indígenas, aseglU'ando que contribuYdIl a cre31' 

las condiciones pal'a el autodesarrol1o de dichos Puffilos. 

c) ProporciOnal' recursos de capacitación y asistencia técnica para apoyar el fol1ale

cimiento institucional, la capacidad de gestión, la fonnación de reclU'SOS hlunanos 

y de infonnación y a~imismo la investigación de los Pueblos 1 ndígena~ y sus orga

nizaciones. 157 

157 G'mmioG'aNi/¡Iüodi ]!awj"Dud lJe;and!och!o;P"iic¡; IIl:ówr;t;chA nriimLalimyd CC/Jib? Compila lralados de 
la Suprema Corteele,luslicia ele la Nación, México, 2001. 
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CAPITULO CUARTO 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

A. ANTECEDENTES 

El Primer Congreso Indigenista Interamericano se celebró en 1940, en 

Pátzcuaro Michoacán, con la asistencia de 19 países del Norte, Centro y Su

damérica. 

De éste surgieron dos acuerdos principales: el primero fue la creación 

del Instituto Indigenista Interamericano, cuyo fin es preservar y desarrollar 

las culturas indígenas de América; el segundo fue que cada país participante 

creara un instituto indigenista para atender las etnias de cada unO. 15R 

Así fue creado el Instituto Nacional Indigenista, el cual se integró de 

Centros Coordinadores Indigenistas, los cuales tenían el propósito, de llevar 

a la práctica la política indigenista directamente en las comunidades. 

E112 de septiembre 1952, por decreto presidencial, se crea la primera 

oficina regionalllanuda Centro Coordinador Indigenista (CCO para atender 

a la población tze1tal y tzotzil, ubicado en San Cristóbal de las Casas, Chia-

paso 

En el año de 1962, el Instituto inauguró su edificio sede, construido en 

la Avenida Revolución 1279 en el Distrito Federal.J59 

E n diez años se establecieron 71 centros coordinadores y 2 residencias. 

De esta manera, se cubrieron principalmente las zonas: centro, sur y sureste 

del país. Oaxaca fue una vez más la sede de la mayoría, 16 centros se encon-

]58 EXjnidálel? IIriilrs el?!a J¡idrlilu el? Le','jwu oU/rd }rO/¡I/doNaRnú ¡njjEl'nisla Diario de dejyJle; del 24 de sep
tiembre de ] 948. 
159 www.inLpresidencia.lo.Ob.mx 
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traban en ese E stado, la razón fue la diversidad de etnias que habitan en el 

territorio oaxaqueño y su situación de aislamiento geográfico. 

Entre los servicios que prestó el Instituto estuvieron: el de asesoría a los 

núcleos indígenas en asuntos de reconocimiento y titulación de bienes co

munales yel de mediador en conflictos por límites de tierras; asimismo con

siguió créditos para el cultivo. 

Se implementaron proyectos, para elevar la capacidad productiva de las 

comunidades a través de programas agrícolas, pecuarios, de pequeñas indus

trias y de artesanías; los programas referentes a educación indígena, atención 

primaria a la salud, mejoramiento de la vivienda y rescate de preservación de 

las culturas, continuaron operando. 

En 1979 el Instituto fundó una estación radiodifusora en Tlapa, Gue

rrero, para que pudieran comunicarse las comunidades. E n los siguientes 

ocho años sumaban ya 7 las radiodifusoras transmitiendo en 14 lenguas.J60 

En 1989 se implementó el Programa Nacional de Solidaridad, cuyo ob

jetivo era apoyar el desarrollo de comunidades y grupos marginados a través 

de la acción conjunta y directa de sus integrantes. 

El Instituto definió como líneas básicas de acción: el fomento a la pro

ducción, bienestar social, capacitación, asesoría, y patrimonio cultural. De

ntro de estas áreas se llevaron a cabo programas financiados con recursos de 

Solidaridad, brigadas de solidaridad, procuración de justicia, jornaleros agrí

colas, reforestación, fondos del patrimonio cultural y equipamiento y repa

ración de albergues. Para coordinar algunos de éstos, se organizaron unida-

160 ¡bici. 
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des administrativas provisionales, también financiadas con recursos de Soli

daridad, que se agregaron a la del Instituto. 

En 1989, a petición del Presidente de la República, el Instituto elaboró 

el Programa Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas 1991-1994. El 

cual tuvo los mismos objetivos que el de Solidaridad, su característica prin

cipal fue la de dar continuidad a acciones ya planteadas por algunas depen

dencias. 

En mayo de 1992, la Ley Orgánica de la Administración Pública, otorga 

a la Secretaría de Desarrollo Social, facultades de coordinación y ejecución 

de la política y programas para la atención indígena, así como de gestión 

ante autoridades federales, estatales y municipales. Conoce de todas aquellas 

medidas que conciernan al interés general de los pueblos indígenas, mismas 

que anteriormente tenía la Secretaría de Educación pública.1
!;1 

B. CONVENCIÓN SOBRE EL INSTITUTO INDIGENISTA 

INTERAMERICANO 

E sta Convención cumple su función a través de tres órganos: 

• Congreso Indigenista Interamericano. 

• Instituto Indigenista Interamericano. 

• Institutos Indigenistas Nacionales. 

L Congreso Indigenista Interamericano 

El Congreso se celebra por 10 menos cada cuatro años. La sede se decide 

por el Congreso anterior, pudiendo adelantar o postergar la fecha señalada 

16] ¡bicI. 
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para una reunión, por el gobierno organizador, a petición de cinco o más de 

los gobiernos participantes. 

Al Congreso asisten delegados nombrados por los gobiernos contratan

tes y un representante de la Unión Panamericana. Se intenta que los partici

JYd11tes representen a los Institutos N acionales y por tanto queden incluidos 

los problemas indígenas. 

2. Instituto Indigenista Interamericano 

Actúa como Comisión Permanente de los Congresos Indigenistas Interame

ricanos. Interviene en la ejecución de las resoluciones aceptadas por los 

Congresos Indigenistas Interamericanos. 

Colabora con el gobierno organizador en la preparación y realización 

del Congreso Indigenista.162 

Se encarga de obtener y distribuir, información sobre: 

• Investigaciones científicas, referentes a los problemas indígenas; 

• Legislación, jurisprudencia y administración de los grupos indígenas; 

• Actividades de las instituciones interesadas en los grupos autócto-

nos. 

• Materiales de toda clase que puedan ser utilizados por los gobiernos, 

como base para el desarrollo de su política de mejoramiento eco

nómico y social de las condiciones de vida de los grupos indígenas; 

• Recomendaciones hechas por los mismos indígenas en los asuntos 

que les conciernen. 

]62 OnariálswJt!d 1i>1il/loln:Jíg11Ísla}¡{é1t;U1HÚl1J1J. Compila lralados de la Suprema Corle de.Jll,licia de la Nación, 
México, 200]. 
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3. Imtituto Indigenista Nacional 

Su función es estimular el interés y proporcionar información sobre materia 

inrugena a personas o instituciones públicas o privadas y realizar estudios de 

interés particular para el país. Los Institutos N acionales son filiales del Insti

tuto Indigenista Interamericano, al que rendirán un informe anual.163 

C. INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

La Ley de Creación del Instituto Nacional Indigenista, publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación, el 4 de diciembre de 1948, le dio carácter de 

descentralizado, con personalidad jurídica propia y filial del Instituto Indi

genista Interamericano. 

Con sede en el Distrito Federal. 

Se fundó con el propósito de investigar los problemas relativos a indí

genas, estudiar los mecanismos para el mejoramiento de su calidad de vida y 

promover ante el Ejecutivo Federal la aplicación de estas medidas.164 

1. Integración 

E 1 Instituto se compone por un Director y un Consejo, además del personal 

técnico y administrativo que requieran sus actividades. 

El Director es designado por el Presidente de la República. Es el repre

sentante legal del Instituto y el ejecutor de los acuerdos del Consejo. 

El Consejo es presidido por el Director y está integrado por represen

tantes de la Secretaría de Educación Pública, Salubridad (Salud), Goberna

ción, Agricultura, Recursos Hidráulicos, Comunicaciones y Obras Públicas 

]63 1 bid. 
]61 Ca,oy Andrade, AIromo,LaamnJid;¡;/ÍltiígH:~ DIANA-SEP, México, ]980, pág. 245. 
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(Agricultura, Ganaderías, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación) y Depar

tamento Agrario (Reforma Agraria) y por representantes designados por el 

Banco de Crédito E jidal, Instituto N acional de Antropología e Historia, la 

Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Politécnico Na

cional, por un representante designado por las sociedades científicas y por 

representantes de los núcleos indígenas más importantes.165 

2 E statuto Orgánico 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 15 penúltimo pá

rrafo y fracción VII de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 2° de la 

Ley que crea el Instituto Nacional Indigenista, el Consejo Directivo de la 

entidad, en sesión ordinaria del 23 de septiembre de 1998 aprobó su estatu-

to orgánico. 16(, 

Dicho estatuto regula la estructura, facultades y funcionamiento del Ins

tituto como organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patri

monio propios, cuyo objeto esencial es la promoción, estudio y divulgación 

de los derechos y culturas indígenas; desarrollo económico; lenguas, usos, 

costumbres, recursos y formas específicas de organización social, que im

pulsen su progreso comunitario, así como la coordinación y dirección, en su 

caso, de la acción de los órganos gubernamentales competentes. 

Los órganos del Instituto N acional Indigenista son: el Consejo Directi

vo y los Consejos Técnicos Estatales. 

165 Lev'll/!ornd ]¡¡;filt(oNaimi InJiEPoS!c4 Diario Ofjci,~ de la Federación del 4 de diciembre de 1948. 
166 INI. 30aiíulspai;, Revista conmemorativa, INI, México, 1978, pág./¡. 
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a) COfflejo Directivo 

Es el órgano de gobierno que establece los lineamientos generales de acción 

de los programas anuales de trabajo del organismo. Sus funciones se rigen 

por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.167 

b) Coffiejos Técnicos Estatales 

Los Consejos funcionan por cada delegación estatal. Están obligados a 

promover la particiJYdción de cada órgano de gobierno, así como de los in

dígenas, en la elaboración, discusión, concertación, seguimiento y evaluación 

de los progran1as anuales de actividades que lleve a cabo el Instituto en la 

entidad federativa correspondiente. 

c) Unidades administrativas del In-,tituto Nacional 

Indigenista y su funcionamiento 

Las unidades administrativas centrales y desconcentradas del Instituto están 

integradas por los titulares respectivos. Director General, Directores de Á

rea y Delegados Estatales, así como por Subdirectores, Directores de Cen

tros Coordinadores Indigenistas, Jefes de Departamento, Jefes de las radio

difusoras indigenistas, responsables de los Centros Regionales de Capacita

ción Comunitaria y los que se requieran por necesidades del servicio. 

Para el despacho y ejecución de los asuntos de su competencia, el Insti

tuto cuenta con las siguientes unidades administrativas. 

• Dirección General.- Está a cargo del Director General que es el 

representante legal del Instituto. 

• Dirección de Asuntos Juñdicos.- Su titular es el Director de 

Asuntos Jurídicos y tiene la tared de asesorar en materia jurídica, 

167 www.ini.presiclencia.gob.mx 
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al Director General ya las diversas unidades administrativas fo

ráneas y de oficinas centrales del Instituto. 

Hace válidos los convenios y contratos en que participa el Instituto, 

con personas físicas y morales de los sectores público, social o privado, 

así como organismos indígenas, internacionales, no gubernamentales e 

instancias académicas. 

• Secretaria Tesoreria.- A cargo de un Director, que administra 

los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, 

además analiza y propone el presupuesto anual del Instituto. 

• Dirección de Operación y Desarrollo.- En ésta se elaboran los 

proyectos de acción que deben aplicar las delegaciones estatales y 

centros coordinadores indigenistas. 

Para la atención de los problemas de las comunidades indígenas referi

dos a la salud, escuela y desarrollo social, involucra a las distintas ins

tancias de gobierno, nacionales e internacionales y no gubernamenta

les16R 

• Dirección de Itwestigación y Promoción Cultural.- Implanta 

lineanlientos, a los que deben sujetarse los proyectos de investi

gación sobre pueblos indígenas que se llevan a cabo en el Institu

to. 

Procesa información estadística sobre los pueblos indígenas a nivel es

tatal, municipal y por localidad. 

1681bid. 
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E s responsable de la conservación, investigación, difusión y reglamen

tación de los acervos históricos del Instituto, biblioteca, mapoteca, fo

noteca, fototeca, cinemateca, videoteca y colección de arte popular. 

Impone normas para la operación del Sistema de Radiodifusoras Cultu

rales Indigenistas (SRCI) y los Centros de Video Indígena (CVI), res

pectivamente, creados para promover y fortalecer: la transferencia de 

medios a las comunidades y organizaciones indígenas, el reconocimien

to y la defensa de sus derechos, el apoyo a los programas productivos, 

culturales, educativos, de salud y bienestar social yel mejor aprovecha

miento de los recursos naturales. 

• Dirección de Organización y Capacitación Social. - Fomenta 

la organización indígena en agrupaciones productivas, sociales en 

sus distintos niveles. 

Instituye las bases para capacitar a trabajadores, organizaciones o gru

pos indígenas. 169 

• Dirección de Procuración de Justicia.- Asesora al indígena 

y/ o representantes de los núcleos indígenas. Emite opinión de 

reconocimiento, titulación de bienes comunales y de conflicto 

por límites. 

Promueve la liberación de indígenas que estén privados de su libertad, 

ante los juzgados. 

Difunde entre las autoridades de los distintos niveles de gobierno y la 

población indígena, la importancia de registrar los actos del estado civil 

de las personas. 

169 ¡bid. 
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A poya la gestión de documentación ¡Xlfa el registro de los indígenas 

(constancias de residencia, vecindad, identidad, origen, de inexistencia 

de registro y copias certificadas). 

Coordina la firma de convenios de con los Gobiernos Estatales, para 

acercar los servicios de registro civil a la población indígena. l7O 

• Delegaciones Estatales.- Estos organismos están a cargo de un 

Delegado que es quien acuerda con el Director General del Insti

tuto sobre el despacho de los asuntos específicos encomendados 

a la Delegación, e informa de las actividades que realizan las uni

dades administrativas bajo su responsabilidad. 

Hace partícipes a los indígenas en la elaboración de los programas 

anuales de actividades, en la entidad federativa respectiva. 

Administra el presupuesto. 

E labora diagnósticos relativos a la problemática estatal, que es compe

tencia del Instituto. 

Con la intervención de instancias estatales y federales, implanta proyec

tos de acción, para la gestión y atención de los problemas de las comu

nidades indígenas, en materia de bienestar social, desarrollo económico 

y social, procuración de justicia, cultura e investigación. 

Desarrolla los programas y proyectos que están bajo su responsabilidad, 

además supervisa lo correspondiente a las unidades operativas de su 

área de influencia, de conformidad con las políticas, normas, lineamien

tos y procedimientos que dicte la Secretaría Tesorería. 171 

170 I bicI. 
171lbid. 
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• Cent:1U5 Coordinadores Indigenistas.- Su titular es el Director 

del Centro, quien en coordinación con el Delegado estatal se en

carga del despacho de los asuntos específicos, encomendados al 

Centro Coordinador Indigenista, e informa de las actividades 

realizadas. 

Preside el Consejo Técnico Regional. 

Incita a que los pueblos indígenas colaboren en la elaboración del dia

gnóstico regional, en la ejecución de los convenios y programas formu

lados con las dependencias y entidades federales, estatales y municipa

les. 

Cuando alguna radiodifusora indigenista, lo requiere, brinda apoyo ad

ministrativo. 

• Radiodifusoras indigenistas.- Cumplen con las políticas que 

dicta la Dirección de Investigación y Promoción Cultural, en lo 

referente al manejo, uso, operación, programación y difusión de 

las acciones realizadas en la estación de radio. 

Vigila que las transmisiones se sujeten a las disposiciones de la Ley Fe

deral de Radio y Televisión, y de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

así como de la demás normatividad vigente. 

• Contraloña Intema.- Está a cargo de un contralor que conoce 

de las quejas y responsabilidades de los titulares de cada área ad

ministrativa. 

Examina, evalúa y hace auditoria', a cada unidad administrativa. De los 

resultados obtenidos da cuenta al Director General, ya la') demás ins

tancias de decisión. 
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Se sujeta a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, a la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás ordena

mientos legales y administrativos aplicables. m 

3. Alcances del iffitituto 

E l Instituto N acional Indigenista desempeña funciones sociales, jurídicas, 

asistenciales, referentes a la salud, educación y cultura. 

Investiga los problemas relativos a los núcleos indígenas del país, los 

medios para mejorar la calidad de vida de este sector. Promueve ante el E je

cutivo Federal la aprobación y aplicación de estas medidas. Es un gestor 

ante el Poder E jecutivo en la aplicación de objetivos directos a la población 

autóctona.m 

Su fin no es tratar a las comunidades indigenas como menores de edad, 

debe retirarse cuando consiga que la colectividad autóctona, organice su vi

da y continúe en su lucha por el progreso. 

Promueve obras y servicios, incluso en las regiones más marginadas. 

Crea las condiciones para que las dependencias y entidades colaboren 

en el cumplimiento de sus funciones. J7I¡ 

En la administración actual (2000-2006), uno de los objetivos del Insti

tuto es atender a la totalidad de la población indígena. 

Sus fuentes de financiamiento para lograr tal fin son las siguientes: Pro

grama Mundial de Alimentos (PMA); Fondo Internacional para el Desarro

llo Agrícola (FIDA), Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

172 Ibiel. 
173 C'Nl y Anelraele, Alfonso, op.cit., pág. 245. 
171 INI, Diro:ción Gene",1 ele ASlInlc:>; lnclígem'· SEP, México, 194(" pág. 'J. 
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(PNUD), gobiernos estatales, Comisión Federal de Electricidad (CFE), 

FIDECAFE, Fideicomiso Banco Internacional, S.A.; Fundación Kellog's; 

Fundación FORD. 

A través de 24 delegaciones estatales se aportan servicios a 110 centros 

coordinadores indigenistas. 24 radiodifusoras indígenas transmiten en len

guas indígenas y español (con una cobertura de 6 millones de radioescuchas 

indígenas). 

Se atienden 1,082 albergues escolares indígenas, distribuidos en 24 esta

dos de la República. Existe una estancia de pacientes indígenas que asisten 

al Distrito Federal y reciben atención médica de tercer nivel en hospitales 

del sector salud. m 

D. COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS 17(, 

El 21 de mayo de 2003 se expidió la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que abrogó la Ley de Credción del Ins

tituto N acional Indigenista, por tanto culmina la tarea del IN 1. 

... es imposible evaluar lo que mmca ha habido: ¡.,'Übierno. Lo (mico que hideron 

fue destruir ell nstituto N adonallndigeni~ta, al transformarlo en la Comi~ión N a

donal p,u'a el DesatTollo de los Pueblos Indígenas.m 

175 www.ini.prcsidcncia.gob.mx 
176 L ,1' el: la Cwi.\iál N a:kw/ jKPt/(j ])~WJ"llo el: le,; Palio; J nlígn;/;, cmelcrnos ele legislación incligena, eN I , México, 
2003, ¡X1g. 3, 
177 Ku Herrera Enrique, Negativa" Lcf;cwaL,c/1 !.,{hic17f1C1lnrg"iaüdí¡.,uc< dia.1¡/ídR'8XiaJe,~ en periódico La Jorna
cla, México, 2001, pág. 36, 
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L Caracteñsticas 

La Comisión es un organismo descentralizado de la Administración Pública 

Federal, no sectorizada, con personalidad jurídica, patrimonio propio, yau

tonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa. 

Es creada por decreto del Congreso de la Unión.178 

Su función es realizar actividades, destinadas a buscar el desarrollo inte

gral de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad con el artículo 

20. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

E s un organismo descentralizado por servicio porque efectúa acciones 

tendientes al beneficio de la población indígena de la República Mexicana, 

tanto en zonas áridas rurales como en áreas urbanas. Su fin es elevar el nivel 

de vida de las comunidades indígenas. 179 

E n la doctrina mexicana se aceptan dos clases de descentralización ad

ministrativa: por servicio y por región. E n la primera se delegan ciertas fa

cultades del Gobierno Federal, Estatal y/ o Municipal. Se crean organismos, 

para prestar determinados servicios públicos (Comisión Federal de Electri

cidad, Instituto Mexicano del Seguro Social, Universidad Nacional Autó

noma de México, etc). La segunda crea organismos instituidos para atender 

y satisfacer necesidades públicas de una población asentada en una circuns

cripción territorial específica.18o 

178 A J1 ía ¡jo."#I uÚ) 11Wt,'ilo70 d> la L ~wJ:/a Cmi,léllN roo ni p;urui lJf%o7tilo d> kE PI diCfi Ilrlígnt.; cuadernos de legisla
ción indígc'11a. CNI. México, 2003, pág. 12. 
179 (Jarcia Oviedo, Carlu', el. al., " Organismos c!escentr,llizac!os por servicio" en E 1I::id{jrrJia.!lIrídJiIIMex;if¡;u¡ Tomo 
VII, 1 nstit uto ele 1 nvestigaciones ,luridicas-PorrCla, México, 2002, páp¡;. 663, 664 Y 676. 
1S0 Nava N egretc, Alfonso, el. aL. "Descentralización" en E llidqma.!loidimM(XiIIoa, Tomo 111, Instituto de l nvesti
gaciones,lurídiGl,-Porrrn, México, 2002, pág. 450. 
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N o es sectorizado, porque no está agrupado en los sectores de entida

des paraestatales definidos por el Ejecutivo Federal y por lo tanto no se rige 

por los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, que dicen: 

Artículo 48. 

A fin de que se pueda llevar a efecto la intervmción que, conforme a las leyes, co

rresponde al Ejecutivo Federal m la operación de las mtidades de la Administra

ción Pública Paraestatal, el Presidmte de la República la.~ agrupará por sectores de

finidos, considerando el objeto de cada tilla de dichas mtidades m relación con la 

esfera de competmcia que ésta y otra.~ leyes atribuym a las Secretarías de Estado y 

DCJYd1tamentos Administrativos. 

Artículo 49. 

La intervención a que se refiere el artículo anterior se realizará a través de la de

pmdencia que corresponda Seg(ill el agrupamiento que por sectores haya realizado 

el propio E jecutivo, la cual ftillgirá como coordinadora del sector respectivo.18l 

2 Integración 

Está compuesta por una Junta de Gobierno, un Director General, y un 

Consejo Consultivo. 

a)Junía de Gobierno 

La Junta de Gobierno dicta los lineamientos para la celebración de conve

nios de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, estatal y municipal, así como de los sectores social y priva

do. 

181 Lc~I()rgÍldall1!IaAdlJilljslra:ióIlP(ffiiaIFe:h-d. 14a ed., <Xliciones fiscales ISEP, México, 200S, pág;. 39 y40. 
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Aprueba el proyecto de presupuesto anual de la Comisión y su progra

ma operativo durante el mismo período, a propuesta del Director General. 

Decide sobre el uso y destino de los recursos autorizados y la aplicación de 

ingresos excedentes. 

Aprueba el Estatuto Orgánico de la Comisión que le presenta el Direc

tor General. 

LaJunta esta constituida por: 

El Presidente, designado por el Titular del Ejecutivo Federal. 

E 1 titular de cada una de las siguientes Secretarías de Estado: 

Gobernación. 

Hacienda y Crédito Público. 

Economía. 

Desarrollo Social. 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-

tación. 

Comunicaciones y Transportes. 

De la Función Pública. 

E ducación Pública. 

Salud. 

Trabajo y Previsión Social. 

Reforma Agraria. 

Turismo, y 
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El Director General de la Comisión.182 

b) Director General 

El Director General es quien administra la Comisión. Es designado y remo

vido por el Presidente de la República, de quien depende directamente. Ac

tualmente la Directora es Xóchitl Gálvez Ruiz. 

E jerce facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, for

mu1a denlmcias y querellas, ejecuta los acuerdos de la Junta de Gobierno, 

acuerda las condiciones generales de trabajo de la Comisión.183 

e) Consejo COfflultivo 

El Consejo Consu1tivo analiza, y hace propuestas a la Junta de Gobierno y 

al Director General sobre las políticas, programas y acciones públicas para el 

desarrollo de los pueblos indígenas. Sesiona trimestralmente y preside un 

representante indígena. 

Dicho Consejo se compone de: 

1) Representantes de los pueblos indígenas, de instituciones académicas 

y de investigación nacional, especialistas en materia indígena, de organi

zaciones sociales que trabajen con las comunidades indígenas. 

2) De los integrantes de las mesas directivas de las Comisiones de 

Asuntos Indígenas de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, y 

3) De delegados de los gobiernos de las entidades federativas en las que 

estén asentados pueblos y comunidades indígenas.1H4 

182 LL~'d!laC(J1isióIlNai(Jdj>1JrtdD(ml'frilod!/a;jJ¡¡jja;JIlj[gn;/,; op. cit., páp,s. 7 yS. 
183 Ibidem., pág. 9. 
184 IbicIem., pág;. 10 Y 11. 
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3. Órgano de vigilancia 

E 1 órgano de vigilancia de la Comisión está a cargo de un Comisario Público 

Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría de la Función Públi

ca. De acuerdo al artículo 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata

les, el comisario evalúa el desempeño general y por funciones de la Comi

sión. Vigila el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la organi

zación, aplicación del presupuesto, yen general a la administración del or

ganismo.185 

La Comisión cuenta con una Contraloría Interna, y su titular es desig

nado por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo al artículo 37, frac

ción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.186 Su ta

rea es realizar auditorias, atender las quejas y fincar responsabilidades, que 

en su caso procedan, contra los servidores de la Comisión. 

185 Le,.'FaL1rú miasE ¡tkh1." PcIJW,1Cdales, 14a ed" ediciones fiscales ¡SEP, México, 2005, págs, 16 Y 17, 
186 Le,IO¡1JÍ!wmIaAdninisl!Uiéj/PüliimFabrú, op.cil., pág. 28. 
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CONCLUSIONES 

1. La decadencia de los indígenas se puede impedir, al impulsar su pro

greso en cuestiones de cultura, legalidad, salud, educación y fomento 

económico. Jurídicamente está garantizado, pero corresponde cum

plirlo de hecho. 

2. Debe propiciarse el desarrollo de los pueblos indígenas, con ofertas 

de trabajo y acceso a la educación (en su comunidad), para evitar la 

migración de sus integrantes, a las ciudades. 

3. Para proteger a estos grupos, debe evitarse su marginación y discri

minación. Ello se puede dar a través de programas que los integren y 

los hagan participes en la toma de decisiones para el desarrollo de su 

población. 

4. Conviene fomentar el espíritu de identidad de los mexicanos, como 

parte de la multiculturalidad del país. A través de la educación en las 

aulas, en la familia y en los medios de comunicación. 

5. Se debe promover el respeto a los indígenas y la tolerancia de cada 

individuo que pertenece a la República Mexicana, independientemen

te de sus características específicas. 

6. La cultura indígena es la raíz de nuestro }J'dÍs, a través de ella surgie

ron nuestros ancestros y es el origen de nuestra civilización, por ello 

debe conservarse, porque sino se perderían lenguas, tradiciones y fol

elor. 

7. La reforma al artículo 10 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, del 14 de agosto de 2001, derogó todas las nor

mas discriminatorias y se debe cumplir. 
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8. Las Universidades e instancias educativas de nivel superior y/o técni

co, públicas y privadas, deben implementar que el servicio social se 

preste en zonas marginadas de la población indígena (medicina, dere

cho, trabajo social, arqueología, arquitectura, ingeniería, entre otras), 

para integrar a los pueblos a la cultura occidental y estar en constante 

comunicación con dichos grupos. 

9. El gobierno juega un papel trascendente en el desarrollo social de los 

indígenas y le corresponde cumplir el ordenamiento jurídico, así co

mo respetar el orden normativo de los indígenas, garantizando en to

do momento la protección de los derechos humanos. 

1O.La Comisión Nacional ¡Jara el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a 

través de sus Delegaciones, tiene la obligación de buscar la manera en 

que sea conocida por los pueblos indígenas, para que conozcan los 

beneficios que otorga y los problemas que atiende. Pues difícilmente 

podrán hacerlo a través de Internet, porque no existen los medios 

económicos suficientes para el acceso de esta tecnología. 
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